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INTRODUCC!ON 

Al hablar del Fuero de Guerra o Fuero Militar, por lo general se da lu

gar a confusiones, y ello se debe a la aplicaci6n que se ha dado a dicho té!:_ 

mino mismo que ha variado con las épocas y situaciones h1st6ricas. 

El antecedente m!s remoto del Fuero lo encontramos en Roma, con la exe!!_ 

ci6n de cargos públicos, y que surge como instituci6n debido a que el cargo 

público era considerado como un verdadero gravámen, y por tanto, la inmuni

dad era una concesión o excepción que el Estado otorgaba a los particulares 

para que estos no ejercieran detenninados cargos. 

Otro antecedente importante lo tenemos en el Derecho Medieval Inglés 

con un estatuto dictado por el Parlamento en el a~o de 1341 que declaraba 

que ninguno de sus miembros podía ser Juzgado sino era por sus propios pa

res. 

Posteriormente en Espa~a se identific6 el concepto de fuero con la idea 

de privilegio. 

Por lo anterior, estamos en presencia de un término al que pueden atri

buirse diversos significados como son los siguientes: privilegios, prerroga

tivas, rango, exención, inmunidad, Jurisdicción, potestad de juzgar, etc. 

En México, el Fuero de Guerra significó, sobre todo en ·1a primera mitad 

del siglo pasado, un privilegio sin límites, que concedía inmunidad a los mi 

litares, hasta que la Ley Ju&rez del 23 de noviembre de 1855 suprime todos 

los fueros, exceptuando el militar, y el eclesi!stico. Por tanto se modifi

có su criterio de aplicación, subsistiendo hasta la actualidad como una ju

risdicción y potestad de que los militares sean juzgados por militares, en 

cuanto a delitos estrictamente del 6rden militar. Así lo expresa el 
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artfculo 13 de nuestra Constitución, y aunque la referencia es poco precisa, 

si queda claramente establecido que los militares deberán ser juzgados por 

militares, de acuerdo a leyes y tribunales especiales, en cuanto a materia, 

ya que asf lo requiere la naturaleza de ejército como institución. 

Con lo anterior no se violan los principios de igualdad y legalidad que 

la Constitución consagra a través de sus artfculos lo., 13 y 17, ya que Ja 

misma Constitución lo que prohibe, es el goce de privilegios y ventajas en 

favor de alguna clase social o personas determinadas, y este no es el objeto 

del Fuero de Guerra, el que sólo busca mantener un 6rden y disciplina que 

son esencia de todo ejército. 

Con éste trabajo se pretende dar un panorama genera 1 respecto a 1 Fuero 

de Guerra, sus antecedentes históricos, y su ámbito de aplicación, siendo el 

principal objetivo tratar de describir su concepto y funcionamiento actual. 

Los temas a tratar serán los siguientes: EL FUERO (definiciones, signi

ficados y aplicaciones a través de la historia), EL FUERO y el EJERCITO (su 

trayecto en la legislación mexicana), EL JUICIO POLIT!CO (relación con el 

fuero constitucional), EL FUERO DE GUERRA (su concepto, relación y aplica

ción en el ejército actual, así como los fundamentos de su existencia dentro 

de la Constitución Mexicana). 



CAPITULO PRIMERO 

EL FUERO. 



A. Conceoto de Fuero. 

La voz Fuero tiene muy diversas acepciones, mismas que se han ido incor:. 

parando, y que responden a usos y costumbres variables a lo largo <le la his

toria. 

Hoy, se usa en el lenguaje corriente como sin6nimo del derecho que amp~ 

ra o protege una forma especial de diqnidad personal, al tiempo que en len

guaje jurídico se~ala las distintas formas del ejercicio .jurisdiccional de 

la autoridad, especialmente de la autoridad judicial, sin excluir por eso 

cierto tipo de privilegios o inmunidades inherentes a la función pública en 

alguno de sus aspectos modernos de manifestaci6n. Esto sionifica que a ve

ces se emplea como sin6nimo de derecho, y otras, como sinónimo de privileqio 

o inmunidad, o simplemente, como distingo de carácter funcional en el ejerci_ 

cio de la autoridad ( 1). 

La definición de Fuero, especialmente en el lenguaje de la Edad Media, 

se aplicaba de diferente manera: 

1.- Para las compilaciones o códigos generales de leyes como el Fuero Juzgo, 

el Fuero Real, etc. 

2. - Para los usos y costumbres que consagrados por una observancia general y 

constante, llegaron a adquirir con el transcurso de la fuerza de ley no 

escrita. 

3.- Para las cartas de privileqios o instrumentos de exenciones de g!belas, 

1 Cfr. Enciclogedia Jurídica Omeba, T. XII: Bibliogrifica Argentina, Buenos 
Aires, p. 88 . 



,• 

concesiones de gracias, mercedes, franquicias, 1 ibertades. 

4.- Para las cartas pueblas o contratos de poblaci6n, en los que el dueño 

del terreno pactaba con los pobladores o colonos, aquellas condiciones 

bajo las cuales habhn de cultivarlo y disfrutarlo y que regularmente se 

reducfan al pago de cierta contribuci6n o al reconocimiento del vasalla

je. 

5. - Los instr1Jl1lentos o escrituras de donación otorgadas por algún señor o 

propietario a favor de particulares, iglesias o monasterios, cedUndoles 

tierras, posesiones y cotos, con las garanUas y fueros anexos, que dis

frutaban el donante en todo o en parte, según se estipulaba. 

6. - las declaraciones hechas por los Magistrados sobre los t~rminos y cotos 

de los Concejos sobre las penas y multas en que incurrfan los que los 

quebrantasen; y los casos en que habfan de tener lugar las penas del Fu~ 

ro Juzgo. 

7.- Las cartas expedidas por los Reyes, o por los señores, en virtud de pri

vilegio dimanado de la soberanfa en que se contienen constituciones, or

denanzas y leves civfles y criminales. 

Esta palabra también puede significar: 

PRIMERO.- El lugar del juicio, o sea el lugar en que se hace o se administra 

justicia. 

SEGUNDO.- El juicio, la jurisdicción y potestad de juzgar, par lo que se di

ce que tal o cual causa pertenece al fuero secular, eclesUstico .. 

etc. (Z). 

Z Cfr. Enciclopedia Jurfdica ()neba ... , p. 889 y 890. 



La Real Academia Española define el Fuero como a continuacioo 

FUERO (Oel Lat. Forum, Tribunal). Ley o cddigo dados 
para un municipio durante la Edad Media. 2. Jurisdic 
ción, poder. Fuero eclesiástico, secular. 3. Nont>re 
de algunas compilaciones de leyes. Fuero Juzgo, Fue-
ro Real. 4. Cada uno de los privilegios y exenciones 
que se conceden a una provincia, ciudad o persona. 5. 
Lugar o sitio en que se hace justicia. 6. Competen-
cia a la que legalmente las partes estan sometidas y 
por derecho les corresponde. ACTIVO. Aquel de que 
gozan unas personas para llevar sus causas a ciertos 
tribunales por privilegio del cuerpo de que son indi-
viduos. DE ATRACCION. Dicese cuando por el rango 
del tribunal, la calidad del justiciable o la ínole 
del asunto, ha de conocer aquel de cuestiones diferen 
tes, aunque conexas respecto de las que estrictamente 
le competen. EXTERIOR O EXTERNO. Tribunal que apli-
ca las leyes. RECONVENIR EN SU FUERO. Citar a uno 
para que comparezca en juicio ante el juez o tribunal 
competente. SURTIR FUERO, O EL FUERO. Estar o que-
dar uno sujeto al del juez determinado (3). 

Para Tena Ramírez significa inmunidad, en cuanto que el destinatario e~ 

U exento de la Jurisdicción común (4). 

José María Lozano considera que el Fuero es una excepción que puede ser 

personal, sí se trata de una persona a quien se exceptúa de la Jurisdiccidn 

comín; pero, cuando esta excepción se funda en la naturaleza del delito que 

se juzga, estaremos en presencia del llamado Fuero Real (5). 

3 Diccionario de la Lengua Española: Real Academia EspaMla, Herrerías, 114!xi 
co, 1941, p. 618. -

4 Cfr. FELIPE TENA RAMIREZ: Oerecho Constitucional Mexicano, Porrúa, México, 
1981, p. 553. 

5 Cfr. JOSE MARIA LOZANO: Estudio del Derecho Constitucional Patrio, Porrúa, 
México, 1980, p. 231. 



B. Antecedentes Históricos. 

La idea de inmunidad y el concepto jurfdico del. privilegio suelen con

fundirse, por lo que es conveniente que los definamos: 

La palabra inmunidad que etimológicamente deriva de la frase latina 

Non Habet Munus, significaba en Roma, exenci6n de cargos públicos, y surgi6 

como institución debido a que dicho cargo se consideraba cerno un verdadero 

gravámen (6). 

Al triunfo del Cristianismo, los emperadores concedieron inmunidades e~ 

peciales a los eclesiásticos, mismas que aún les reconocen los Concordatos. 

En virtud de ellas los clérigos y religiosos es tan exentos del servicio mil!. 

tar y de los cargos públicos civfles ajenos al estado eclesUstico (7). 

La inmunidad era por tanto, una simple concesi6n del Estado para que 

los particulares no ejercieran detenninados cargos. 

Sin embargo, tanto el Derecho Remano como el Can6nico, admitieron inmu

nidades concedidas no a la persona, sino a las cosas. Asl por ejemplo, las 

ciudades que gozaban del Derecho lti!l ico ten!an la inmunidad de no pagar im

puestos {B). 

Por influencia de los ordenamientos bárbaros que consideraban inmune el 

domicilio por estar sustrafdo a la autoridad estatal, se ampli6 el concepto 

de inmunidad y, en lo sucesivo, persona o lugar inmunes, eran los que queda

ban fuera de la potestad jurisdiccional del Estado. Estos ordenamientos 

6 Cfr. Enciclooedia Jur!dica ()neba .. ., p. 887. 
7 Cfr. lb1d, p. 887, 
8 Cfr. !bid. p. BSB. 



aplicaban por igual inmunidad y privilegio. Esta confusión trajo como cons~ 

cuencia que durante la época feudal se entendiera que la administración de 

justicia era un privilegio exclusivo de los señores feudales, ya que ninguna 

autoridad podfa entrar a lugar alguno que fuera inmune, y solamente el po

seedor de la tierra administraba justicia en ella, lo cual derivo en un pri-

vilegio hereditario de los señores feudales para administrar justicia en sus 

dominios (9). 

Con el Estado moderno, tuvo que desaparecer la inmunidad de los feudos 

y su privilegio de administrar justicia. 

La palabra Fuero del Latín Forum, tuvo en España una connotación espe

cial. Debido a la anarquía causada por la reconquista, fue necesario hala

gar a quienes quisieran poblar determinadas regiones de la península, por lo 

que se otorgaron concesiones, privilegios, y mercedes a las villas. La li

bertad de cad villa constaba en su carta-puebla, escritura de población o 

fuero (10). 

Los fueros eran cartas de privilegios o instrumentos de exención de gá

belas y concesiones de gracias, franquicias y libertades; y sus disposicio

nes siempre hadan referencia a la administración de justicia (11). 

También en España encontramos como antecedente del fuero la institución 

de los Concilios, generalizada en España y tomada, sin duda de la Iglesia 

Cristiana. Tuvo carácter polftico y religioso al mismo tiempo, pero a medi

da que la Iglesia ejerció su gobierno espiritual y elcesiástico sobre los 

9 Cfr. ALBERT WECl<MAN: La Sociedad Feudal,Jus, México, 1944, p. 82. 
lD Cfr. MIGUEL MACEDO: Apuntes para la Historia del Derecho Penal Mexicano, 

Cultura, México, 1941, p. 45. 
11 Cfr. !bid, p. 45. 



paises cristianos de Europa, los Concilios aumentaron su carácter civil y P2. 

lftico. 

En muchos casos motivaron los fueros de algunas ciudades que aunque no 

tenían una confirmaci6n real, si se les reconocía vigencia (12). 

Muchos fueros tuvieron su origen en Concilios, pero en otros casos, fu~ 

ron las Cortes las que redactaron y sancionaron los fueros. En realidad, y 

en éste sentido, siempre debe entenderse el fuero como un privilegio concedi 

do o reconocido por el Rey a sus vasallos, y por tanto, podemos hablar de la 

existencia de fueros reales o de causa, y fueros personales (13). 

Como un claro ejemplo podemos citar al clero, mismo que tenía como pri

vilegio irrenunciable el fuero, y por ende, no pod!an someterse a la juris

dicci6n de tribunales ordinarios. Dentro de ~ste fuero se comprend!a al Fu~ 

ro Inquisitorial, cuyas causas eran de competencia del Tribunal del Santo 

Oficio y de los inquisidores apostólicos, quienes juzgaban prescindiendo de 

toda otra magistratura, y de sus sentencias solamente podía recurrirse ante 

el Consejo de la Santa y General !nquis1ci6n que funcionaba en España. En 

América, también funcionó en México, Perú y Venezuela (14). 

La Inquisición era un tribunal de fuero privileqiado y con jurisd1cci6n 

delegada por parte de la Iglesia y del Estado; investigaba y definia los de

litos contra el dogma y la moral católica, y la autoridad secular los casti

gaba de acuerdo a las leyes de 1 Estado. 

En España los Reyes delegaron a los mismos inquisidores su potestad ci-

12 Cfr. Enciclopedia Jurídica Omeba: op. cit., p. 906. 
13 Cfr. lb1d. p. 906. 
14 Cfr. !bid. p. 907. 



vil, y estos pasaron a ser de tal 111Ddo, jueces eclesihticos y del Estado, 

al mismo tiempo (15). 

De lo anterior se desprende que la Iglesia fue una de las instituciones 

más fuertes, que gozó de todos los privilegios y canonjías posibles, al gra

do de influir en las desiciones políticas y de gobierno, olvidándose de sus 

funciones divinas para constituirse en un verdadero fuero, ya que estos pri

vilegios eran exclusivamente para el clero. La Iglesia es por tanto uno de 

los más claros antecedentes del fuero (16). 

Por tanto, en el Derecho Español se identific6 la idea de privilegio 

con la de fuero. 

En Argentina, también se suscitaron muchas discusiones sobre la validez 

del fuero, pero en éste caso el fuero militar. Fue hasta el año de 1867 que 

se dió jurisprudencia en el sentido de que los crímenes militares deben ser 

juzgados por un Consejo de Guerra, ya que la naturaleza del crfmen debe con

siderarse militar sí se realizó dentro del servicio o el estado militar, qu~ 

dando sujetos a la jurisdicción ordinaria aquellos delitos comunes de los mi_ 

litares ( 17). 

La posición de Inglaterra en cuanto al fuero, dió origen a las jurisdiE_ 

ciones especiales, mismas que se remontan al año de 1215, cuando la Gran Car. 

ta de Ingalterra consagró el principio del juicio por sus propios pares a 

través de comisiones que cubrieron de sangel al Parlamento, y que caracteri

zó el reinado del Rey Enrique VIII (18). 

15 Cfr. Enciclopedia Jurídica Omeba: op. cit., p. 907. 
16 Cfr. lb1d. p. 907. 
17 Cfr. !bid. p. 908. 
18 Cfr. F. TENA RAMIREZ: op. cit., p. 554. 



Esto significó, en España primero y en Mbico después, justicia priVilf 

giada de una detenninada clase social. M!s que en el Derecho español, nues

tro actual fuero constitucional tiene su antecedentes, en ~ste aspecto, en 

el Derecho inglés. El privilegio de los antiguos fueros se extendfa a la tQ. 

talidad de la jurisdicción, de modo que el proceso debla iniciarse y con

cluirse dentro de la jurisdicción especial (19). 

Dicha jurisdicción especial, al pasar a nuestra legislaci6n, tambi~n 

fue aplicada en el sentido de justicia privilegiada, pudi~ndose contar 15 

fueros especiales en la Ordenanza de Intendentes: 

En la época del Virreinato, se fueron estableciendo, 
paulatinamente, sin ningún plan fijo y sólo para sa
tisfacer intereses privilegiados, diversidad de tri
bunales especiales. La Real Ordenanza de Intenden
tes expedida en 1786, tuvo por objeto resumir en uno 
sólo cuerpo de leyes, las diferentes disposiciones 
dispersas en materia de organización de tribunales. 
Existían el fuero común o real justicia ordinaria, 
el fuero de hacienda, el fuero eclesiástico o mona
cal, el fuero de la Bula de la Santa Crt1zada, el fue 
ro de diezmos, el fuero mercantil, el fuero de mine::
ria, el fuero de mostrencos, vacante e intestado, 
etc., el Conde de Revillagigedo decla: "Cada uno en 
su fuero, suele tener más favor que en los extraños 
y así todos los esfuerzos se reducen a traer a su 
contrario a pelear y pleitear en su campo"... La 
Constitución española de 1812, al establcer los al
caldes de los pueblos, los jueces de letras y los 
tribuna les o audiencias, reduj6 el número de los fue 
ros, quedando subsistentes el de hacienda, el ecle-
sUstico, el militar, el de minerla y el mercantil, 
que eran suprimidos o restablecidos durante el régi
men centralista hasta que por ley del 23 de noviem
bre de 1855, Juárez los suprimió con excepción del 
castrense y el fuero eclesiástico. Al pro111Jlgar la 

19 Cfr. !bid. p. 555. 
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Constitución de 1857 sólo subsistieron el fuero fede 
ral, el militar, el de imprenta y el constitucional-;" 
sin que tuviesen propiamente el carkter de fueros 
de privilegio (20). 

Por lo anterior podemos afirmar que las irwnunidades y los fueros tuvie

ron un significado equivalente, lo cual explica su uso. 

Explicando el origen de los vocablos, debemos hablar sobre los antece

dentes del fuero constitucional considerándolo como justicia privilegiada de 

una detenninada clase social, por lo que es similar al fuero eclesiástico, 

al fuero militar, etc. (21 ). 

20 JUAN JOSE GONZALEZ BUSTAMANTE: Principios de Oerecho Procesal Penal Plexi
cano, Botas, México, 1945, p. l . 

21 ~JACINTO PALLARES: Curso Completo de Derecho Mexicano, T. II, México, 
1901, p. 800. 



C. El Juicio Polftico y el Articulo 13 Constitucional. 

El Juicio Polftico surgió como institución en el Oerecho Medieval In

glés cuando en el afto de 1341, el Parlamento, ante el crecimiento del poder 

de los Comunes, dictó un estatuto en virtud del cual ninguno de sus miembros 

podía ser juzgado sino era por sus propios pares. Fue un triunfo del Parla

mento el poder obtener éste privilegio del Rey, pero de éste modo aseguraban 

su independencia ( 22). 

También es de origen inglés nuestro llamado Fuero Constitucional por d!_ 

litas no oficiales, ya que esa garntfa parlamentaria surgió como el salvo

conducto que el Rey de lnqlaterra concedfa a sus vasallos para ir a las asa!!!_ 

bleas, y en virtud del cual podfa ir, permanecer y regresar, sin ser molest!_ 

dos; éste salvo-conducto se convirtió en una prerrogativa de los diputados 

para no ser molestados en sus personas, ni en sus propiedades (23). 

Las legislaciones extranjeras han conservado estas dos instituciones 

parlamentarias inglesas, consagrando el juicio denominado polftico y la pre

rrogativa concedida a los miembreos del poder legislativo de no ser·arresta

dos durante el periodo de sesiones a que asistieren, sin previa licencia de 

la Asamblea (24). 

En nuestro Oerecho, ambas instituciones se funden en el fuero constitu-

cional, debido a caracterfsticas que les da el Derecho positivo, y porque en 

un momento dado es necesario, un medio de defensa o protección a funciona-

22 Cfr. F. TENA RAMIREZ: op. cit., p. 554. 
23 Cfr. J.M. LOZANO: op. cit., p. 233. 
24 Cfr. !bid. p. 233. 

10 



ríos con cargos importantes para la administración pública. Debemos aclarar 

que dicha protección, no es para la persona como tal, sino que se busca sal

vaguardar la investidura o cargo oficial que representa. La única razón del 

fuero está en la importancia de las funciones que desempe~an los funciona

rios a quienes la miSl!la Constitución dotó de fuero (25). 

Nuestro fuero constitucional se concreta en la facultad de no ccmpare

cer ante un juez ordinario, bien sea porque éste carezca de jurisdicción pa

ra juzgar al reo, o bien porque se requiera un consentimiento previo para e!l 

juiciarlo. Por tanto, presuoone sujeto capaz de responsabilidad criminal, 

motivo por el cual sólo es una 1 Imitación a la actividad del órgano Jurisdif. 

cional ordinario capacitado para juzgar al reo (26). 

Esta limitación puede ser absoluta, es decir, privación de jurisdic

ción para enjuiciar, o sólo suspensión de las facultades jurisdiccionales, 

en tanto no se cubra el requisito de la licencia que debe otorgar el óroano 

respectivo. En el primer caso, existe un verdadero fuero porque sólo puede 

enjuiciar al reo, un órgano especial distinto de los tribunales ordinarios; 

en éste supuesto el fuero se denoMina como juicio polftico. En el segundo 

caso, no existe propiamente el fuero, sino un procedimiento administrativo 

previo a la actividad jurisdiccional ordinaria (27). 

Algunos autores consideran al fuero constitucional como un verdadero 

privilegio, y otros han estimado que se trata de prerrogativos o qarantfas. 

Por lo anterior, debemos detenninar ambos conceptos: El privileaio es un de-

25 Cfr. F. TENA RAMIREZ: op. cit., p. 563. 
26 Cfr. !bid. p. 563. 
27 Cfr. !bid. p. 569. 



recho excepcional, ya que se aparta de las normas ordinarias que rigen deter_ 

minadas instituciones jurídicas. El derecho excepcional se contrapone al D! 

recho común porque se desvfa de los principios fundamentales; el derecho de 

excepción no debe aplicarse a caso alguno no contenido expresamente en la 

norma, aún cuando sea semejante (28). 

La garantfa o prerrogativa en cambio, es un derecho que surge de la na

turaleza misma de las cosas y es indispensable la existencia de las institu

ciones que salvaguarda, y por tanto el legislador tiene obligacidn de respe

tarla, por tanto, su obligatoriedad es tal que el particular mismo no puede 

renunciarla, mientras que el privilegio sf es renunciable (29). 

Respecto a los funcionarios públicos, podemos mencionar dos tipos de d! 

litos: Los delitos comunes y los delitos oficiales, que son aquéllos en que

se incurre con motivo del ejercicio de la funcidn protegida por el fuero. 

La diferencia entre estas dos clases de delitos, nos la da la Constitución. 

Sin embargo, en nuestro léxico jurfdico suele darse el nombre de COMUNES a 

las nonnas locales en oposición a las federales. Y también, según se trate 

de delitos comunes o de delitos oficiales, se producirá de diferentes mane

ras el desafuero, y esto en base al órgano que lo pronuncia, al procedimien

to para realizarlo, y a las consecuencias que entra~a. Con la privacidn del 

fuero, o desafuero, se busca que reaflore la responsabilidad del funcionario 

(JO). 

El articulo 109 constitucional trata del desafuero en caso de delitos 

28 Cfr. J. PALLARES: op. cit. , p. 807. 
29 Cfr. lbid. p. 807. 
30 Cfr. F. TENA RAMIREZ: op, cit. , p. 557. 
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co111Jnes, siendo competente para ello la C!mara de Diputados, erigida en Gran 

Jurado, denominación que Herrera y Las so ha considerado impropia pues la C!

mara no puede Juzgar (31). 

La desición consiste en declarar si cabe o no, proceder contra el acus! 

do. SI la resolución de la C.!mara es en sentido negativo, el funcionario 

conserva el fuero y con él, mientras no expire la vioentia de la función, la 

prerrogativa de no ser enjuiciado. SI la resolución es en el sentido de que 

si hay lugar a proceder, el funcionario queda separado de su encarqo, lo que 

trae consigo la suspensión del fuero, y queda sujeto a la jurisdicción de 

los tribunales comunes. De lo anterior sólo queda exceptuado el Presidente 

de la República (32). 

Herrera y Lasso asienta lo siguiente: "ln111Jnidad es el qénero; fuero y 

juicio políticos, las especies" (33). 

De lo anterior podell'Os deducir que el desafuero sólo se da con los rleli_ 

tos comunes. Para nosotros el fuero eiiste en los dos casos, pero con una 

diferencia muy importante, que es, que en el juicio polltico, el fuero des

pliega su máximo cometido, atrayendo al conocil'liento de un tribunal especial 

la causa del aforado; és fue la institución del fuero que México heredó de 

la Colonia, que estudiaron comentaristas de la primera mitad del siglo pasa

do, y que a través de la Constitución centralista de 1836 llegó a la de 19]7 

en forma de juicio político. Es el mismo concepto de fuero que en 1111teria 

militar conserva el art. 13 como única supervivencia que en la Constitución 

31 Cfr. MANUEL HERRERA Y LASSO: Diario Excelsior; 12 oct. 1947; titado por 
F. TENA RAM!REZ: Derecho Constitucional •••• p. 559. 

32 Cfr. !bid. p. 559. 
33 Cfr. !bid. p. 559. 
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de 1857 quedó, de los numeros~s tribunales del fuero que transmiti6 la orga

nizaci6n colonial al México independiente. Por lo anterior, juicio polftico 

no es desafuero, sino al contrario, la expresión más propia del fuero; pero 

sf el juicio polftico remata en sentencia condenatoria, el desafuero se pro

duce (34). 

Nuestra Constitución establece como sujetos del juicio polftico a los 

siguientes: 

Los senadores y diputados al Congreso de la Uni6n, 
los magistrados de la Suprema Corte de Justicia de 
la Naci6n, los Secretarios del Despacho y el Procu 
rador Genera 1 de la Repúb 1 ica son responsab 1 es por 
los delitos comunes que cometan durante el tiempo 
de su encargo y por los delitos, faltas u omisio
nes en que incurran en el ejercicio de ese mismo 
cargo. 
Los gobernadores de los Estados y los diputados a 
las legislaturas locales son responsables por vio
laciones a la Constituci6n y leyes federales. 
El presidente de la República, durante el tiempo 
de su encargo, s6lo podrá ser acusado por traici6n 
a la patria y delitos graves del órden común (35). 

La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos marca en su 

arUculo So. que además de los servidores públ leos mencionados en el art. 108 

de la Constituci6n se entenderan como sujetos de juicio poHtico los siguie!!_ 

tes: · 

Los gobernadores de los Estados, los diputados a 
las legislaturas locales y los magistrados de los 
Tribunales Superiores de Justicia locales podrán 
ser sujetos de juicio poi ítico por violaciones 
graves a la Constituci6n General de la República, 
a las Leyes Federales que de ella emanen, as! co
mo por el manejo indebido de fondos y recursos fJ!. 

34 F. TENA RAMIREZ: op. cit., p. 560. 
35 Art. 108 de la Constituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; Po

rrúa, México, 1981, p. 85. 
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derales (36). 

Esta misma ley en su art. 6o. establece que s61o procede el juicio pol!_ 

tico cuando los actos u omisiones de los servidores públicos a que se refie

re el articulo anterior, redunden en perjuicio de los inten!Ses públicos fu!!. 

damenta 1 es o de su buen despacho ( 37). 

Y también en su artfculo 7o. enunera los actos u omisiones que son cau-

sa del juicio po11tico: 

Redundan en perjuicio de los intereses públicos funda 
mentalmente y de su buen despacho: -
- El ataque a las instituciones democráticas; 
- El ataque a la forma de gobierno republicano, repre 

sentativo, federal; -
- Las violaciones graves y sistem!ticas a las garan-

t1as individuales o sociales; 
- El ataque a la 1 ibertad de sufragio; 
- La usurpaci6n de atribuciones; 
- Cualquier Infracción a la Constitución o a las Le-

yes federales cuando cause perjuicios graves a la 
Federación, a uno o varios Estados de la misma o de 
la sociedad, o motive algún transtorno en el funci!!_ 
namiento normal de las instituciones; 

- Las omisiones de carkter grave en los témiinos de 
1 a fracc l 6n anterior; y 

- Las violaciones sistemiticas o graves a los planes, 
programas y presupuestos de la Admlnistraci6n Públ_i 
ca federal o del Distrito Federal y a las leyes que 
determinan el manejo de los recursos econ&nicos fe
derales y del Distrito Federal. 

No procede el juicio poHtico por la mera expresi6n 
de ideas. 

El Congreso de la Unión valorará la existencia de gr~ 
vedad de los actos u omisiones a que se refiere este 
artículo. Cuando aquéllos tengan carScter delictuoso 
se formulará la declaración de procedencia a la que 

36 Art. So. de 1 a Ley Federa 1 de Responsabil ldades de los Servidores Públ i
cos, Secretarla de la Contralorfa~eneral de la Federac16n, Mlínco, 1964, 
P:-23. 

37 Cfr. !bid. Art. 60. p. 23. 
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alude la presente ley y se estará a lo dispuesto por 
la le9islación penal (38). 

Como sanción el art. So. de la ley de Responsabilidades establece la 

destitución, si la resolución dictada en el juicio polftico es condenatoria; 

aunque también se puede imponer inhabilitación para el ejercicio de empleos, 

cargos o comisiones en el servicio públ leo desde un a~o hasta veinte a~os 

(39). 

El procedimiento en el juicio polftico es el siauiente: El juicio polí

tico sólo podrá iniciarse durante el tiempo en que el servidor público desel!l 

peíle su empleo, cargo o comisión, y dentro de un a~o después de la conclu

sión de sus funciones. Estas sanciones sólo podrán aplicarse en un plazo no 

mayor de un aílo a partir de iniciado el procedimiento (40), 

A la Cámara de Oiputados le corresponde instruir el procedimiento rela

tivo al juicio polftico, actuando como órgano de acusación, y a la Cámara de 

Senadores funqir como Jurado de Sentencia (41) 

TEXTO OEL ART. 13 CONSTITUCIONAL 

Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por 
tribuna les especia 1 es. Ninguna persona o corporación 
puede tener fuero ni ~ozar más emolumentos que los 
que sean compensación de servicios públ leos y esten 
fijados por la ley. Subsiste el fuero de nuerra para 
los delitos y faltas contra la disciplina militar, pe 
ro los tribunales militares en ningún caso y por nin:: 
g•jn motivo podrán extender su jurisdicción sobre per
sonas que no pertenezcan al ejército. Cuando en un 
delito o falta del órden militar, estuviese complica
do alg•1n p•isano conocerá del caso la autoridad civil 
que corresponda (42). 

38 !bid. Art. 7o. 
39 Cfr. !bid. Art. 
40 Cfr. !bid. Art. 
41 Cfr. !bid. 
42 Art. 13 de la 

rrúa, México, 
los Estados Unidos Mexicanos; Po-
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Esta disposición se inspira en le principio de igualdad. En México fue 

la Constitución de 1857, la primera en reconocer que nadie podría ser juzga

do por leyes privativas, entend.iendo éstas como leyes especiales expedidas 

en razón de una o varias personas, y no para todos los ciudadanos: La ley 

debe ser una nonna general, abstracta e impersonal, o sea que debe prever sj_ 

tuaciones no referidas a una sola personal en particular (43). 

La Constitución prohibe juzgar mediante leyes privativas o especiales. 

También nadie puede ser juzgado por tribunales especiales, ya que todos los 

jueces y tribunales tienen fijada su competencia y jurisdicción en normas j~ 

ridicas, y de este modo se establece que autoridad es competente para juzgar 

los actos que preven las leyes (44). 

La abolición de los fueros, como privilegio o prerroqativa, concedido a 

una persona, o a un grupo determinado, es un hecho relativamente cercano a 

nuestra época, ya que la Ley Ju&rez del 23 de .noviembre de 1855, suprimió el 

fuero a los militares y al clero, en materia civil, y fue precursor del del!_ 

cho asentado en el art. 13 de la Constitución de 1857 (45). 

Por mandato expreso de la Constitución, hoy en México, no se permite el 

goce de fuero, es decir, de privilegios para una clase social o persona de

terminada, ya que en base al principio de igualdad, todos los mexicanos es

tán sometidos a las mismas leyes generales. 

La Constitución sólo exceptúa el fuero de guerra, pero no como un verd! 

dero fuero en el sentido de privilegios, ya que no concede prerrogativas es-

43 Cfr. J, M. LOZANO: op. cit., p. 229, 
44 Cfr. !bid. p. 229. 
45 Cfr. !bid. p. 229. 
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peciales para nadie. Los fueros hoy prohibidos, eran los que funcionaban 

desvinculados del Estado, otorgando privilegios y ventajas en favor de de

te!'11linadas clases violando dicho principio de igualdad (46). 

El sentido actual del fuero de guerra, esU claramente expuesto en el 

dictamen de la Comisión que la Asamblea Constituyente de 1917 presentd como 

proyecto de este artfculo al decir: 

Lo que obliga a conservar la pr!ctica de que los mili
tares sean juzgados por militares, y conforme a leyes 
especiales, es debido a la naturaleza misma de la ins
tituci6n del ejército. Estando constituido este· para 
sostener las instituciones, urge rodearlo de todas las 
precauciones dirigidas a impedir su desmoralización, y 
a mantener la disciplina, que es su fuerza, porque un 
ej!rcito no deja de ser el sost~n de una nación, sino 
para convertirse en azote de la misma. La conserva
ción de la disciplina militar impone la necesidad de 
castigos severos, rápidos, que produzcan una fuerte im 
presido colectiva, no pudiendo obtener este resultado
de los tribunales ordinarios por la variedad de nego
cios que tienen que atender constantemente y por la im 
potencia a que se ven reducidos en ocasiones por diver 
sas causas, es fuerza instituir tribunales especiales
que juzguen los delitos del orden militar, si es que 
se quieren obtener los fines ya indicados (47). 

En el art. 13 Constitucional quedan consagradas las bases de competen

cia de la jurisdicci6n de guerra o instituci6n del fuero, que es un elemento 

indispensable para la subsistencia y desenvolvimiento del ejército. 

Debido a la importancia que representa el ejército para la Naci6n, la 

Comisión Constituyente trató el tema con excesivas precauciones creando, de!_ 

graciadamente, confusiones y contradicciones, que restan consideración y ra!)_ 

46 Cfr. RICARDO CALOERON: El Ejército, sus Tribunales, su Régimen Constitu
cional, Jus, México, 1945, p. 67. 

47 ~p. 70. 
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90 al ejército, ya que se le trata como una instituci6n de la cual se deseo!!_ 

Ha, de la que siempre se puede temer el atropello para el ciudadano y la 

proscripción para el Estado y sus poderes. No se consideró al ejército como 

baluarte de seguridad y defensa de la Naci6n, sino como el enemigo con quien 

se pacta, porque se necesita para la subsistencia (48). 

El texto también hace suponer que se habla de fuero en el sentido de un 

privilegio que se niega a toda persona o coporación, pero, que se da como 

una excepción a los integrantes del ejército; sin embargo, en la realidad e1 

te fuero no significa privileqio alguno, sino por el contrario, es una serie 

de disposiciones rigoristas y más severas que las contenidas en la legisla

ción del órden común. 

Actualmente, se entiende el Fuero como la jurisdicci6n o potestad de 

que los militares sean juzgados por militares en cuanto a los delitos del 6!:_ 

den militar. No se considera como un privilegio o prerrogativa, sino como 

una competencia. 

48 Cfr. J. J. GONZALEZ l!USTAMANTE: op. cit., p. 160. 
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O, El Fuero en México y su Evoluc16n. 

Todo lo anterior dl!!!lJestra que en México, las prerrogativas parlamenta

rias se ampliaron a los altos funcionarios de la Federación; que la prerrog!_ 

tiva de no ser arrestado durante el tiempo del desempe"o de la función, sin 

la previa autorizaci6n del Congreso, queda comprendida en los ténninos del 

fuero constitucional y el juicio polftico, variando su alcance de acuerdo a 

la naturaleza de los delitos imputados. 

El sistema actual es consecuencia de las confusiones creadas por las 1!. 

yes constitucionales de 1824 y 1836, ya que aunque se desechaba la inmunidad 

establecia la responsabilidad y por tanto, daba paso a procedimientos espe

ciales que constituyeron un verdadero fuero; ya que s6lo se puede enjuiciar 

al reo, mediante un 6rgano especial distinto de los tribunales ordinarios, 

privando de jurisdicci6n al tribunal nonnalmente COl!lpetente. Aquf encontra

rfamos los casos del fuero constitucional, del juicio polftico, y del fuero 

militar (49). 

También debemos recordar que cuando se discuti6 y aprobd la Constitu

ción de 1857, existfan en todo su vigor los fueros militar y eclesiástico, 

ambos esencialmente personales. la Constitucfdn quizo abolir estos fueros 

tan usados como lema de guerra en las banderas revolucionarias. Ourante la 

última administración de Santa-Anna, esos fueros ya antes atacados, resurgi!. 

rón aparentemente (50). 

49 Cfr. J. M. lOZANO: op. cit., p. 232. 
50 Cfr. !bid. p. 232. 
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Era natural, que como consecuencia, la Revolución de Ayutla, reacciona

ra poderosamente contra las instituciones de la dictadura, y proclamara cOll!o 

un principio social su e•tinc1ón, principio que se consagró en el art. 13 

constitucional (51 ). 

El fuero de guerra y el eclesiástico, en lo que tenían de personal, no 

sólo eran instituciones viciosas en el órden puramente especulativo en cuan

to a una misma ley y un mismo tribunal para todos los habitantes de la Repú

blica, sino que en el órden práctico, habían llegado a ser verdaderos titu

les de impunidad. Un militar o un eclesiástico, reos de un delito c0tmin, al 

ser reclamados por sus tribunales privativos, estaban seguros de la impuni

dad de los mismos, estos, sobre todo en el caso del fuero de guerra. Por 

tanto, era natural un pronunciamiento contra esta desigualdad, que colocaba 

de hecho y de derecho, sobre los dem.l'.s ciudadanos, a las clases llamadas pri_ 

vílegiadas (52). 

En el caso de la Iglesia, este privilegio declinaría paulatinamente ha~ 

ta desaparecer por completo. Fue necesario tomar soluciones drásticas para 

erradicar por completo dicha autoridad, misma que culmina con las Leyes de 

Reforma de 1859, ya que era necesario frenar las intervenciones de la Igle

sia en la vida civil y pol itica del pals (53). 

51 Cfr. JUSTO SIERRA: Evoluci6n Política del Pueblo Mexicano, Fondo de Cult!!_ 
ra Económica, Mé•ico, 1940, p. 301. 

52 Cfr. J. M. LOZANO: op. cit. p. 232. 
53 Cfr. J. SIERRA: op. cit., p. 310. 
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OPINION DE ALGUNOS AUTORES. 

Bielsa considera que es innecesaria la inclusión en el texto consitu

cional del fuero militar, ya que nadie niega la validez de ese fuero en el 

régimen militar, y en el cual rige desde hace mucho tiempo el Códi~o de Jus

ticia Militar. También se dispone que los militares y las personas que les 

están asimiladas, estarán sometidas a la jurisdicción militar en los casos 

que establezca la ley. También considera que no hay un fundamento juddico, 

ya que la justicia militar se justifica por la disciplina militar (54). 

Al respecto, Mitre dice que el C6digo Militar es lo mismo que la Ley 

Marcial, ya que la competencia de los tribunales militares aplicada a los d~ 

l itos comunes con exclusi6n de las leyes y de los jueces ordinarios no natu

rales, no es institución de los pueblos libres (55). 

Creo conveniente, aclarar lo que podrfa entenderse por Ley Marcial: La 

Ley Marcial ha sido considerada por algunos como el estado de sitio, no obs

tante su régimen distinto, al menos en el órden constitucional. Pero ambos 

tienen en común su origen militar. Por definición la Ley Marcial es Ley de 

Guerra, pero se justifica su empleo en situaciones de grave alteración de la 

paz por hechos que afecten la seguridad común. Consiste el régimen de la 

Ley Marcial en la sujeción de las personas que delinquen, o cometen faltas 

graves, a los tribunales militares. En substancia, es un régimen de intimi

dación, mediante la presión inmediata, con penas graves, inclusive la de 

54 Cfr. RAFAEL BIELSA: Compendio de Derecho Público, Constitucional, Adminis 
trativo ~Fiscal, Oepalma, Buenos Aires, 1952, p. 143 y l44. 

55 Cfr. HIT E: Citado por RAFAEL BIELSA: Compendio de .... o. 144. 
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muerte, que en estado normel no tendrhn ese castic¡o (56). 

56 Cfr. R. BIELSA: op. cit. p. 144. 



CAPITULO SEGUNDO 

EL EJERCITO. 



A. EL Ejéci to. Concepto.' 

Los juristas especializados en cuestiones jurfdico-militares han consi

derado, que el carácter y naturaleza jurídica de la Institución Armada, se 

debe fundamentar en el pacto social de ciudadanía, debido a que esta forma 

de organización surge al mismo tiempo que el régimen estatal, siendo parte 

del Estado, y su integración se realiza por el cumplimiento del deber que 

tienen todos los nacionales de defender a su Estado. 

La doctrina profesionalista española sostiene: "El ejército aparece al 

mismo tiempo que el Estado, siendo elemento indispensable para la vida y de-

senvolvimiento de éste, incluso, consideran que el ejército tiene potestades 

de todo órden, ya que desarrolla facultades legislativas, ejecutivas y judi

ciales, que lo destacan como sociedad perfecta del mismo rango que el Esta-

do" (57). 

Podríamos definir al ejército como: "Aquella parte de la colectividad 

nacional que cada Estado prepara y equipa para atender a su propia seguridad 

o para el loqro de sus aspiraciones, y la imposición de su voluntad en pugna 

con la voluntad de otros Estados, en suma, para hacer la guerra• (58). 

También, podemos entender por ejército: "Toda la fuerza del Estado para 

su defensa contra enemigos interiores o exteriores" (59). 

El ejército, es una asociación fuertemente jerarquizada, en la que los 

inferiores están sometidos a una rigurosa obediencia, en la que los superio-

57 Cfr. LUIS SANCHEZ AGESTA: Curso de Derecho Constitucional Comparado, Uni
versidad de Madrid, Madrid, 1974, p. 373 y 381. 

58 Cfr. !bid. p. 381._ 
59 Cfr. lbid. p. 381. 
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res gozan de ciertos privilegios, honores y preeminencias. Los militares 

son, por naturaleza, nacionalistas, puesto que su oficio es justamente la d~ 

fensa de la Naci6n hasta el sacrificio supremo (60). 

Los oficiales durante naJcho tiempo fueron reclutados entre las clases 

dirigentes; sin embargo, su composici6n social ha evolucionado desde lg45, 

especialmente en palses en vlas de desarrollo. El reclutamiento se hace, C!!_ 

da vez más, entre las capas inferiores de las clases medias; los oficiales 

ya no vienen de la burguesía y la aritocracia (61). 

En el caso específico de México, sucede igual, y a través de nuestra 

historia encontramos casos de oficiales salidos del pueblo que llegaron a 

ocupar puestos prominentes dentro de la milicia y la vida polftica del país, 

incluso, el siglo pasado y parte de este siglo, estuvo en su mayor!a, el po

der ejecutivo en manos de Generales del Ej~rcfto. Como a contfnuaci6n vere

mos los militares Presidentes de la República Mexicana desde su Independen-

cia son: 

1824 GRAL. GUADALUPE VICTORIA, cuyo verdadero nombre era José Ramón Adaucto 

Fernández y Felix, y quien fue el primer Presidente Constitucional de 

México. (10 de oct.). 

1829 GRAL. VICENTE GUERRERO, siendo Vicepresidente el Gral. Anastasia Bust! 

mante, (del lo. de abril al 17 de dic. del mismo año). 

1830 GRAL ANASTASIO BUSTAMANTE, caudillo del Plan de Jalapa en contra del 

Presidente V. Guerrero, (del lo. ene. al 13 ago. 1832). 

60 Cfr. MAURICE DUVERGER: Instituciones Políticas y Derecho Constitucional, 
Ariel, España, 1980, p. 365. 

61 Cfr. !bid. p. 365. 
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)832 GRAL. MELCHOR MIJZOU!Z. Presidente sustituto. (14 ago. al 23 dic.). 

1832 GRAL. MANUEL GOMEZ PEDRAZA, (24 dic. al 31 mar. 1833). 

1833 GRAL. ANTONIO LOPEZ DE SANTA ANNA. Sugobierno no fué continuo. pues 

tomaba y abandonaba caprichosamente el poder. 

1837 GRAL. ANASTASIO BUSTAMANTE. por segunda ocasión, (lo. abr. a nov. de 

1838). 

1838 GRAL. ANTONO LOPEZ DE SANTA ANNA. ReaDi!rece y se instala en el poder 

hasta el 14 de sept. de 1847. Le sucede por ministerio de ley Don Ma

nuel de la Peña; y por elecciOn, el 3 de junio de 1848. Don José Joa

qu!n Herrera. 

185! GRAL. MARIANO ARISTA. 

1853 GRAL. ANTONIO LOPES OE SANTA ANNA. Reaoarece por última vez, siendo 

derrocado por la Revolucion de Ayutla. el Jo. de marzo de 1854. 

1855 GRAL. JUAN ALVAREZ, siendo Ministro de Justicia el Lic. Benito Ju~rez 

quien expidió la "Ley sobre AdministraciOn de Justicia y Org&nica de 

los Tribunales de la Nación, del Distrito Federal y Territorios". me

jor conocida como "Ley Ju&rez", y por la que suprimieron los fueros 

eclesUsticos y militares. 

1855 GRAL. lGNAC !O CDMONFORT. Presidente sustituto a partir del 11 de die. 

1857 GRAL. !GNAClO COMONFORT. A partir del lo. de dic. es Presidente elec

to, y nombró como Presidente de la Suprema Corte de Justicia al Lic. 

Benito Ju~rez, por lo que éste asumió Interinamente la Presidencia de 

la Repúbl lea al abandonar Comonfort el poder el 11 de enero de 1958. 

En este perlado, 17 dlas después de iniciado, principia la "Guerra de 

Reforma" o "Guerra de Tres Mos", porque concluye hasta el 22 d~ dic. 

de 1860. La Guerra de Reforma se Inicia a ra!z del Plan de Tacubaya 



proclamado por el Gral. Feliz Zuloaga, siendo el propósito de los con

servadores el anular la ConstttuctOn Liberal. 

Ante la actitud del Partido Conservador que nombarla Presidente a Zu

loaga en enero de 1858, Juarez parte a Guanajuato (18 ene. 1858) y es

tablece ah! el "Gobierno de Lega 1 !dad", es el 4 de mayo de 1858 cuando 

Benito Juarez arriba a Veracruz y establece su Gobierno. 

Surge la dlvls!On entre los Conservadores y el 23 de dic. de 1858 el 

Gral. Miguel Maria Ehcegarya desconoctO en Ayotla a Zuloaga, por el 

llamado Plan de Navidad, proclamando Presidente al Gral. MiguEI Mira

mOn. dicho p:an fué secundado por la guarntc!On de la Cd. de México, y 

su jefe, el Gral. Manuel Robles Pezuela, se encargd Interinamente del 

Gobierno, a lo cual MtramOn se mostrd inconforme, por lo que se resta

bleciO a Zuloaga en la Presidencia y nombrO sin facultades. Presidente 

Interino a MtramOn, quien se hizo cargo del Gobierno el 2 de feb. de 

1859. 

1058 GRAL. FEL!X ZULOAGA. 

1859 GRAL. MIGUEL MIRAMON. Nombrado Presidente Interino el 2 de fEb. de 

1859. 

Con la REFORMA se sientan las bases de una sociedad civil, y, con el 

triunfo contra la lntervenctOn francesa y et 20. Imperio, se consol Ida 

:a Identidad del gobierno de la República Mexicana. El 2o. Imperio se 

establece el 28 de Mayo de 1864 y continúa hasta el 19 de Junto de 

1867. 

1076 GRAL. PORFIRIO OIAZ MORI. Asume por ¡irtmera vez la Presidencia de la 

República el 26 de nov. al triunfo del Plan de Tuxtepec. 

rneo GRAL. MANUEL GONZALEZ FLORES. Dura en el poder hasta el 30 de nov. de 
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1884, siendo ésta la <mica interrupclOn en la Dictadura de Dlaz, misma 

Que se prolongó hasta 1911. 

1884 GRAL. PORFIRIO DIAZ. Desde el lo. de dic. permanece en el poder dura!! 

te siete periodos presidenciales (1884-88; 1888-92; 1892-96;. 1896-1900 

1900-04; 1904-10; 1910-16 Que no concluyó por renunciar el 25 de mayo 

de 1911, al triunfo del movimiento maderista). el 26 de may. de 1911 

D. Francisco LeOn de la Barra sustituye interinamente a Olaz. 

Al asumir Madero la Presidencia el 6 de nov. de 1911 se enfrenta a di

versas sublevaciones, principalmente de los za¡.atistas Que incluso Pr!?_ 

claman el Plan de Ayala contra Madero en 1913 el Gral. Victoriano Hue! 

ta, encargado de las operaciones militares contra los sublevados term.!_ 

no reduciendo a prisión al Presidente Madero y al Vicepresidente Pino

SuArez, obliga'ndolos a firmar sus renuncias, mismas Que el congreso 

aceptd y automAtlcamente Quedc5 de Presidente interino el Secretario de 

Relaciones O. Pedro Lascurain, el cual después de tomar posesión y nO!!! 

brar Secretario cte Gobernación a V. Huerta, dimite para Que as! Huerta 

ocupase la ¡residencia. 

1913 GRAL. VICTORIANO HUERTA, Queda como Presidente provisional hasta que 

se convoca a elecciones el 26 de oct. de 1913 y resulta electo presi

dente constitucional; sin embargo, dichas elecciones se anularon por 

no haber funcionado lega !mente la mayorla de las casi !las electorales; 

mediante el Plan de Guadalupe, en este mismo a~o. el Gral. V. Carranza 

desconoce el Gobierno de Huerta, las disensiones entre los revoluclon! 

rlos se agravaron y en la convención de Aguascal ientes se elige como 

Presidente al Gral. Eulal lo Gutlérrez, (1914-1915), declarando as! la 

guerra a Carranza. 
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Es importante que mencionemos a D. Venustlano Carranza (lo. mayo 1917-

21 mayo 1920), quien asume la Presidencia de la Repübi ica de acu·erdo 

con el Plan de Guadalupe, que aunque no era militar, fue el Jefe del 

ejército constitucionalista, es él quien da las leyes reformistas del 

Municipio libre, divorcio, agraria, obrera y cOdigo civil. Conforme a 

éstas convoca a un Congreso constituye para redactar una nueva consti-

tuclOn Ja cual fue expedida el 5 de feb. de 1917. 

Muere el 21 de mayo de 192D asesinado por fuerzas. militares del Gral. 

Rodolfo Herrero, en Tlaxcalantongo, Puebla. 

1920 GRAL. ALVARO OBREGON. El lo. de dic. inicia el perlado presidencial, 

que slgulO al provisional de Adolfo de la Huerta. 

Como consecuencia del Plan de Agua Prieta, desconoclO al Presidente V! 

nustiano Carranza. 

1924 GRAL. PLUTARCO ELJAS CALLES. Del lo. de dic. al 30 de nov. de 1928. 

Se significO por los logros constructivos de la RevoiuciOn Mexicana, 

inicio la construcciOn de grandes presas, carreteras asfaltadas. Ini

cio la pol ltica hacendaria de la RevoluciOn creando la ComlsiOn Nacio

nal Bancaria como Organo de control y vigilancia oficial, funda el Ba~ 

co de México. 

1928 GRAL. ALVARO OBREGON. Fue' reelecto para el periodo 1928-1932. pero 

ful! asesinado el 27 de ju! io de 1928. El periodo lo desempe~aron lnt! 

rinamente el Lic. Emilio Portes Gil, hasta el 5 de feb, de 1930 y el 

lng. Pascual Ortiz Rubio, quién renuncio antes de concluirlo. 

1932 GRAL. ABELARDO L. RODRIGUEZ. Del 4 de sept. al 30 de nov. de 1934, 

fue' Presidente Sustituto nombrado por el Congreso de la UniOn. 

1934 GRAL, LAZARO CARDENAS DEL R!O. Del lo. de dic. al 30 de nov. de 1940. 
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Este es el primer periodo de 6 aMs. Pone en marcha el primer Plan S~ 

xenal de Gobierno; elimina la influencia ¡x¡lltica de Calles; crea el 

Departamento de Asuntos lndlgenas; funda el Instituto de preparación 

del Magisterio de enseñanza secundaria (ahora Escuela Normal Superior) 

Establece el Instituto Politécnico Nacional, fuenda el Banco Nacional 

de Comercio Exterior, crea la Comisión Federal de Electricidad. Oecr~ 

ta la Expropiación Petrolera ( 18 de marzo de 1938 pasando las instala

ciones a ser propiedad de la Nación). Expide el Estatuto Jurldico de 

los Trabajadores al Servicio del Estado para garantizar su protección 

social (ahora apartado B del art. 123 constitucional). etc. 

1940 GRAL. MANUEL AVILA CAMACHO. Hasta la fecha es el último militar que 

ha ocupado la Presidencia de la Repúbl lea (62). 

La 1Tesión del ejército siempre ha existido, y adem~s resulta necesa

ria. No es diferente a otro ti oo de presiones, ya que se ejerce por ne:lios 

anHogos; es decir, utilizando la influencia, el prestigio, la necesidad del 

gobierno de no tener descoot.elta a una parte importante de sus propios funcio-

narios, etc. 

Presiones de esta ciase son conformes a la legitimidad del sistema, ta!!_ 

to en las derocracias como en las llD"l<'ll"l!Jlas, o en cualquier otro régimen {63). 

Por lo anterior, los ejércitos aparecen como un elemento decisivo de p~ 

der,con el cual es preciso contar par gobernar. La mayorla de los textos 

constitucionales reiteran que la Fuerza Armada tiene un car!cter obediente y 

no deliberante, y sus funciones principales son la defensa del territorio n~ 

cional, el respaldo a la Constitución y a las leyes, y al mantenimiento del 

Orden interno. Pero lo cierto es, que la historia ha sido pródiga en pronu!!_ 

ciamientos, intervenciones militares y golpes de Estado (64). 

62 BERTHA DEL CARMEtl MACIAS C.: Cronología fundamental de la Historia de Mé
xicc., Magisterio del S.N.T.E., Mé'1Co,l972, p. 69 a ¡4,_ 

63 Cfr. M. DUVERGER: op. cit. p. 380. 
64 Cfr. !bid. p. 381. 
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La Ley OrgAnica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos define en su 

articulo primero que tanto el ejército como la fuerza aérea, son institucio

nes armadas permanentes, que tienen las misiones generales siguientes: 

1.- Defender la integridad, independencia y soberan!a de la Naci6n; 

2.- Garantizar la seguridad Interior; 

3.- Auxiliar a la población civil en caso de necesidades públicas; 

4.- Real izar acciones ctvicas y obras sociales que tiendan al progreso del 

pats,y; 

S.- En caso de desastre prestar ayuda íl.ara el mantenimiento del Orden. aux.!. 

l io de las personas y sus bienes y la reconstrucción de las zonas afee-

tadas (65). 

Estas misiones podr~n realizarse por el Ejército y la Fuerza Aérea, por 

st o en forma conjunta con ta Armada o con otras dependencias de las gobier

nos Federal, Estatales o Municipales, todo, conforme. la ordene a apruebe el 

Presidente de ta República en ejercicio de sus facultades constitucionales 

(66). 

El Ejército y F·uerza Aérea mexicanos estAn integrados por: 

- Los mexicanas que prestan sus servicias en las instituciones armadas de 

tierra y aire, sujetos a las leyes y reglamentos militares; 

- Los recursos que la Nación pone a su disposición; y 

- Edificios e instalaciones (67). 

Los miembros del ejército y fuera aérea, por norma constitucional per-

65 Cfr. Art. lo. de la Ley OrgAnica del E~érclto y Fuerza Aérea Mexicanos; 
Legislación Militar tomo v. 9a. Ed .. E .:&ñ=tmaden, México, 1986. p. l. 

66 Cfr. Art. 2o. !bid. p. 2. 
67 Cfr. Art. 4o. !bid. p. 2. 
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tenecen al servicio militar voluntario o al servicio militar nacional (68). 

Los mexicanos que voluntariamente presten sus servicios en las institu

ciones annadas de tierra y aire, finnarán un contrato manifestando su confoi:. 

midad para pennanecer en dicha institución por tiempo detenninado .(69). 

Tanto el ejército como la fuerza aérea, cuentan para el sosten de sus 

tropas y el cumplimiento de sus misiones, con los recursos que les asigna el 

Presupuesto de Egresos de la Federación (70). 

El ejército y la fUerza aérea confonnan una organización que realiza 

sus operaciones mediante una estructura jerárquica que comprende los siguie!!, 

tes niveles de mando: 

- Mando Supremo; 

- Alto Mando; 

- Organos del Alto Mando y de la Administración; 

- Tropas del Ejército; 

- Tropas de la Fuerza Aérea; 

- Establecimientos de Educación Militar; 

- Cuerpos Especiales; y 

- Cuerpos de Defensa Rural es ( 71 ) . 

68 Cfr. Art. So. !bid. p. 2. 
69 Cfr. Art. 60. !bid. p. 3. 
70 Cfr. Art. Bo. !bid. p. 3. 
71 Cfr. Art. 10. lbid. p. 4. 
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B. Organizaci6n del Ejército. 

a) '"NDO SUPREMO. 

El mando supremo del ejército y la fUerza áerea, siempre corresponderá 

al Presidente de la República, pero lo ejercerá a través del Secretario de 

la Defensa Nacional, o por la autoridad militar que él desiqne. En el caso 

de operaciones en que participen más de una fuerza armada, o de salida de 

tropas fuera del territorio nacional, el Presidente de. la República ejercer& 

el Mando Supremo por conducto de las autoridades militares que se~ale (72). 

El Presidente de la República dispondrá del ejército y la fuerza áerea, 

así como de la marina de guerra, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 89, 

Fracc. VI, para la seguridad interior y defensa exterior de la Federaci6n 

(73). 

También, será el Presidente de la República quien determine la divisi6n 

militar del territorio nacional, así como la distribuci6n de las fuerzas (74) 

Concierne al Presidente de la República nombrar: 

- Secretario, Subsecretario y Oficial Mayor de la Secretaría de la De

fensa Naciona 1; 

- Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional, y Jefe del Estado Mayor 

Presidencial; 

- Comandante de la fuerza áerea y Jefe del Estado Mayor Aereo; 

- Inspector General del Ejército y Fuerza Aerea; 

72 Cfr. Art. 11 de la LOEFAM; p. 4. 
73 Cfr. Art. 13 !bid. p. 5; Art. 89 de CPEUM; p. 68. 
74 Cfr. Art. 14 de· la LOEFAM; p, 7. 
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- Comandantes de los diversos mandos territoriales; 

- Directores Generales y Jefes de Departamentos Administrativos de la 

Secretaría de la Defensa Nacional¡ Procurador General de Justicia Mi

litar, y Presidente y Magistrados del Supremo Tribunal Militar; 

- Comandantes de las Grandes Unidades y de los Cuerpos de Tropa; y 

- Los demás funcionarios que detennine (75). 

El Presidente de la República dispondrá de un Estado Mayor Presidencial 

que es un 6rgano técnico-militar que lo auxilia en la obtención de infol'l!lil

ci6n general; planifica sus actividades personales, propias del c1rgo, asf 

como las prevenciones para su seguridad. Participa en la ejecuci6n de las 

actividades procedentes, así como en las de los servidores conexos, verifi

cando su cumplimiento. 

Se organiza y funciona de acuerdo a un reglamento (76), 

b) ALTO MANDO. 

El Alto Mando del ejército y fuerza aérea corresponde al Secretario 

de la Defensa Nacional; en sus faltas temporales, al Subsecretario, y los de 

éste al Oficial Mayor (77). 

El Secretario de la Defensa Nacional es Responsable de organizar, equi

par, adiestrar y administrar las fuerzas de tierra y aire, y de acuerdo a 

las instrucciones que reciba del Presidente de la República (78). 

El Subsecretario y el Oficial Mayor auxiliarán al Secretario p1r1 el 

ejercicio de sus funciones (79). 

75 Cfr. Art. 14 !bid. p. 5, 
76 Cfr. Art. 15 !bid. p. 7. 
77 Cfr. Art. 16 !bid. p. 8 
78 Cfr. Art. 17 !bid. p. 8, 
79 Cfr. Art. 19 !bid. p. 9. 
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Para el c1J11plimiento de las funciones del Alto Mando, la Secretaría de 

la Defensa Nacional se constituye en Cuartel General Superior del Ejército y 

Fuerza Aerea (80). 

El Alto Mando para el cumplimiento de sus funciones contará con: 

1.- Estado Mayor de la Defensa Nacional; 

2.- lnspecci6n y Contralorfa General del Ej~rcito y Fuerza Aerea; 

3.- Organos del ruero de Guerra; 

4.- Direcciones Generales de la Secretada de la Defensa Nacional (81 ). 

Los anteriores son los llamados órganos del Alto Mando y de la Adminis

tracidn, y posterionnente hablaremos de ellos. 

c) MANDO JERARQUICO. 

Este se ejerce por dos tipos de militares: los militares de Arma, que 

son los que t~cnicamente se educan para el mando, adiestramiento y conduc

c16n de las unidades combatientes, su carrera es profesional y permanente; y 

por los Militares de Servicio, que son los que Ucnicamente se educan para 

el mando, adiestramiento y conducci6n de las unidades de los servicios, y p~ 

ra el desempeño exclusivo de las actividades t~cnicas y profesionales, que 

corresponda realizar al servicio al que pertenezcan, su carrera es profesio

na 1 y permanente (82). 

d) ORGANOS DEL ALTO MANDO Y DE LA ADMIN!STRACION. 

De acuerdo al Art. 21 de la LOEFAM dichos órganos son los siguientes: 

1.- Estado Mayor de la Defensa Nacional. 

80 Cfr. Art. 20. !bid. p. 9. 
81 Cfr. Art. 21. !bid. p. 10. 
82 Cfr. lbid. p. 10. 
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Es el órgano técnico operativo, colaborador inmediato del Alto Mando a 

quien auxilia en la planeación y coordinación de los asuntos relacionados 

con la defensa nacional y con la organización, adiestramiento, operación y 

desarrollo de las fuerzas annadas de tierra y aire, y transfonna. las decisi2_ 

nes en directivas, instrucciones y órdenes verificando su cumplimiento (83), 

2.- Inspección y Contraloria C.eneral del Ejército y Fuerza Aerea.-

Se integra con personal del ejército y fuerza aerea, y estará encargado 

de la supervisión del personal, material, animales e instalaciones en sus ªi 

pectes técnicos y administrativos,. así como adiestramiento de individuos y 

unidades (84). 

3. - Organos del Fuero de Guerra. -

El Fuero de Guerra es competente para conocer de los delitos y las fal

tas contra la disciplina militar de acuerdo con lo que establece el Art. 13 

de la Constitución (85). 

Los órganos del Fuero de Guerra conocerán de los delitos en los ténni-

nos que establece el Código de Justicia Militar (86). 

Los órganos del Fuero de Guerra son: 

- Supremo Tribunal Militar; 

- Procuraduría de Justicia Militar; 

- Cuerpo de Defensores de Oficio: 

- Juzgados Mili tares; y 

- Consejos de Guerra (87). 

83 Cfr. Art. 22. !bid. p. 10. 
84 Cfr. Art. 24. !bid. p. 11. 
85 Cfr. Art. 26. !bid. p. 12. 
86 Cfr. Art. 27. !bid, p. 12. 
87 Cfr. Art. 28. !bid. p. 12. 
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La organización y funcionamiento de dichos órganos quedan establecidos 

en el Código de Justicia Militar (88). 

Los cargos que desempeña el personal de las dependencias del Supremo 

Tribunal Militar, son incompatibles con cualquier otro en el ejército y fuer. 

za aerea, en la Secretarla de la Defensa Nacional, y en dependencias de los 

Gobiernos Federa, Estatales y Municipales (89). 

Los Consejos de Honor y los Superiores Jer&rquicos y de Cargo, conocen 

de las faltas en contra de la disciplina militar en los. términos que esta

blezcan las leyes y reglamentos ·(90). 

4.- Direcciones Generales de la Secretaria de la Defensa Nacional.• 

Las Direcciones generales de las annas, de los servicios y de otras fu!!_ 

ciones administrativas de la Secretaria de la Defensa Nacional, tendrán a su 

cargo las actividades relacionadas con el asesoramiento al Alto Mando y la 

direccilin, manejo y verificac16n de todos los asuntos militares no incluidos 

en los de carácter Uctico o estratégico, que tiendan a la satisfacci6n de 

la moral militar y de las necesidades sociales y materiales del ejército y 

fuerza aerea; de acuerdo con el Reglamento Interior de la Secretaria de la 

Defensa Nacional (91 ). 

e) MANDOS SUPERIORES. 

Según su función se dividen en Operativos y de Servicio (92). 

Los Mandos superiores operativos recaer~n en: 

- El Comandante de la Fuerza Aerea; 

88 Cfr. Art. 29, !bid. p. 13. 
89 Cfr. Art. 30. !bid. p. 13. 
90 Cfr. Art. 31. !bid. p. 13. 
91 Cfr. Art. 32. !bid. p. 14. 
92 Cfr. Art. 33. !bid. p. 14. 
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- C0111andantes de regiones militares; 

- Comandantes de zonas mil !tares; 

- Comandantes de las grandes unidades terrestres o aereas; 

- Comandantes de unidades conjuntas o combinadas; y 

- Comandantes de las unidades circunstanciales que el Alto Mando deter-

mine implementar (93). 

El Secretario de la Defensa Nacional ejercerá el mando de las fuerzas a 

través del comandante de la Fuerza Aerea, de los CO!llilndantes de 11s regiones 

militares, de las zonas militares, y de los C0111andantes de unidades, sin pe!. 

Juicio de ejercerlo directamente, cuando asf sea requerido por los 11111tfvos 

del servicio (94). 

Las regiones militares se integran con una o más zonas militares, aten

diendo a necesidades estratégicas y estarán al mando de un Comandante, con 

el grado de General de Divisi6n o de Brigada, procedente de Arma (95). 

Las zonas militares se establecen, atendiendo en principio a 11 divi

sión política del pafs, y hasta donde es posible, en áreas geogrificas defi

nidas que faciliten la conducción de operaciones militares, la delimitaci6n 

de responsabilidades y a la vez una eficaz administraci6n (96). 

Las zonas militares se integraran con organismos del ej!rcito y fuerza 

aerea que se encuentren dentro de su jurisdicci6n. Se dividen en Sectores y 

Subsectores Militares, en los que radican unidades del ejl!rcito, pudiendo e!!. 

centrarse Comandancias de Guarnición y Bases Aereas, que en todo caso esta-

93 Cfr. Art. 34. !bid. p. 15. 
94 Cfr. Art. 35, !bid. p. 15 
95 Cfr. Art. 36. !bid. p. 16. 
96 Cfr. Art. 37. !bid. p. 16. 

38 



r!n subordinadas al Comandante de la zona militar correspondiente. Es facu.!_ 

tad de los comandantes de las zonas asignar el mando de los Sectores y Sub

sectores Militares entre los Comandantes de Unidades del ejército de su ju

risdicci6n, que estimen pertinentes (97). 

Cuando sea necesario reunir conjuntos de diversas armas o servicios, el 

mando de éstos estará a cargo de un COl!!andante con el grado de Genera 1, pro

cedente de alguno de las armas del eHrcito (98). 

Cuando sea necesario reunir a dos o más unidades administrativas para 

cumplir una misión, éstas deberán sujetarse a un s61o mando, el que estar& a 

cargo de un Genera 1 de 1 ejército procedente de aram ( 99) . 

En el caso de que se requiera reunir unidades de armas y servicios, con 

la finalidad de auxiliar a la poblaci6n civil, realizar actividades cfvicas 

y obras sociales, o en casos de emergencia y desastres, las tropas asiqnadas 

a cada misión, estarán al mando de un militar de la clase de Arma (100). 

El Comandante de la Fuerza Aerea y los Comandantes de Regiones Milita

res, Zonas Militares y grandes Unidades, dispondrán de un Cuartel General, 

según sus planillas, conforme a su nivel jerárquico; los estados mayores que 

formen parte de estos cuarteles generales estarán subordinados técnicamente 

a los Estados Mayores de la Defensa Nacional y Aereo, según corresponda 

(101). 

Los Mandos Superiores de los Servicios recaen en los Comandantes de los 

agrupamientos logfsticos y administra,tivos, y serán ejercidos por Generales 

97 Cfr. Art. 38. !bid. p. 16. 
9B Cfr. Art. 40. !bid. p. 18. 
99 Cfr. Art. 41. !bid. p. 18. 

100 Cfr. Art. 42. !bid. p. 19. 
101 Cfr. Art. 43. !bid. p. 19. 
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procedentes de Anna o Servicio. A través de los Mandos Superiores de los 

Servicios, el Secretario de la Defensa Nacional ordenará las acciones logfs

ticas para satisfacer las necesidades que reclaman la operación del ejército 

y fuerza aerea (102). 

102 Cfr. Art. 44. !bid. p. 20. 



C. Composición del Ejército Mexicano. 

a) EJERCITO DE TIERRA. 

El ejército se compone de unidades orqanizadas, y adiestradas para las 

operaciones militares terrestres, y está constitufdo por Annas y Servicios 

(103). 

Las Armas son los componentes del ejército cuya misión principal es el 

combate, con una forma particular impuesta por el tipo de armamento de que 

estén dotadas, y modo de desplazamiento. Est&n constituidas de la siguiente 

manera: 

- Infantería; 

- Caballerfa; 

- Artillería; 

- Blindada; e 

- Ingenieros (104). 

Las Armas del ejército están organizadas en unidades peque~as y grandes 

Las pequeñas unidades se constituyen con mando y órganos de mando, elementos 

o unidades de una sola Arma o Servicio; y de los servicios necesarios. Las 

pequeñas unidades son: Escuadras, pelotones, secciones, compañías, escuadro

nes o baterías, batallones y regimientos. 

Las grandes unidades se constituyen con mando, órganos de mando, unida

des de dos o más Annas, y de los Servicios que se requieran. Las grandes 

103 Cfr. Art. 54. !bid. p. 23. 
104 Cfr. Art. 56. !bid. p. 24. 
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unidades son: Brigadas, divisiones y cuerpos de ej~rcito (105). 

El mando de las unidades de las Armas se ejerce por militares de Arma. 

A los militares de Servicio les corresponde el mando de las unidades que for. 
man parte de los Servicios del ejército y de la fuerza aérea, y quedarán su

bordinados al mando directo del comandante de la unidad o dependencia a la 

que estén asignados (106). 

Las instalaciones del ejército comprenden edificos y campos militares, 

destinados a alojamiento de unidades y al establecimiento de dependencias, 

oficinas, almacenes, parques, talleres de mantenimiento; criadero de ganado 

y polfgonos de tiro, así como los destinados al adiestramiento, experimenta

ción, pruebas y zonas residenciales (107). 

b) FUERZA AEREA. 

Se compone de unidades organizadas, equipadas y adiestradas para las 

operaciones militares aéreas, y esta constituida por: 

- Comandancia de la Fuerza Aérea; 

- Estado Mayor Aéreo; 

- Unidades de Vuelo; 

- Tropas Terrestres de la Fuerza Aérea; y 

- Servicios (108). 

El Mando de la Fuerza Aérea recae en un General Piloto Aviador, al que 

se denomina CCJ1Jandante de la Fuerza Aérea Mexicana, quien seri responsable 

de la direcci6n y administración de la misma, así como del empelo de sus un.!_ 

105 Cfr. Art. 57. !bid. p. 24. 
106 Cfr. Art. 57. !bid. p. 24. 
107 Cfr. Art. 58. !bid. p, 25. 
108 Cfr. Art. 59. !bid. p, 25. 
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dades conforme las directivas, instrucciones, órdenes y demás disposiciones 

del Secretario de la Defensa Nacional (109). 

También cuenta con el Estado Mayor Aéreo que está formado por pil itos 

aviadores diplomados de Estado Mayor Aéreo, así como de personal de Armas y 

Servicios. Su función es colaborar y auxiliar al Comandante de la Fuerza 

Aérea como órgano técnico (110). 

c) SERVICIO~. 

Los servicios son componentes del ejército y fuerza aérea que tienen C!!_ 

mo misión pr.incipal satisfacer las necesidades de vida y las operaciones de 

estas fuerzas annadas por medio del apoyo administrativo y logfstico, forma!!_ 

do unidades organizadas, equipadas y adiestradas para el desarrollo de estas 

actividades. Los Servicios están constitufdos por órganos de direcci6n y de 

ejecución (111). 

Los Servicios del ejército y la fuerza aérea son: 

1.- Ingenieros; 

11.- Cartográficos; 

111.- Transmisiones; 

IV.- Material; 

V. - Transportes; 

VI.- Administración e Intendencia; 

VII.- Sanidad; 

VIII.- Justicia; 

109 Cfr. Art. 60. !bid. p. 25. 
110 Cfr. Art. 61. y 62. !bid. p. 26. 
111 Cfr. Art. 67. !bid. p. 28. 
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.. 

IX. - Veterinada y r!!lllonta; 

X. - Meteorológico; 

XI.- Control de vuelos; y 

XII.- Del material aéreo (112). 

d) CUERPOS ESPECIALES. 

Los Cuerpos Especiales del ejército y la fuerza aérea esUn constituí -

dos por los organismos que tienen asignadas misiones, para cuyo cumplimiento 

sus canponentes necesitan poseer conocimientos y preparación específicos pa

ra el manejo de los medios materiales de que est~n dotados, y para la aplic!. 

ci6n de la técnica o táctica que corresponda (113). 

Los Cuerpos Especiales son: 

1.- Cuerpo de Guardias Presidenciales; 

2. - Cuerpo de Aerotropas; 

3.- Cuerpo de Policfa Militar; y 

4.- Cuerpo de Música Militar. 

El Presidente de la República crear& otros Cuerpos Especiales cuando 

sea necesario (114). 

1.- Cuerpo de Guardias Presidenciales. 

Su misi6n es garantizar la seguridad del Presidente de la Rep~blica, de 

su residencia y demás Instalaciones conexas, así como rendirle los honores 

correspondientes, aislada o conjuntamente, con otras unidades (115). 

El Cuerpo de Guardias Presidenciales estar! constituido por Mando, órg!. 

112 Cfr. Art. 68. Ibid .. p. 68. 
113 Cfr. Art. 102. !bid. p. 51. 
114 Cfr. Art. 103. !bid. p. 52. 
115 Cfr. Art. 104. !bid. p. 52. 

44 



nos de Mando y el número de unidades de las Annas y Servicios que sean nece

sarios, cuyos ejectivos serln fijados por el Presidente de la Rep. En el a1 

pecto administrativo sus unidades dependerln de la Secretada de la Defensa, 

y en cuanto al desempefto de sus servicios, del Presidente de la República 

por conducto del Estado Mayor Presidencial (116). 

2.- Cuerpo de Aerotropas. 

Este es parte de la fuerza aolrea y esU fonnado por unidades organiza

das, equipadas y adiestradas para realizar las operaciones caracterfsticas, 

y en caso de emergencia, para ser empleado en la búsqueda y rescate de pers!!_ 

nal y material (117). 

El Comandante del Cuerpo de Aerotropas serl un General procedente de Ar 

ma cuya especialidad sea paracaidista (118). 

3.- Cuerpo de Policla Militar. 

Su fin, es coadyuvar a la conservaci6n del 6rden y a la vigilancia del 

cumplimiento de las leyes, reglamentos y demb disposiciones militares de 

carácter disciplinario, dentro de las unidades, dependencias, instálaciones 

y áreas de terreno pertenecientes al ej~rcito y la fuerza a~rea, o sujetas 

al mando militar del comandante. Realizará las siguientes funciones. 

l. Custodiar y proteger los cuarteles generales, instalaciones y otras de

pendencias del ejército y fuerza a~rea; 

11. Organizar la circulaci6n, dirigir el tránsito de vehfculos y personas, 

y controlar a los rezagados; 

116 Cfr. Art. 105. !bid. p. 53. 
117 Cfr. Art. 106. !bid. p, 53; 
118 Cfr. Art. 108. !bid. p .. 54 
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!II. Custodiar, evacuar y controlar a los prisioneros de guerra. 

Custodiar las prisiones, reclusorios y centros de rehabi11taci6n •ilit!. 

res, y • los procesados y sentenciados¡ 

IV. Cooperar con los 6rganos especiales en la averiguacidn y prevenciOn del 

espionaje, sabotaje y de111'5 actividades subersivas; 

Y. Vigilar el euntpli111iento de las medidas para garantizar la seguridad ff

sica de 111 personas, infomacMn e instalaciones; y 

VI. Cuando reciba 6rdenes de las autoridades militares c0111Pttentes: 

- Proteger a las personas y a la propiedad pDb11ca, y prevenir el pill! 

je y el saqueo en los casos de -rgencia¡ y 

- Auxiliar 1 la Pollcfa Judicial Militar (119). 

e) CUERPO DE DEFENSAS RURALES. 

Los Cuerpos de Defensas Rurales tienen c111111 •islOn cooperar con las tl"2. 

pas en las actividades que fstas realizan, cu•ndo sean requeridos para ello 

por el mando militar. Estos cuerpos se forman con personal voluntario de 

ejidatarios 1111ndados por mi11tlres profesionales (120). 

Estarln penn1nent11111nte organizados en unidades ll"!llldas, equipadas y 

adiestradas (121). 

El personal de ejidatarios que integran estos cuerpos, queda sujeto al 

fuero de guerra, cuando se encuentre desempe"ando actos del servicio que le 

sean encomendados (122). 

Tambifn, tendr&n derecho a las retribuciones, prestaciones y estf111.1los, 

119 Cfr. Art. 109, !bid. p. 54. 
120 Cfr. Art. 117. !bld. p. 58, 
121 Cfr. Art. 116. !bid. p. 57. 
122 Cfr. Art. 120. !bid. p. 59. 
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conforme a las prev Is iones presupuesta les. Los que se inuttl Icen en actos 

del servicio o a consecuencia de eltos, y los familiares de los que mueran 

en las mismas circunstancias, tendr'n derecho a las prestaciones que marca 

la Ley de Retiros y Pensiones Militares, considerando a los causantes como 

soldados miembros del activo (123). 

123 Cfr. Art. 121. !bid. p. 59. 
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te: 

O. Personal del Ejército y Fuerza Afrea. 

El personal del Ejfrcito y la Fuerza Aérea se compone de: 

l. Generales; 

ll. Jefes; 

111. Oficiales; y 

IV. Tropa. 

Los grados est!n comprendidos en escala jer&rquica y en órden decrecie!!_ 

l. GENERALES: 

1. General de Divisi6n en el Ejfrcito y Fuerza Afrea. 

2. General de Brigada, en el Ejfrcito, y General de Ala en la Fuerza 

Aérea; y 

3. General Brigadier, en el Ejfrcito, y General de Grupo en la F.A. 

II. JEFES: 

1. Coronel; 

2. Teniente Coronel; y 

3. Mayor. 

lII. OFICIALES: 

1. Ca pi Un Primero; 

2. Capit'n Segu~do; 

3. Teniente; y 

4. Subteniente. 

IV. TROPA, en el Ejército y Fuerza Afrea: 

1. Clases: 

- Sargento Pril!ll!ro; 
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- Sargento Segundo; y 

- Cabo. 

2. Soidados (124). 

Las jerarquhs del Ejército y Fuerza Aérez son equivalentes con la in

fanteria de Harina de la Amada de México, como veremos: 

124 Cfr. Art. 129. !bid. p. 63. 
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EJERCITO fU~RZA AEREA · ~ 
General de Dlvlsi6n. General de DivistOn, Al•lrante. 
General de Brigada, Genera 1 de Ala, Ylce1 l111trante. 
Genral Brigadier. Genera 1 de Grupo. Contraalmirante. 

11. JEFES. 

Coronel. Coronel, CaptUn de llavto. 
Teniente Coronel. Teniente Coronel. CapiUn de fragata. 
Mayor. Mayor. Ca pi Un de Corbeta. 

111. OFICIALES. 

Cap! tin Primero. Capitln Primero Teniente de Navto. 
Capitln Segundo. Cap 1 Un Segundo. Teniente de fragata. 
Teniente. Teniente. Teniente de Corbeta. 
Sub ten 1 en te. Subteniente. Guardlamarina. 

Prlnier Contr11111estre. 
Primer Condestable. 

IV. TROPA. 

Sargento Primero Sargento Priwiero Primer Maestre. 
Segundo Contr1111estre. 
Segundo Condestable. 

Sargento Segundo. Sargento Segundo. Segundo Maestre, 
Tercer Contr1111aestre. 
Tercer Condesiablt. 

Cabo. Cabo. Tercer Maestre. 
Cabo (en sus especlalldadH) 

Soldado. Soldado. Marinero. l!l 



Los militares en el Ejército y Fuerza Aérea, serán de las siguientes 

clases: 

l.- De Anna; 

2.- De Servicio y 

3.- Auxiliares. 

l.- Son militares de arma, los que técnicamente se educan para el mando, 

adiestramiento y conducción de las unidades combatientes, su carrera es pro

fesional y pennanente. En la Fuerza Aérea, los pilotos aviadores pertenecen 

a esta clase (125). 

2.- Son militares de servicio, los que técnicamente se educan para el mando 

adiestramiento y conducción de las unidades, de los servicios y para el de

sempe"o exclusivo de las actividades técnicas y profesionales, que correspo!!. 

dan al servicio al que pertenecen; su carrera es profesional y permanente 

(126). 

3.- Son militares auxiliares, los que desempe~an actividades tfcnicas y pr~ 

fesionales exclusivamente en los servicios del ejército y la fuerza aérea. 

Mlentras pertenezcan a esta clase, su pennanencia en las fuerzas armadas se

rá fijada en el contrato respectivo (127). 

De acuerdo con su situaci~n en el ejército y la fuerza dre1, los mili

tares se consideran en: Activo, Reserva y Retiro (128). 

l.- ACTIVO. 

El Activo estará constitufdo por el personal militar que se encuentre: 

125 Cfr. Art. 134. !bid. p. 67. 
126 Cfr. Art. 135. !bid. p. 67. 
127 Cfr. Art. 136. !bid. p. 68. 
128 Cfr. Art. 137. !bid. p. 68. 
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l. Encuadrado, agregado o comisionado en las unidades, dependencias e 

instalaciones militares; 

ll. A disposici6n de la Secretada de la Defensa Nacional; 

lll. Gozando de licencia; 

IV. Hospitalizado; 

V. Sujeto a proceso; y 

VI. Compurgando una sentencia (129). 

2.- RECLUTAMIENTO. 

El reclutamiento de personal de tropoa del Ejfrcito y la Fuerza Afrea, 

se real izará! 

l. Por conscripci6n, de acuerdo con lo establecido en 11 Ley del Ser

vicio Militar Naciona, y 

11. Por enganche voluntario, seleccionando a los individuos que lo so

liciten, bajo las condiciones estipuladas en los contratos de en

ganche correspondientes, y que tendr&n una duraci6n de 3 anos 

(130). 

3.- RESERVAS. 

Estas se dividen en primera y segunda reserva. La primera se integra: 

l. Por generales, jefes, oficiales y sargentos profesionales, que au!!. 

que se separen del activo y se encuentren en retiro, se encuentran 

ffsicamente aptos para el servicio de las aMMs; 

ll. Los cabos y soldados del servicio voluntario que al c1111plir su 

129 Cfr. Art. 138. !bid. p. 69, 
130 Cfr. Art. 149. !bid. p. 73. 
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t1empo de enganche en el act1vo, pemanecerá en esta reserva hasta los 36 

anos de edad; 

111. Las clases y oficiales procedentes del Serv1cio M1litar Macional, 

quienes permanecerán en esta reserva hasta los 33 y 36 años de 

edad, respectivamente; 

IV. Los soldados de conscripici6n que hayan cumplido con el S.M.N., 

permanecerán hasta 1 os 30 años de edad; 

V. Todos los demás mex 1 canos que cump 1 an 19 aMs, y que penwanecerán 

hasta los 30 anos de edad; y 

VI. Los mexicanos mayores de 19 anos, s1n limitación de edad míxillll, 

que desempeñen activ1dades de posible util1dld para el ejfrcito y 

fuerza aérea. Estos reservistas deber&n estar previ-nte organi

zados en unidades que pemitan su eficiente utilizaci6n (131 ). 

La segunda reserva se inteqra con personal que haya cumplido su tiempo 

en la primera reserva, y que se encuentre ffsicamente apto para el servicio 

de 1 as armas, debiendo permanecer en esta: 

l. El personal de oficiales y los sargentos profesionales hasta los 

50 años de edad, y las clases procedentes del S.M.N., hasta los 45 

años de edad. Los soldados de conscripci6n y los demas mexicanos 

hasta los 40 años de edad (132). 

Al pasar a las reservas, el personal procedente del activo conservará 

·su jerarquía (133). 

131 Cfr. Art. 179. !bid. p. 94. 
132 Cfr. Art. 181. !bid. p. 95. 
133 Cfr. Art. 182. !bid. p. 95. 
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Las reservas sólo podrán se movilizadas, parcial o totalmente, por el 

Presidente de la República como sique: 

l. La primera reserva en los casos de: 

A. Guerra internacional; 

B. Alteración del órden y de la paz interiores; y 

C. Práctica de grandes maniobras. 

11. La segunda reserva en 1 os casos de: 

A. Guerra internacional; 

B. Grave a 1 teración del 6rden y de la paz interiores; y 

C. Práctica de pequeñas maniobras (134). 

En los casos de movilizaci6n, los reservistas serán considerados CDl!ID 

pertenecientes al activo del ejército y fuerza aérea (135). 

La secretarfa de la Defensa Nacional deberá mantener un registro per1M· 

nente del personal que constituye cada una de las reservas (136). 

4.- RETIRO. 

La situación de retiro es aquélla en que son colocados los militares, 

con la suma de derechos y obligaciones que fije la Ley de Retiros y Pensio

nes Mi 1 itares ( 137). 

La Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea (LOEFAl1), define al ejérci

to como una institución permanente para defender la integridad, independen

cia y soberanía de la Nación, as1 como garantizar la seouridad interior y 

contribuir en las obras sociales que tiendan al progreso del pafs (138). 

134 Cfr. Art. Hl3. !bid. p. 97. 
135 Cfr. Art. 184. !bid. p .. 97. 
136 Cfr. Art. 188. !bid. p. 99. 
137 Cfr. Art. 189. !bid. p. 99. 
138 Cfr. Art. lo. !bid. p. 1. 
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E. La Guardia Nacional. 

La Constituci6n establece la existencia de la Guardia Nacional, pero no 

la define. En el Art. 31 fracc. 111 se dice lo siguiente: Alistarse y ser

vir en la Guardia Nacional, confonne a la Ley orgánica respectiva, para ase

gurar y defender 1a independecia, el territorio, el honor, los derechos e i.!!, 

tereses de la patria, as! como la tranquilidad y el 6rden interior (139). 

Realmente no existe en la Legislaci6n mexicana una definici6n de lo que 

es la Guardia Nacional, incluso entre diferentes autores, hay contradicci6n. 

Duverger nos dice que podemos entender como Guardia Nacional a todos los ci!!_ 

dadanos aptos para el ejercicio de las annas, cuando la gravedad de la situ!_ 

ci6n lo requiera, es decir, que se integrará y movilizará eventualmente, co

mo si fuera parte del ejército, pero que en realidad no lo es, ya que no ti!l_ 

ne la pennanencia que caracteriza al ejército. Por tanto la Guardia Nacio

nal surge como tal, solamente en un estado de necesidad (140). 

5610 el Presidente de la República puede disponer de la Guardia Nacio

nal de acuerdo a_ lo di"spuesto por el Art. 89 fracc. VII., y con la autoriza

ci6n del Senado en base al Art. 76 fracc. IV. (141). 

139 Cfr. Art. 31 de la CPEUM; p. 35. 
140 Cfr. M. OUVERGER: op. cit. p. 376. 
141 Cfr. Arts._ 76 y 89 de la CPE!Jol; p. 61 y 68. 
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F. La Annada. 

La Armada de Mbico o Secretada de Marina, al igual que el ejército, · 

tiene en el mando supreiro al Presidente de la República. 

Las funciones de la Secretarfa de Marina son: La organizaci6n, la admi

nistrac1ón y la preparaci6n de la Armada Nacional y de sus reservas; el des!_ 

rrollo de los plares y órdenes que sean formuladas para la defensa del pafs 

o de sus instituciones, en cuanto con ella se relacione; el ejercicio de la 

soberanfa nacional en aguas territoriales y la vigilancia de las costas y la 

atención a todos los beneficios y obligaciones que a su personal fijan las 

leyes y reglamentos canunes para el Ejército y Armada Nacionales (142). 

También, en el ano de 1934 se di6 un acuerdo que establecfa: 

Los miembros de la Armada Nacional o de sus reservas, 
el Departamento de la Marina Nacional {ahora secreta
rfa de marina), tendr4 facultades y atribuciones que 
a la Secretada de la Defensa Nacional le senalan los 
arts. 22, 36, 62, 81, 85, 129, 141, 179, 239, 408, 
434, 447' 448, 449, 712, 713. 715, 851, 853, 855, 856, 
859, 862, 869, 871, 882 y 887 del C6digo de Justicia 
Militar (143). 

En ese mismo ano, se dió otro acuerdo en este sentido: 

De acuerdo con lo que establece el art. 13 del C.J.M. 
incumbe a la Secretada de la Defensa Nacional la de 
signaci6n de los cinco miembros propietarios y de los 
tres miembros suplentes de los Consejos de Guerra Or
dinarios Pennanentes, y que si bien es cierto que es
ta facultad subsiste por lo dispuesto en la fracc. XV 
del art. So. de la Ley de Secretadas y Departamentos 
de Estado, tambi~n es verdad que esta ley ha introdu-

142 Cfr. Código de, Jystlcia !1ll!t.1r; S.O.N. México, 1985, p. 328. 
143 !bid. p. 330. 
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cido radical innovación en la estructura administrati
va del Ejecutivo Federal, creando el Departamento de 
la Marina Nacional sustrayendo ast de la Secretada de 
la Defensa Nacional, cuanto se relaciona con la Annada 
Nacional y con sus reservas, lo que obliga a modificar 
la composición de los mencionados Consejos de Guerra 
Ordinarios en forma que se integren con elementos de 
ambas dependencias ( 144). 

Lo anterior derivó en que por lo menos uno de los cinco vocales propie

tarios, y uno de los tres vocales suplentes de cada Consejo de Guerra Ordin!!_ 

rio, serán miembros de la Armada Nacional. La Secretaría de Marina propor

cionará oportunamente a la Secretaría de la Defensa Nacional, el personal de 

Comodoros o Capitanes de Navfo que· sean i ndi spensab 1 es pa~a hacer_ las desig

naciones correspondientes. 

De lo anterior, podemos deducir que la Arn1ada y el Ejército estuvieron 

fusionados en una sola Secretaría, hasta que en 1934 se deslindaron guardan

do casi las mismas disposiciones en materia administrativa; y en cuanto a 

los fueros, continúan hasta la fecha integrados y subordinados a la Secreta

ria de la Defensa Nacional, ya que para la impartición de justicia son com~ 

tentes los Tribunales Militares del Ejército, integrado< tanto por elementos 

del Ejército como de la Armada, en el caso de Consejos de Guerra Ordinarios. 

144 !bid. p. 330. 
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G. Prestaciones. 

Las prestaciones que la Ley del lntituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, otorga a todo el personal del Ejército por igual, 

sin distingos de Jerarquías, especialidad, etc., y son las siguil!lltes: 

l. - Haberes de retiro; 

2. - Pensiones; 

3.- Compensaciones; 

4. - Pagas de defunci6n; 

5.- Ayuda para gastos de sepelio; 

6. - Fondo de trabajo; 

7. - Fondo de ahorro; 

8.- Seguro de vida; 

9.- Venta y arrendamiento de casas; 

10.- Préstamos hipotecarios y a corto plazo; 

11.- Tiendas, granjas y centros de servicio; 

12.- Hoteles de tránsito; 

13.- Casas hogar para retirados; 

14.- Centros de bienestar infantil; 

15.- Servicio funerario; 

16.- Escuelas e internados; 

17 .- Centros de alfabetizaci6n; 

18. - Centros de adiestramiento y superación para esposas e hijas de los mili. 

tares; 

19. - Centros deportivos y de recreo; 

20.- Orientación social; 
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21.- Servicio lllfdico; y 

22.- Servicio médico subrogado y de famacias económicas (145). 

Las Secretarfas de la Defensa Nacional y de Marina, afiliarln a los mi

litares en situación de activo, y de retiro, y las cédulas de identificaci6n 

que expedir&n ser&n válidas para ejercitar los derechos a las prestaciones 

ya mencionadas (146). 

145 Cfr. Art. 16 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuer
zas Armadas Mexicanas; Ed. Porrua, Meiico, 1983, p. 547. 

146 Cfr. Art. 17. lbid. p. 554. 
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~APITULO TERCERO 

EL FUERO EL EJERCITO EN 

L A L E G 1 s L A e I o N M E X ¡ e A N A. 



EL EJERCITO EN LA LEG!SLACION MEXICANA. 

El ejército es un elemento importante de todo Estado ya que representa 

la seguridad y salvaguarda del inismo, y que por tanto necesita de un marco 

jurídico que especifique y delimite sus funciones. En toda legislación se 

menciona al ejército variando sus funciones y atribuciones en base a las ne

cesidades de cada Estado. 

En el caso de México, este campo de acción se ha definido de diferentes 

formas de acuerdo a determinadas situaciones de necesidad, y a momentos esp~ 

cfficos de nuestra historia que obligaron a cambiar dicha ·1egislaci6n, a ve

ces, dándole mucha fuerza al ejército, y en otras, restringiéndolo. 

Lo que es indudable, es que el ejército es un elemento necesario del E~ 

tado para mantener la seguridad nacional guardando la paz interior y exte

rior, y como defensor de la soberan!a. Por lo anterior, el ejército es un 

elemento indispensable para cualquier país, que requiere de una clara legis

lación. 

A continuación veremos brevemente la trayectoria del ejército en la Le

gislación Mexicana, desde nuestra Independencia hasta la actualidad. 

A. 1811 Elementos Constitucionales de Rayón.-

Don Ignacio López Rayón sucedió en la dirección del movimiento Insurge!!_ 

te, a Hidalgo. Instaló en Zitácuaro la Suprema Junta Nacional Americana, e!!_ 

cargada de gobernar a Nueva España en nombre, y en ausencia de Fernando VII, 

en imitación de las Juntas existentes en la Penfnsula. Rayón se preocup6 

por formar una Constitución para lo cual elaboró un documento llamado Eleme!!_ 

tos Constitu~ionales. Posteriormente, en el afto de 1813, Ray6n censur6 su 

propio proyecto, sin embargo éste tuvo influencia en las ideas de More los, y 

• 
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sirvió para estimular la expedici6n de una Ley fundamental. A continuaci6n 

veremos los puntos referentes a nuestra materia, que se encontraban en dicho 

ordenamiento: 

14.- Habrá un Consejo de Estado para los casos de decla 
raci6n de guerra o juste de paz, a los que deberáñ 
concurrir los Oficiales de Brigadier arriba no pu
diendo las Suprema Junta determinar sin estos re
quisitos. 

34.- Se establecerán cuatro órdenes militares, que se
rán 1 a de nuestra Señora de Gua da 1 upe, 1 a de Hi da 1 
go, la Aguila y la Allende, pudiendo también obte:' 
nerlas los Magistrados, y demás ciudadanos benemé
ritos, que se consideren acreedores a este honor. 

36.- Habrá en la Nación cuatro Capitanes Generales. 
37.- En los casos de guerra propondrán los Oficiales de 

Brigadier arriba, y los Consejeros de guerra al S!! 
premo Congreso Nacional, quien de los cuatro gene
rales debe hacer de Generalísimo para los casos 
ejecutivos y de combinación, investiduras que no 
confieran graduaci6n ni aumento de renta que cerra 
rá concluida la guerra y que podrá removerse del -
mismo modo que se constituyó (147). 

B. Morelos y la Constitución de 1814.-

0on José Ma. Morelos y Pavón al quedar al frente del movimiento convocd 

a un Congreso instalado en Chilpancingo el 14 de septiembre de 1813. En la 

sesión inaugural se di6 lectura a los 23 puntos, que con el nombre de SENTI

MIENTOS DE LA NACION preparó Morelos para la Constitución, misma que fUe sa!!_ 

cionada en Apatzingán el 22 de octubre de 1814 con el título de DECRETO CON~ 

TITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AMERICA MEXICANA. La Carta de Apatzingán 

careció de vigencia práctica, y aunque fueron designados los titulares de 

los tres poderes, que intituía, las circunstancias impidieron su actuación 

147 FELIPE TENA RAMIREZ: Le,es Fundamenta les de México ( 1808-1973), PorrOa, 
México, 1973, p. 25 y 2 • 
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nonnal (148). 

En 1 os 23 puntos dados por More 1 os se des taca e 1 punto 13 que es tab 1 e

ce: Que las leyes generales comprenden a todos, sin excepci6n de cuerpos pri 

vilegiados, y que estos sólo lo sean en cuanto el uso de su ministerio (149). 

En el Decreto citado anteriormente se destaca lo siguiente: 

Art. 47. Cada corporaci6n tendrá su palacio y guardia 
de honor iguales a las demás; pero la tropa de guarni
ci6n estará bajo las órdenes del Congreso. 
Art. 111. Es atribución del Supremo Conqreso mandar que 
se aumenten o disminuyan 1 as fuerzas mil ita res, a pro
puesta del Supremo Gobierno. 
Art. 112. Dictar ordenanzas para el ejército y milicias 
nacionales en todos los ramos que las constituyen. 
Art. 134. En cuanto al Supremo Gobierno, habr4 3 secre
tarios, uno de Guerra, otro de Hacienda y otro especial 
mente de Gobierno. Se mudarán cada cuatro a~os. -
Art. 160. Corresponde privativamente al Supremo Gobier
no organizar los ejércitos y mi 1 icias nacionales. For
mar planes de operación; mandar ejecutarlos; distri
buir y mover la fuerza armada, a excepción de la que se 
halle bajo el mando del Suprem<1 Congreso; y tomar cuan
tas medidas sean conducentes, ya sea para asegurar 1 a 
tranquilidad interior del Estado, o bien para promover 
su defensa exterior; todo sin necesidad de avisar pre
viamente al Congreso, a quien dará noticia en momento 
oportuno. 
Art. 168. Mandar personalmente en cuerpo, ni por alguno 
OeSüSlñdividuos, ninguna fuerza armada, a no ser en 
circunstancias muy extraordinarias, y entonces deberá 
proceder a la aprobación del Congreso. 
Art. 171. En lo que toca al ramo militar, se arreglará 
aiaañrígua ordenanza, mientras que el Congreso dicta 
la que más se conforme al sistema de nuestro Gobierno; 
por lo que no podrá derogar, interpretar, ni alterar 
ninguno de sus capítulos. 
Art. 196. Es facultad del Supremo Tribunal de Justicia 
conocer de las causas de los Generales de División y Se 
cretarios del Supremo Gobierno...... -

148 Cfr. !bid. p. 29. 
149 Cfr. !bid. p. 28. 
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Art. 198. Las sentencias que han de ejecutarse en los 
jli'iSToñe?'os de guerra y otros delincuentes de Estado, 
se conformaran de acuerdo a leyes y reglamentos que se 
dicten separadamente ( 150). 

c. Es importante que mencionemos la Constitución española de C!diz jurada 

en 1812 tanto en España, como en la Nueva España; ya que rigió durante el p~ 

rlodo de los movimientos preparatorios de la emancipación, aunque parcial y 

temporalmente, y ~ambiéro por la Influencia que ejerciO en varios de nuestros 

instrumentos constitucionales, as! como por la importancia que se les recon.Q_ 

ció en la etapa transitoria que precedlO a la organizaciOn constitucional 

del nuevo Estado (151). 

Los puntos que nos interesan son: 

Art. 171. Ademas de la prerrogativa que compete al 
¡¡eyae5ancionar las leyes y promulgarlas, le corres
ponden como princl~ales las siguientes facul.tades; 
QUINTA: Proveer todos los ejemplos civiles y militares. 
OCTAVA: Mandar los ejércitos y armadas.y nombrar los 
generales. 
NOVENA: Disponer de la fuerza armada distribuyéndola 
como mas convenga. 

Art. 172. Las .restricciones de la autoridad del Rey 
~ 
NOVENA: No puede el Rey conceder privilegio exclusivo 
a p,ersona o corporaciOn alguna ( 152). 

Art. 247. Ningún español podrA ser juzgado en causas 
c1vlles ni criminales por ninguna comisión, sino por 
el tribunal competente, determinado con anterioridad 
por la ley. 

Art. 249. Los eclesiAsticos continuaran gozando del 
~su estado, en los términos que prescriben las 
leyes o que en adelante prescribieren. 

150 !bid. p. 48, 49 y 52. 
151 Cfr. "La Constituc!On de Cadiz", en Revista de la Escuela de Derecho; 

Universidad Anahuac, México, Mo 2, Tomo 11, No. 2, Verano de 1983, p. 
693. 

152 lbid. p. 717. 
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Art. 250. Los mi 1 i tares gozaran también de fuero part
ticul ar. en los términos que previene la ordenanza. o 
en adelante previniere (153). 

Respecto a la Fuerza Mi 1 itar Nacional dispone lo siguiente: 

Oe las Tropas de Continúo Servicio. 

Art. 356. Habra una fuerza mi 1 itar nacional permanente 
de tierra y de mar, para la defensa exterior del Estado 
y la conservación del Orden interior. 
Art. 357. Las cortes fijarAn anualmente el número de 
tropas que fueren necesarias según las circunstancias, 
y el modo de levantarlas que fuere mas conveniente. 
Art. 358. Las cortes fijaran anualmente el número de 
buques de 1 a marina mi 1 i tar que han de armarse o conser 
varse armados. -
Art. 359. Estableceran las cortes por medio de las.res 
pect1vas ordenanzas todo lo relativo a la disciplina, -
Orden de ascensos, sueldos, administración, y cuanto co 
rresponda a la buena constitución del ejército y de la
armada. 
Art. 360. Se estableceran escuelas militares para la 
~e instrucción de todas las diferentes armas 
del ejército y la armada. 
Art. 361. Ningún español podr6 excusarse del servicio 
mil 1 tar, cuando y en 1 a forma que fuere 11 amado por la 
Ley. 

Oe las Milicias Nacionales. 

Art. 362. HabrA en cada Ji.rovincia cuerpos de milicias 
nacionales, compuestos de habitantes de cada una de 
ellas, con proporción a su población y circusntancias. 
Art. 363. Se arreglara por una ordenanza particular 
eTiñcidO"de su formación, su número y especial constitu 
c iOn en todos sus ramos. -
Art. 364. El servicio de estas milicias no seré conti 
ñCiOYSOTo tendra lugar cuando las circunstancias lo -
requieran. 
Art. 365. En caso necesario podra el Rey disponer de 
esta fuerza dentro de la respectiva provincia; pero no 
podr6 emplearla fuera de ella sin otorgamiento de las 
cortes (154). 

153 F. TENA RAMIREZ: op. cit •• p. 89. 
154 !bid. p. 101 y 102. 
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Considerando que la Constituci6n de CSdiz no debfa regir en México, ya 

que sus di posiciones eran inadaptables a nuestras costuni>res, intereses, y 

especialmente a las circunstancias, era necesaria la creaci6n de un reglame!!. 

to propio para la administraci6n, buen 6rden, seguridad interna y externa 

del Estado. Por lo anterior la Junta Nacional Instituyente sustituye la 

Constituci6n espa~ola por. 

D. El REGLAMENTO PROVISIONAL POLITICO DEL IMPERIO MEXICANO, estableciendo en 

su artfculo lo. "Desde la fecha en que se publique el presente reglamento, 

queda abolida la Constituci6n espa~ola en toda la extensi6n del Imperio" 

(155). 

Dicho Reglamento fue fonnulado por Iturbide para regir mientras se exp~ 

dfa la Constitución, que se pretendfa dar a la Naci6n. 

Este Reglamento Provisional establecfa lo siguiente: 

Art. 20. Se organizará la fuerza pública, .hasta el es
tado en que el emperador la juzgue conveniente para la 
defensa y seguridad interna y externa. 
Art. 21. Ningún mexicano, excepto los eclesiásticos, 
pueden excusarse del servicio militar, siempre que la 
patria necesite de sus brazos para su defensa y conser
vaci6n; pero en caso de impedimento justo, deberá dar 
un equivalente. 
Art. 22. La fuerza pública es esencialmente obediente 
nm:-
Art. 57. Respecto a los tribunales, subsisten los juz
gados y fueros militares y eclesiásticos, para los obj~ 
tos de su atribuci6n, que procederán segOn la ordenanza 
y leyes respectivas. 
Art. 59. En los juicios civiles y militares, serán juz 
gados por sus respectivos jueces. -
Art. 60. En el delito de Lesa-Majestad humana, conjura 
c1on nadie goza de fuero privilegiado. Los militares -

155 Cfr. !bid. p, 125. 
156 !bid. p, 133. 
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quedan desaforados por el mismo hecho, y los eclesl&sti 
cos seran juzgados por las jurisdicciones secular y -
eclesiastica unidas, procurando todos los jueces abre
viar sin omitir las formas y tramites del juicio (157). 

E. La Constitución de 1824.-

EI 20 de noviembre de 1823 la Comisión presento el Acta Constitucional, 

anticipo de la Constitucion para asegurar el sistema federal; y fue en enero 

de 1824 en que el proyecto fue aprobado casi sin variantes con el nombre de 

Acta Constitutiva de la Federacion Mexicana, y que ya modificado, fue a¡rob! 

do el 3 de octubre del mismo año con el nombre de Constltucion Federal de 

los Estados Unidos Mexicanos. PermaneciO en vigor hasta 1835. EstableclO: 

Art. 110. Son atribuciones del Presidente: 

- VI. Nombrar a los coroneles y dem&s jefes superiores 
del ejército permanente, milicia activa y armada, con 
ap,robaci6n del senado y en sus recesos, del consejo de 
gobierno. 
-Vll. Nombrar a los demas empleados del ejército perma 
nente, armada y milicia activa, y de las oficinas de la 
federación arregiandonse a lo que dispongan las leyes. 
- IX. Oar retiros, conceder licencias y arreglar las 
pensiones de lo militares conforme a las leyes. 
- X. Disponer de Ja fuerza armada permanente de mar y 
tierra, y de la milicia activa, para la seguridad inte
rior y defensa exterior de la Federación. 
- XI. Disponer de la milicia local para los mismos ob
jetos, aunque para usar de e 11 a fuera de sus respecti
vos Estados o territorios. obtendr& previamente consen
timiento del Congreso General, Quien calificara la fuer 
za necesaria; y no estando este reunido. el Consejo de
Gobierno prestara el consentimiento y calificación 
(158). 

Art. 154. Los mi litares y eclesi&sttcos continuaran su 
¡etas a las autoridades a que lo estan en la actual i- -

157 !bid. p. 137. 
158 "Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos (1824)", en Revis

ta de la Escuela de Derecho, Universidad Ananuac, Mf!xlco, Ano 3, TOlllO 
III. No. 3, Primavera de 1985, p. 396. 
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dad segrm las leyes vigentes ( 159). 

F. La ConstituciOn de 1836.-

Entre los disturbios dentro del pals y la guerra de Texas, el Congreso 

prosiguió su misión constituyente. La nueva ley fundamental se dividlO en 

siete estatutos, por lo cual a la ConstituciOn Centralista Umbién se le CQ. 

noce como la ConstltuciOn de las siete Leyes ( 160). 

La primera d~ ellas fue promulgada el IS de dic. de 1835, después de 

una discusión en la Que prevalecio el principio de libertad de expreslOn SQ. 

bre Quienes pretendlan restringirlo {161). 

Las seis leyes restantes se publicaron de una sola vez, siendo la se

gunda la m~s combatida, ya Que establecla la lnstituclOn llamada Supremo 

Poder Conservdor, que se cons i derO como e 1 arbl tro suf le lente para que 

ninguno de los tres poderes puedlera traspasar los l Imites de sus airlbuclQ. 

nes. La Institución se a¡¡robó por mayorla, contra la influencia de Santa 

Anna', Quien no deseaba tener sobre si un poder reguladores de sus actos 

{162). 

Oicha Constitución establecla como atribuciones exclusivas del Congreso 

General las siguientes: (Art. 44). 

V. Oecretar el número de tropa jl!rmanente de mar y de 
tierra que debe haber en la República, y cada a~o el de 
la milicia activa que debe haber el a~o siguiente, sin 
perjuicio de aumentar o disminuir esta, cuando el caso 
lo exija. 
XII. Conceder o negar la entrada de tropas extranjeras 
en e 1 terrl torio de 1 a Repúbl lea. y la sal Ida fuera del 
pals de tropas nacionales. 

159 !bid. p. 405. 
160 Cfr. F. TENA RAMIREZ: op. cit., p. 202. 
161 Cfr. !bid. p. 202. 
162 Cfr. !bid. p. 202. 
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Art. 53. Corresponde a la Cámara de Senadores: 
II!. Aprobar los nombramientos que haga el poder ejecu 
tivo para enviados diplcrnáticos, cónsules, coroneles, y 
demás oficiales superiores del ejército pennanente, de 
la armada y de la milicia activa (163). 

Organización del Supremo Poder Ejecutivo.-

Art. 17. Son atribuciones del Presidente de la Repúbl!. 
ca: 
X 11 l. Nombrar a 1 os emp 1 ea dos di p 1 ómat i cos, c6nsu 1 es, 
coroneles y demás oficiales superiores del ejército per 
manente, de la armada y de la milicia activa, con suje::
ci6n a la aprobación del senado. 
XIV. Nombrar para todos los demás empleos militares y 
de las oficinas, con arreglo a lo que dispongan la le
yes. 
XV. Intervenir en el ncrnbramiento de los jueces e in-
dividuos de los tribunales de "justicia. 
XVI. Dar retiros, conceder licencias y pensiones, c·on-
fonne a la ley. 
XVII. Disponer de la fuerza annada de mar y tierra, pa
ra la seguridad interior y defensa exterior (164). 
Art. 21. El Consejo de Gobierno se ccrnpondrá de 13 con
sejeros, de los cuales dos ser!n eclesiásticos, dos mili 
tares y el resto de las demás clases de la sociedad -
(165). 

También esta Constitución estableda como una prevensi6n general en la 

administracion de justicia, tanto en lo civil como en lo criminal, que no ha_ 

bía más fueros personales que el eclesi&stico y el militar (166). 

G. El Proyecto de Reforma de 1840. -

Al poco de iniciada la vigenci• de la Constituci6n de 1836, comenzaron 

los ataques de los federal is tas que pedían un cambio de sistema, mediante 

las "representaciones", que caracterizaron a la época, hasta las conuracio-

nes o pronunciamientos militares, que eran constantes. Los peligros e~teri2_ 

163 !bid. p. 221 
164 !bid. p. 226. 
165 !bid. p. 228. 
166 Cfr. !bid. p. 237. 
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res, como era el problema con Texas y la guerra con Francia, parecían acen

tuar las divisiones intemas (167). 

La administración de Don Anastacio Bustamante iniciada en abril de 1837 

para diciembre de 1938 habla ensayado ya cuatro ministerios, cada uno de te!!_ 

dencias más definidamente federalistas, incluso, se estuvo a punto de retor

nar al sistema de 1824 (168). 

La desaparición del gabinete agravó las diferencias entre los 4 crite

rios que en ese tiempo se disputaban el triunfo, y que eran: los centralis

tas que sostenfan la Constitución de 1836; los centralistas que sin variar 

el sistema, ped!an reformas al complicado mecanismo gubernamental; el de los 

federalistas modemos, que propendfan a la restauración del sistema de 1824; 

y el de los federalistas radicales, encabezados por Gomez Farias, para quie

nes no era suficiente el sistema federal, sino que precisaban continuar las 

reformas de 1833 (169). 

El 9 de noviembre de 1839 el Supremo Poder Conservador declaró que era 

necesario reformar la Constitución, pero preservando siempre los principios 

de libertad e independencia de la patria, la religión, el sistema de gobier

no representativo popular, la división de poderes que reconocía la misma 

Constitución, sin perjuicio de que estos se ampliaran o restringieran sus f~ 

cultades, según fuera necesario, y la libertad polftica de la imprenta (170). 

Marcaba los siguientes puntos: 

Art. 4. En el territorio mexicano ninguno es esclavo, 

167 Cfr. !bid. p. 249. 
168 Cfr. !bid. p. 249. 
169 Cfr. !bid. p. 250. 
170 Cfr. !bid. p. 252. 
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ni noble o plebeyo por su origen. Todos sus habitantes 
son libres e igu~les ante la ley, sin otras distincio
nes, que las que ella establezca en consideración a la 
virtud, a la capacidad y al servicio público (171). 
Art. 67. Toca exclusivamente a la Cámara de Diputados: 
rv:-rrfgirse en gran jurado, para entender en los expe
dientes que se instruyan sobre del itas comunes de los 
Secretarios del despacho, consejeros, ministros de la 
Corte de Justicia y de la Marcial. ......•. , a fin de de 
clarar si hay o no lugar, a que se fonne el jurado de -
sentencia. 
Art. 94. Es atribución del Presidente de la República: 
Y.ÑOiiibrar confonne a lo que previene esta Constitu· 
ción y dispongan las leyes a sus consejeros y a los go
bernadores de 1 os departamentos; a todos los empleados 
del ejército pennanente, de la armada y de la milicia 
activa ......... . 
XX. Disponer de las fuerzas de mar y tierra para la se
guridad interior y defensa exterior de la República más 
no podrá mandar aque 11 as en persona sin consentimiento 
del Congreso, cesando en este caso toda su intervenci6n 
en el Gobierno, a quien quedara sujeto como General 
(172). 
Art. 95; El ConseJ o de Gobierno se CCl!lpondrá de 13 con 
seJeros: dos eclesiásticos, dos militares y el resto de 
las demás clases de sociedad (173). 
Art. 116. Corresponde a la Suprema r.orte de Justicia: 
ra:-ToñOcer en segunda instancia de las causas de· almi 
rantazgo, de presas de mar y tierra, crimenes cometidos 
en alta mar, y ofensas contra la Nación mexicana. 
14a. Dirimir las competencias que se susciten entre los 
tribunales o juzgados de diversos departamentos o fue
ros (174). 

Considero importante destacar que en el Proyecto de Reforma de 1840 se 

diO un capitulo especial sobre la Corte Marcial, y decfa al respecto, lo si

guiente: 

Art. 120. La Corte Suprema de Justicia, asociandose 
Coñll"fícTales Generales, se erigira en Marcial para co
nocer de los negocios y causas del fuero de guerra, en 
los casos y tenninos que prevenga la ley. Esta design~ 

171 !bid. p. 253. 
172 !bid. p. 270 y 271. 
173 !bid. p. 272. 
174 !bid. p. 276. 
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rá tambi~n el número de ministros militares que debe ha 
ber, sus cualidades, y el modo de su elecci6n. -
Art. 121. Solamente los ministros militares conocerán 
de las causas puramente militares; de las civiles s6lo 
conocerán los ministros letrados; y unos y otros conoce 
rán de las criminales canunes y mixtas, y de las que se 
formen a los Comandantes Generales, por delitos que co
metan en el ejercicio de su jurisdicci6n. 
Art. 122. Los ministros militares gozarán de las mis
¡¡¡¡sp;:e¡:rogativas que los de la Corte Suprema de Justi
cia (175). 

H. Los Proyectos de Constituci6n de 1842.-

Las bases de Tacubaya no resolvfan, sino que solo aplazaban las difere~ 

cias para el pr6ximo Constituyente. Diferencias que en cuanto a la forma de 

gobierno separaban a los federalistas de los unitarios. Se reconocia que el 

nuevo Congreso quedaba facultado ampliamente para constituir a la NaciOn, s~ 

gún le conviniera (176). 

Puntos importantes, se destacan: 

Art. 23. Son obligaciones del ciudadano: 
r:-AlTstarse en la Guardia Nacional (177). 
Art. 111. Los ministros que han de asociarse a la Cor
te'dé"1ü'Sticia para erigirse en Corte Marcial, deberán 
ser Generales efectivos, elegidos de la misma manera 
que los de la Corte. 
Art. 113. La Corte de Justicia, asociandose con Oficia 
les Generales, se erigira en Corte Marcial. En esta lia 
brá siete ministros militares y un fiscal, y conocerá -
de las causas del fuero de guerra. bajo las bases si
guiPntes: la. Que los ministros militares conocerán de 
las causas puramente militares; 2a. Que los ministros 
letrados conoceran de las civiles; Ja. Que en las mix
tas y de responsabilidad, conocerán interpolados. Una 
ley prescribirá la forma y modo de proceder de la Corte 
Mari cal (178). 

En las disposiciones gePerales sobre la administración 

175 !bid. p. 227. 
176 Cfr. !bid. p. 304. 
177 !bid. p. 312. 
178 !bid. p. 331. 
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ele justicia, encontr..s en 11 artfculo 131 esta dfspo
sfci6n; No habri llis fueros que el personal, concedido 
a los eclesibtfcos y 11flitares; lllis cuando estos acep
taren ilgún cargo o e.pleo del 6rden civil, quedaran su 
jetos sus causas y personas a la autoridad que desiqne
la ley (179). 

C- otro punto illlPCJrtante de éste proyecto, se da un capftlilo especial 

JMrl el ejt!rcfto, que a continuación vel'90s: 

Art. 152. El ejército de la Repúbl fea se co111Pone de la 
11i1lcia peiwnente y activa de mar y tierra, bajo la or 
ganizaci&t que le dieren las leyes. -
Art. 153. A la 111f1 icfa pennanente corresponde de prefe 
renda, defender la Independencia de la Nación, hacien:
do la guerra a sus e11e11igos exteriores, auxiliada en ca 
sos de necesidad por la milféia activa. -
Art. 154. El Instituto principal de la fuerza activa 
de tierra es la conservación del 6rden en lo interior 
de h República, cuando se turbe extraordinarilllll!nte. 
Art. 155. La 111ilicia activa de 1111r y tierra pel'l!llnece
r& en aslillblea, y no se pondr' sobre las amas sino en 
virtud de una ley que fijara su nÚl!lero, la clase y tiem 
po del servicio que deba prestar, seglin su instituto. -
Art. 156. La Guardia Nacfona 1 de los departamentos que 
darl destinada exclusfvl!lle!lte a defender dentro de su -
respectivo territorio la Independencia Naciona 1, en ca
so de innsi6n extranjera. Esta Guardia no hari otro 
servicio ordinario que el de asalllblea, y no gozar• de 
fuero. 
Art. 157. Los cuerpos de una clase no pueden convertir 
se en la de otra y los de la 111ilfcfa activa no penunt':' 
ceran sobre las amas, ni percibiran paga, sino 111l1n
tras llenaren el deber para que fueren l1111111dos. 
Art. 158. Las bajas de la milicia pennanentH s1 cubri 
r&n por iledio de ree11plazos sacados proporcionalwtl -
de los departa111entos. A sus asambleas respectivas co
rresponde exclusivaniente arreglar el sistema de rtt111Pl!. 
zos observando COlllO reglas invariables, que Jbls se re 
cluten por 111edlo de levas; que se proceda bljo los prlñ 
cipfos establecidos, y que se otorguen justas uc1pcio':' 
nes. 
Art. 159, Si por cualqui1r circunstancia fuera n1e111-

179 .. fbid p. 333., 
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rio levantar la milicia activa en un departamento o in· 
traducir en él, la permanente, estas tropas se 1 imita
rán al desempe~o del objeto para que fueron levantad•s. 

l. Posteriomente se di6 un Segundo proyecto para la Constituci6n de 1842, 

aquf se buscaba consignar l•s garantfas individuales de un modo lllás liberal 

y que exigfa un sistfllla basado sobre los derechos del hombre, consagr~r el 

poder electoral y organizar los poderes públicos. Sobresalen los siguientes 

puntos: 

En 1111teria de seguridad toda aprehensi6n debe verificar 
se por los funcionarios a los que la ley conceda fsta -
facultad, en virtud de indicios de que se ha c0111etido 
deten1inado delito de que sea responsable el aprehendi • 
do, y previa orden escrita d• 11 autoridad judicial de 
su propio fuero o de la polftfc1 respectiva. Exceptuan 
do el cuo de delito infrag1ntf, en que cualquiera pue-
de ser aprehendido, y cu1lquier1 aprehenderlo, represen 
tandolo hwediat-nte a su propio juez o a otra autorT 
dad pública (181). -

Todos los negocios civiles y cri11inales que esta Const! 
tucfón no reserva al conoci11iento de la Supr- Corte, 
y que no esten emprendidos en el fuero personal de los 
militares y eélesifsticos, pertenecen al conoci11iento 
de estos tribunales, y serán fenecidos en ellos hasta 
su últi.a Instancia y ejecucidn de la últi111a sentencia 
(182). 

Son facultad del Presdiente de la República: disponer 
de la fuerza pel'llanente de .ar y tierra, para la segur! 
dad exterior de la RepOblica. 
Disponer confoniie a esta Constituci6n de la 11iS1111 fuer· 
za y de la Guardia Nacional en el interior de la Repú
blica, aunque ni en este caso, ni en el anterior, podrá 
mandarlas en persona (183). 

En atribución de la Supr- Corte dirmir 11s c1111peten
cias que se susciten entre los tribunales de diversos 

180 !bid. p. 337. 
181 !bid. p. 349. 
182 !bid. p. 355. 
183 !bid. p. 363. 
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Estados o fueros ( 184) . 

Aquf se concede un capftulo especial denominado DE LA FUERZA ARMADA es-

tableciendo lo siguiente: 

Art. 75. La fuerza amada se divide en tres clases; 
La primera, el ejército permanente de rMr y tierra esta 
destinado a la defensa exterior de la República, y a la 
conservación de la unidad nacional. 

En la segunda la Guardia Nacional esta compuesta de to
dos los ciudadanos del .estado secular que no esten sus
pensos de sus derechos , desde 1 a edad de Zl a la de 60 
anos, y destinada a la conservación de las institucio
nes y del orden público en el interior de los Estados. 
Esta guardia no podrá ponerse a sueldo, ni salir de su 
territorio, si no es conforme a esta Constituci6n, no 
tiene fuero. 

La tercera es la fuerza de policía que esta destinada ex 
clusivamente a la seguridad privada; debe ser organizada 
en cada estado en pequenas secciones, sl mMtdo de agen
tes subalternos, y repartida en el territorio en la pro
porción conveniente, sin que puedan ponerse dos o más 
companfas a 1 a. orden de un mismo jefe, ni reunirse en un 
lugar que no les corresponda, mas que en un caso urgente 
de su mismo instituto (185). 

Art. 76. La fuerza amada es por su naturaleza, pasiva 
no puede obrar sino es en virtud de orden de 11 autori
dad competente, y toda deliberación tanada por ella so
bre los negocios del Estado, es un delito (186). 

J. Plan de Ayutla.-

El lo. de rMrzo de 1854, el coronel Don Florencia Villareal, proclamo 

en Ayutla el plan de este nombre, y diez dfas después fue aceptado por Don 

Ignacio Comonfort (187). 

Los episodios militares de la revolucil!n de Ayutla tuvieron una primera 

184 ibid. p. 365. 
185 !bid. p. 366. 
186 !bid. p. 366. 
187 Cfr. ibid. p. 487. 
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fase lenta que caracteriza a los movimientos populares quq han de enfrentar

se con un gobierno fuerte y un ejército bien organizado (188). Al regresar 

Comonfort de los Estados Unidos, y con los recursos ya obtenidos, comienza 

la revolución que culminara el 9 de agosto de 1855, cuando Santa Anna abandQ. 

na el poder definitivamente (189). Como caracterfstica del movimiento de 

Ayutla podemos decir que éste triunfo sin la ayuda del eHrcito, ya que solo 

dos militares de nrrera, además de Zu1oaga, se adhirieron al movimiento; y 

ellos fueron Don Miguel Negrete en Zamora, y Don Ignacio de la Llave en Ori

zaba. Mucha gente salida del pueblo se improvisó como soldados y jefes, en

tre ellos Epitacio Huerta, Manuel Garcfa Pueblita y Santos Degollado en Mi

choacán. El ejército de Hnea, que desde el Plan de Iguala solfa decidir la 

suerte de los gobernantes mediante deserciones en masa, en esa ocasión se 

mantuvo unido ante la insurrección popular (190). 

Al triunfo de la revolución Comonfort hubo de enfrentarse con varias 

tendencias divergentes, que con su moderatismo trataba de conciliar, y el 

primer obstáculo que encentro fue el ejército regular, que intentaba aduenar. 

se de la situación una vez retirado Santa Anna. A pesar de haber aceptado 

el Plan de Ayutla, la guarnición de la Ciudad de México lo desconoció (191 ) .. 

Vidaurri que dirigfa a Nuevo León y Coahuila en la Revolución del nor. 

te propuso no admitir al ejército permanente como sosten de la nueva composj_ 

ción política (192). 

Mientras tanto Juárez habfa permanecido en Nueva Orleans, como único 

188 Cfr. !bid. p. 487. 
189 Cfr. !bid. p. 488. 
190 Cfr. !bid, p. 488. 
191 Cfr. !bid. p. 488 . 

. 192 Cfr. !bid. p. 489. 
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vfnculo con la revolución de Ayutla. Regresa en julio de 55, y cerca de Al

varez pudo preparar el ingreso de los puros en el gabinete al triunfo de la 

revolución del sur (193). 

Respecto a la inteqración del gabinete, Comonfort insistio en una dis

tribución por igual entre moderados y puros, y especialmente propuso para la 

cartera de Gobernación al moderado Lafragua, Ocampo no transigió y Comonfort 

cedio, por lo que figuraron Ocampo en Relaciones y en Gobernación, Juárez en 

Justicia, Prieto en Hacienda y Comonfort en Guerra (194). 

El Gobierno residfa en Cuernavaca, pero el Secretario de Guerra estaba 

comisionado con plenos poderes en la Ciudad de México (195). 

Comonfort fue nombrado presidente substituto el 11 de dic. de 1855, pr~ 

dominando los moderados en su gabinete. La nueva administración tuvo que h! 

cer frente a varios brotes rebeldes; Vidaurri se rebelaba en nOll"bre de un f~ 

deralismo exaltado, mientras que en los estados del centro aparecían guerri

llas al grito de religión y de fueros (196). 

Con el Plan de Ayutla se expidieron tres leyes con las que se inicio la 

Reforma. La Ley Juárez sobre administración de justicia del 23 de noviet!lbre 

de 1855, suprimió el fuero eclesiástico y el militar en materia civil, y de

claró renunciable el primero para los delitos cOn1Unes (197). 

Oesde el punto de vista constitucional, el Presidente Comonfort expidid 

el 15 de mayo de 1856 el ESTATUTO ORGANl-CO PROVISIONAL DE LA REPUBL!CA MEX!-

CANA, que era un anticipo de la Constitucidn, juntamente con una ley de ga-

193 Cfr. !bid. p. 489. 
194 Cfr. !bid. p. 490. 
195 Cfr. !bid. p. 490. 
196 Cfr. !bid. p. 491. 
197 Cfr. !bid. p. 491. 
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rantías individuales; mismas que se publicaron a raíz de que ocupo la presi

dencia (198). 

En. el Plan de Ayutla se establecfa: 

Debiendo ser el ejército el apoyo del orden y de las ga 
rantías sociales, el Gobierno Interino cuidara de con-
servarlo y atenderlo cual manda su noble instituto, así 
como de proteger la 1 ibertad del comercio interior •.... 
(199). 

En un proyecto de Constitución que se di6 en 1855 se decfa que los mili 

tares deben estar en todo tiempo sometidos a la autoridad civil (200). 

Tambien en este ano, se incluye por primera vez en la legislación mexi

cana el concepto de JUICIO POLITtCO, tomado de las legislaciones europeas y 

norteamericana como un freno necesario para un buen gobierno (201). 

K. La Constituci6n de 1857.-

la convocatoria para el Congreso Constituyente fue expedida por Don Juan 

Alvarez el 16 de octubre de 1855. ·oe acuerdo con el Plan de Ayutla, retifi

cado por el de Acapulco, la convocatoria utilizada fue la del lo. de dic. de 

1841, que hab!a favorecido en las elecciones a la mayoría liberal del Congre

so de 1842. Se establecía que el Congreso se reuniría en Dolores Hidalgo P.1 

14 de feb. de 1856, disponiendo de un ano para su cometido, y no podría ocu

parse stno en la Constituci6n y sus leyes org!nicas, así como en la revisi6n 

de los actos de la administraci6n de Sant~ Anna y de la Interina, emanada de 

la revolución (202). 

Posteriormente la convocatoria fue modificada por decreto de Comonfort, 

198 Cfr. !bid. p. 491. 
199 !bid. p, 497. 
200 Cfr. !bid. p. 555. 
201 Cfr. !bid. p. 569. 
202 Cfr. !bid. p. 595. 
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respecto a la sede del Congreso, y 6ste se reunirfa en la Ciudad de Mbico 

el 17 de feb. de 1856 (203). 

Entre los diversos problemas que dividieron y agitaron profundamente a 

la asamblea durante la discusi6n del proyecto, sobresale como caracterfstica 

de la época y por decisivo, el referente a si debla expedirse una nueva Con~ 

tftución o restablecerse la de 1824 (204). 

En esas condiciones Don Mariano Arizcorreta presentó un proyecto para 

restaurar la Carta de 1824 con algunas refonnas entre las que figuraban las 

siguientes: 

Introducción deJ artfculo de la Constitucf6n del Estado 
de México, que prohibfa adquirir propiedades a las cor
poraciones eclesiásticas; exclusi6n de los eclesi&sti
cos de los puestos públicos; abolición de los fueros 
eclesiásticos y militar, no solo en lo civil, sino tam
bién en lo Criminal c1111un; consignar el hecho de que la 
religi6n católica era la del país, pero dejar abierta 
la puerta a la refonna y borrar la Intolerancia de 1824 
(205). 

La Constitución de 1824 era la bandera del federalismo liberal, que ha

bía sido defendida y atacada en incontables ocasiones, sin embargo tenia la 

autoridad de los ª"os, el prestigio de la legitimidad y el respeto debido a 

la ley que habla tomado en su cuna a la nacional !dad. Los 111>derados la apr!!_ 

vecharon en 1856 para enfrentarla la Refonna (206). 

Se sucedio un fuerte debate contra Arizcorreta, por parte de Zarco, Ga!!l. 

boa, Prieto, Guzman y Cendejas, quienes reclamaban el tramite de nOlllbrar una 

Comisión Especial, convenciendo al Presidente. Tennina por vencer la Consti_ 

203 Cfr. !bid. p. 595. 
204 Cfr. !bid. p. 595. 
205 Ibtd. p. 597. 
206 Cfr. !bid. p. 599. 
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tuciOn de 1857 ,ya que la ComisiOn jamas llego a ocuparse del proyecto de 

Arizcorreta (207). 

El nuevo proyecto de la ComisiOn llego al maximo en materia de reformas 

que afectaban al clero. El Congreso aprobo sin modificaciones esenciales tQ. 

dos los art1culos, excepto el 15 que decla, que debla haber tolerancia de 

cultos, aunque en su segunda parte dlsponla que serla el Congreso de la 

Unión quien prote~erla mediante leyes justas a la re! igiOn catOl ica (208). 

Sobresale el art. 2o. de éste proyecto, correspondiente al 13 constitu

cional, en la p,arte en que prohibe los juicios por tribunales especiales, 

los fueros y los emolumentos que no sean compensaciOn de un servicio pObHco 

ni esten fijados por la ley. Tenla como antecedente la Ley Juarez, que en 

materia eclesiastica,abolla el fuero en lo civil y autorizaba su renuncia 

en lo criminal (209). 

El 5 de febrero de 1857 fue jurada la Constitución, primero por el Con

gre5o integrado por mas de 90 representantes, y después por el Presidente C.Q. 

monfort. El 17 del mismo mes la Asamblea Constituyente clausuro sus sesio

nes y el 11 de marzo 'se promulgo la ConstituciOn (210). 

La presidencia de la RepOblica recayo en Comonfort, cuya popularidad 

obl ig6 a retirarse a Don Miguel Lerdo de Tejada; y como presidente de la Su

prema Corte, cargo que llevaba aparejado el de Vicepresidente de la RepObl l

ea se el igi6 a 8eni to Juarez. Cuando Comonfort paso de Presidente Subst i tu

te a Presidente Constitucional, ya estaba convencido de que no se podrla go-

207 Cfr. Derechos del Pueblo Mexicano, Tomo 111, camara de DiJ;Jtados XLVI 
Legislatura del Congreso de la Unión, México, 1967, p. 707. 

208 Cfr. F. TENA RAMIREZ: op. cit •• p. 601. 
209 Cfr. !bid. p. 600. 
210 Cfr. !bid. p. 604. 
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bemar con la nueva Carta, ya que su observancia era imposible y su impopul!. 

ridad, palpable. De éste mdo la Constitucidn recien entrada en vigor, era 

abatida (211). 

En ese a~o. en Tacubaya, el Gral. Zuloaga se pronunció de ac.uerdo con 

uno de los planes más usuales: Desconocimiento de la Constitución, reconoci

miento de Comonfort, convocaci6n de un nuevo Constituyente (212). 

Zuloaga desconfiaba de Comonfort, y su espfritu vacilante, por lo que 

temiendo que se entregara a los radica les, lo desconoció e 1 11 de enero de 

1858. Comnfort requirió el auxili_o de los puros, y puso en libertad a Ju.!

rez, quien march6 al interior, asumio la presidencia de la República y rei

vindicó la vigencia de la Constitución de 1857 (213). 

La lucha se formalizó en la capital, Zuloaga obtuvo la victoria, el 21 

de enero Comonfort abandonó la ciudad de México, se dirigio a Veracruz y de 

allí a Norteamérica. El 23 de enero Zuloaga fue designado Presidente Provi

sional por el bando conservador. Comenzaba la Guerra de los Tres Años (214). 

Entre los puntos importantes de fsta Constituci6n encontramos: 

Art. 13. En la República mexicana nadie puede ser juz
gado por leyes privativas, ni por tribunales especiales 
Ninguna persona ni corporación puede tener fueros, ni 
gozar emolumentos que no sean compensación de un servi· 
cio públ leo, y es ten fijados por la ley. Subsiste el 
fuero de guerra solamente para los delitos y faltas que 
tengan exacta conexión con la disciplina militar. La 
ley fijara con toda claridad los casos de ésta excep
ción (215). 
Art. 72. Es facultad del Congreso: 
nr:-l<atificar los nombramientos que haga el ejecutivo 
•... de los coroneles y dem!s Oficiales superiores del 

211 Cfr. !bid. p. 605. 
212 Cfr. !bid. p. 606. 
213 Cfr. !bid. p. 606. 
214 Cfr. !bid. p. 606. 
215 !bid. p. 608. 
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ejército y annada nacional. 
XVII. Para pennitir la salida de tropas nacionales fu~ 
ra de los limites de la República. 
XVIII. Para sostener y levantar el ejt!rcito y la arma
da de la Uni6n, y para reglamentar su organizaci6n y 
servicio. 
XIX. Para dar reglM1entos con el objeto de organizar, 
annar y disciplinar la Guardia Nacional, reservando a 
los ciudadanos que la formen, el nombramiento respecti
vo de jefes y oficiales, y a los Estados de facultad de 
instruirla, conforme a la disciplina prescrita por di
chos reg 1 amentos. 
XX. Para dar su consentimiento a fin de que el ejecuti
vo pueda di poner de la Guardia Nacional, fuera de sus 
respectivos Estados o territorios, fijando la fuerza ne 
cesaría. -
Art. 85. Es facultad y obligación del Presidente: 
rv:-rroñibrar con aprobación del Congreso, los coroneles 
y demás oficiales superiores del ejército y armada na
cional ... 
V. Nombrar los dem&s oficiales del ejército y armada 
nacional con arreglo a las leyes. 
VI. Disponer de la fuerza armada permanente de mar y 
tierra para la seguridad interior y defensa exterior de 
la Federaci6n. 
VII. Disponer de la Guardia Nacional para los Mismos 
objetos (216). 
Art. 108. En las demandas del orden civil no hay fue
ro, ni inmunidad para ningún funcionario público (217). 
Art. 122. En tiempo de paz ninguna autoridad militar 
puede ejercer más funciones, que 1 as que tengan exacta 
conexión con la di scip 1 ina militar. Sol amente habra 
comandancias militares fijas y pennanentes en los cas
tillos, fortalezas y almacenes que dependan inmediata
mente del Gobierno de la Unien; o en los campamentos 
cuarteles o depósitos que, fuera de las poblaciones, 
estableciere para la estación de las tropas (218). 

L. Las Leyes de Refonna.-

Por varias razones la Guerra de Tres Anos se entiende como continuación 

de la de Ayutla, pues representa su esplritu. En su aspecto externo se ca-

216 !bid. p. 621. 
217 !bid. p. 625. 
218 !bid. p. 626. 
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racteriza como la anterior por un levantamiento no ppular que, improvisando 

jefes militares, se enfrenta al ejército de Hnea, el mismo ejército santa

annista, que capituló sin ser disuelto, ante la Revolución de Ayutla (219). 

Las tropas del pueblo pasan por una primera etapa donde parec:en sucum

bir ante 1 as tropas veteranas, mandadas por experimentados jefes mi 1 ita res, 

pero tirunfa la perseverancia del pueblo y sus gufas. 

Ambos movimientos coinciden en su deseo de la Reforma, pero difieren en 

cuanto a tScticas y metas, impuestas por sus dirigentes y épocas (ZZO). 

Un movimiento estaba dirigido por los moderados que buscaban la reforma 

de un modo persuasivo y lento. El otro movimiento, era el de los puros, que 

buscaban consumar sin demora la renovaci<5n (221 ). 

El panorama se definió pues los puros ya no tenfan porque sostener el 

término medio impuesto por los moderados en el constituyente de 56, y que r!_ 

sultaba inaceptable para los conservadores. Los moderados a su vez habfan 

cumplido su destino histórico y se retiraban del escenario polftico ante el 

fracaso de su intento conciliatorio (222). 

Con la Guerra de Tres Mos desaparecen las denominaciones de puros y 111!!. 

derados. S6lo quedan frente a frente con sus idearios definidos e Inconci

liables, los liberales por antonomasia y los conservadores. Los afiliados 

al desaparecido grupo de los moderados se distribuyen según sus tendencias, 

entre los dos partidos fuertes. 

La administración de Zuloaga se formó con elementos conservadores, y su 

219 Cfr. !bid. p. 630. 
220 Cfr. !bid. p. 630. 
221 Cfr. !bid. p. 630, 
222 Cfr. !bid. p. 630. 
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primer paso fue declarar insubsistentes las leyes reformistas (223). 

En enero de 1959 se organizó un gobierno provisional quedando designado 

como presidente de la República, Miramon. Los partidos en pugna estaban re

presentados por Juárez y Mi ramon, respectivamente, se buscaba una fusión de 

los dos partidos, cosa que obviamente, no funcionó ya que se desconocieron 

mutuamente. A raíz de ésto, el ejército conservador se sometió a Miramon, 

quien restituyó en la presidencia de Zuloaga, y este a su vez lo designd 

subsistuto (224). 

Cuando a raíz del golpe de estado, Juarez abandonó la capital y asuml6 

la presidencia de la República, fo""6 su gabinete en Guanajuato con Don Mel

chor Ocampo, Guillermo Prieto, Manuel Rufz y León Guzmán. De alH paso a 

Guadalajara, y después a Colima, y por último embarcó en Manzanillo el 11 de 

abril de 58, en compañh de sus ministros para arribar el 4 de mayo a Vera

cruz, donde instaló el Gobierno Constitucional (225). 

Entre la abundante legislación que expidió en Veracruz, Juárez, figuran 

los ordenamientos relativos a la cuesti6n religiosa, que se conocen con el 

nombre de Leyes de Reforma. La legislaci.Sn sobre la misma materia bajo la 

presidencia de Ju&rez, se complementa con otras dos leyes expedidas poste

riormente en la ciudad de México, y que son: la Ley de secularización de ho~ 

pitales y establecimientos de beneficencia; y la ley sobre extinción de com!!_ 

nidades religiosas (226). 

Las Leyes de Refoma fortalecieron la causa liberal. Las tropas del 

223 Cfr. !bid. p. 631. 
224 Cfr. !bid. p. 632. 
225 Cfr. !bid, p. 632. 
226 Cfr. !bid. p. 633. 
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norte avanzaron hacia el centro, apoyadas por las de Jalisco y Michoacán. 

Como se había previsto, aún por los conservadores, la primera derrota de Mi

ramon, iba aser la definitiva para su partido. 

El 22 de dic. de 1860 el Gral. González Ortega lo derrot6 en Calpulal

pan (227). 

El 11 de enero, la misma fecha en que tres años antes Zuloaga había de~ 

conocido a Comonfort, hizo su entrada a la capital el Presidente Juárez, ce

rrando así el ciclo histórico conocido con el nombre de Guerra de Tres Mes 

(228). 

El 9 de mayo de 1861 se instaló el segundo Congreso Constituyente, y el 

11 de junio declaró Presidente Constitucional de la República a Oon Benito 

Juárez (229). 

Debemos mencionar como puntos importantes los siguientes: que la Guerra 

de Tres Mos, en 1 a realidad duro casi diez años; que Juárez vencí O a Mira

món en Veracruz, gracias a la intervención de los Estados Unidos, misma que 

se pactó en el Tratado Me. Lane-Ocanrpo del 14 de diciembre de 1859 suscrito 

en la llamada Convención para Conservar el Orden y la Seguridad en el Terri

torio de México y los Estados Unidos, dando a E.U. una función policiaca so

bre México. 

M. El Estatuto del Imperio.-

Cuando Maximiliano de Habsburqo aceptó la corona de México el 10 de 

abril de 1864, manifest6 a la comisión que se la ofrecfa, lo siguiente: 

227 Cfr. !bid. p. 633. 
228 Cfr. !bid. p. 633. 
229 Cfr. !bid. p. 634. 
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Acepto el poder constituyente conque ha querido inves
tinne la Nación, cuyo 6rgano sois vosotros, pero solo 
lo conservare el tiempo preciso para crear en México un 
orden regular y para establecer instituciones sabiamen
te liberales. Así que, como os lo anuncie en mi discur 
so el 3 de octubre, me paresurare a colocar la menar- -
quía bajo la autoridad de leyes constitucionales, tan 
luego como la pacificación del país se haya conseguido 
completamente (230). 

Maximil i ano estaba ofrecí endo dos cosas: estab 1 ecer instituciones 1 ibe

ra les y dar un régimen constitucional en ejércicio del poder constituyente 

que se depositaba en el soberano. Lo relativo a las instituciones liberales 

se refería especificamente al tratamiento de la cuestión eclesiástica, al 

respecto Maximiliano aceptaba las declaraciones de Forey en su proclama del 

12 de junio de 1863, reconociendo la nacionalizacian y desamortizacian de 

los bienes del clero (231 ). 

Por lo anterior, al llegar Maximiliano a México desarrol16 una polftica 

que no estaba de acuerdo con la posici6n tradicional de la clase conservado

ra y del clero mexicanos (232). El programa propuesto, que era fundamental

mente igual al de las Leyes de Reforma, fue rechazado por el nuncio, y en 

respuesta Maximiliano expidió, de enero a octubre de 65, una serie de leyes 

desfavorables al clero; como complemento a sus reformas, retiró a los conser. 

vadores y llamo a los liberales moderados (233). 

Bajo tales circunstancias, un año después, Maximiliano expidió el lo de 

abril de 1865, el ESTATUTO PROVISIONAL DEL IMPERIO MEXICANO, que era un pro

yecto de Const1tuci6n que ya desde Miramar hablan elaborado Maximi11ano y 

230 !bid. p. 668. 
231 Cfr. !bid. p. 668. 
232 Cfr. !bid. p, 668. 
233 Cfr. !bid. p. 669. 
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los 1911igrados meJ11canos (234). 

Dicho estatuto careció de vigencia práctica y validez jurfdica, ya que 

no instituía un régimen constitucional, sino, más bien un sistema de trabajo 

que depositaba la soberanía en el emperador. El estatuto se expidió cuando 

el Imperio comenzaba a declinar, y su aparición coincidio con el fin de la 

Guerra de Secesión (235). 

M.lximiliano tenninó enemistado con el clero y el partido conservador, 

repudiado por los liberales, y distanciado del ejército expedicionario. Te!: 

minó solo y combatido, fue entonces cuando se entrego al partido conservador 

para sucumbir ambos en Querétaro (236). 

El 15 de julio de 1867 entro el presidente Juárez a la ciudad de Méxi

co. La Constitución de 1857 y las Leyes de Refonna volvían de nuevo (2J7). 

En este Estatuto se destaca como punto importante el capftulo de nomin!_ 

do De la División Militar de Imperio que establecía: 

Art. 45. El territorio del Imperio se distribuirá con
fonne a la ley en ocho divisiones militares, encomenda
das a Generales o jefes nombrados por el Emperador. 
Art. 46. Corresponde a los jefes que mandan las aiv1-
s1ones territoriales la sobrevigilancia en~rgica y con1 
tante de los cuerpos puestos bajo sus órdenes, la obser 
vancia de los regl~mentos de policfa, de disciplina, de 
administración y de instrucción militar, cuidando con 
eficaz empe~o de todo lo que interesa al bienestar del 
soldado. 
Art. 47. Un reglamento militar especial detenninará 
'TdSraCuttades en el mando y relaciones entre los jefes 
ae divisiones con las fuerzas en movimiento. 
Art. 48. La autoridad militar respetará y auxiliará 
siempre a la autoridad civil; nada podrá exigir a los 
ciudadanos, sino por medio de ella, y no asumirá las 

234 Cfr. !bid. p. 669. 
235 Cfr. !bid. p. 669. 
236 Cfr. !bid. p. 670. 
237 Cfr. !bid. p. 670. 
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funciones de la misma autoridad civil, sino en el caso 
extraordinario de declaración de estado de sitio, según 
las prescripciones de la ley. 
Art. 49. En las plazas fuertes, campos retr1ncnerados 
o lugares en que sea necesario publicar la ley marcial, 
o que se declare el estado de sitio, una disposición es 
pecial designará las garantfas que han de gozar sus ha':° 
bitantes (Z38). 

N. Modificaciones a la Constituci~n de 1857 .• 

Al mes de reinstalado el gobierno nacional en la ciudad de México, el 

presidente Juárez expidi6, el 14 de agosto de 1867, la Convocatoria para la 

Elección de los Supremos Poderes Federales. 

Las modificaciones propuestas tenfan por objeto restablecer el equili· 

brio entre los poderes ejecut1vos y legislativo, que el sisteN congresional 

de la Constituci6n de 1857 h1bfa quebrantado en favor del segundo (239). 

Bajo la presidencia de Lerdo de Tejada se iniciaron y consumaron dos SJ!. 

ries de reformas de las más importantes hechas durante su vigencia a la Con!_ 

titución de 1857. Una llJUY Importante fue elevar a ley suprema los princi· 

pios de las Leyes de Reforma, que habfan permanecido al margen de la Consti· 

tución (240). 

En el régimen del Gral. Oon Porfirio Ofaz, incluyendo el periodo del 

Gral. González, fueron más bien de tipo poHtico, como las referidas a la 

reelección y a la sucesión presidencial (241). 

Bajo la presidencia de Don Francisco !. Madero, se realizó la Qltima rJ!. 

forma a la Constitución de 1857, que en sus artkulos 78 y 109 implantd el 

238 fbid. p. 676. . 
239 Cfr. !bid. p. 681. 
240 Cfr. !bid. p. 682. 
241 Cfr. !bid. p. 682. 
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concepto de NO-REELECCION, tanto para el presidente, como para el vicepresi

dente de la República, y también para los gobernadores de los Estados (242). 

O. LA REVOLUCION MEXICANA. -

En enero de 1876 se sublevó el Gral. Fidencia Hernández en Tuxtepec, 

contra el presidente Lerdo de Tejada y en favor del Gral. Porfirio Diaz. PQ. 

co después, el 21 de marzo, Dlaz proclamó el Plan de Palo Blanco donde afir

mó que tendrla carácter de ley suprema la no-reelección del presidente de la 

República y de los Estados "mientras se consigue elevar éste principio al 

rango de refonna constitucional" (2~3). 

A través de las reformas del 78 se llevo a la Constitución el principio 

de la no-reelección, aunque no de modo absoluto, ya que ésta misma reforma 

lo capacitó para volver al poder, interrumpido 4 años por la presidencia del 

Gral. González. A partir de entonces otras refonnas, le pennitieron conti

nuar indefinidamente en el poder (244). 

En el año de 1900 el gobierno ya comenzaba su decadencia. Los Flores 

Magón en su periódico REGENERACION, se alzaban en contra de la obra de simu

lación constitucional atribuida al porfirismo. Los clubes y los peri6dicos 

de oposición se multiplicaban, al mismo tiempo que las prisiones y el desti~ 

rro para sus lideres. Los ataques al régimen, era de cierto modo indirectos 

ya que solo atacaban la pollitica de tolerancia que había para el clero, al 

no aplicar el gobierno las Leyes de Refonna. En el año de 1903 el club anti_ 

reeleccionista Redención, que fue el primer grupo ostensiblemente adverso al 

242 Cfr. !bid. p. 683. 
243 Cfr. !bid. p. 721. 
244 Cfr. !bid. p. 722. 
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presiaente, aunque todavía con fines polfticos (245). 

Para 1906 los principales dirigentes de la oposición habfan huido hacfa 

Estados Unidos. Fue en San Luis Missouri, el lo. de julio del mismo ano, 

cuando lanzaron el "Progr•ma y Manifiesto del Partido Liberal Mexicano", en 

el cual además de las reformas polfticas que ya se habían sustentado, se in

cluían las primeras reivindicaciones específicas en materia social, éste a1-
timo punto estaba influenciado por las condiciones infrahumanas que vivía el 

obrero en Cananea, cuya huelga sangrientamente reprimida y casi simulUnea a 

la aparición del Programa, había de ser seguida por la de Rfo Blanco y otras 

motivadas en reivindicaciones laborales (246). 

Por otro lado, dentro del mismo porfirismo existían 2 corrientes muy 

fuertes, que buscaban la vicepresidencia de la Repüblica. Un grupo era, el 

de los cientfficos encabezados por José !ves Lfmantour; su tendencia polfti

ca era la de restringir el poder abosluto, y la transformacidn de la autocr! 

cia en una oligarquía (247). 

El otro grupo era el de los porfiristas independientes, con el Gral. 

Oon Bernardo Reyes al frente; en ese tiempo gozaban de mucha popularidad por 

su actitud totalmente adversa a los científicos (248). 

La oposición abierta de los perseguidos antireeleccionistas, se llego a 

externar en algunos brotes rebeldes, y por otro lado la división existente 

entre los mismos porfiristas, provocó el 1908 un clima de agitación que no 

fue ignorado por el régimen. El presidente Dfaz reacciono en forma inesper! 

245 Cfr. !bid. p. 722. 
246 Cfr. !bid. p. 722. 
247 Cfr. !bid. p. 722. 
248 Cfr. !bid. p. 723. 
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da, al foM!lllar en ese ano las declaraciones a un periodista norteamericano, 

conocidas con el nombre de CONFERENCIA CREELMAN, donde, entre otras cosas, 

afinnó que la Naci6n ya estaba lista para su última etapa de libertad (249). 

Dichas declaraciones produjeron entre los porfiristas, el que se unifi

caran para pedir que el Gral. Díaz continuara indefinidamente en la preside!'. 

cia. Pero también sirvió para firmar las dos candidaturas a la vicepresiderr 

cia: por el lado de los científicos, estaba Oon Ramón Corra; y por parte del 

pueblo, Don Bernardo Reyes (250). 

En 1910, en San Pedro, Coahuila, aparece un libro con el tftulo de!:! 

Sucesi6n Presidencial en 1910, escrito por Oon Francisco I. Madero, donde r~ 

chazaba el recurso de las armas y proponía la creaci6n del Partido Antire

eleccionista, con dos principios fundamentales: libertad de sufragio y no 

reelección, buscando una transacción con O!az para fusionar las candidatu-

ras (251 ). 

Madero comenz6 por fundar el Centro Antireeleccionista ~on Don Emilio 

Vazquez Gomez, de presidente. Posteriormente organizó centros en diferentes 

lugares de la República. Madero comienza por postular, aunque debilmente, 

la reeiección de D!az con un vicepresidente elegido cívicamente, pero lo 

desautorizan miembros connotados del partido como Esquivel Obregón, quien no 

puede admitir que el mejor camino para conseguir la no-reelección sea reele

gir al Gral. Díaz (252). 

La imposibilidad de llegar a una transacción con el Gral. Dlaz, lleva-

249 Cfr. !bid. p. 723. 
250 Cfr. !bid. p. 724. 
251 Cfr. !bid. p. 724. 
252 Cfr. !bid. p. 724. 
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ron al ánimo de Madero la convicción de que el partido deberfa tener sus prp_ 

píos candidatos. Por lo anterior fue que, en la Convención Nacional Indepe!!_ 

diente de los partidos aliados, Nacional Antireeleccionista y Nacionalista 

Democrático, celebrada en la Cd. de México en abril de 1910, fueron designa

dos candidatos para los dos primeros puestos del poder ejecutivo Madero y el 

Dr. Francisco Vazquez Gomez (253). Madero fue apresado en Monterrey, en ju

nio del mismo año, y conducido a San Luis Potosi, de donde se fugó el 5 de 

octubre para refugiarse en San Antonio, Texas. Ahf fonnu16 el Plan de San 

Luis Potosí, elaborandoló personalmente para posteriormente pasarlo a una Cp_ 

misión que refonnó, adicionó, y dió forma definitiva, cuidando por guardar 

el estilo de Madero (254). El Plan senalaba el 20 de noviembre para que el 

pueblo tomara las armas, sin embargo, Madero fracasó cuando ese dfa preten

dió apoderarse de Piedras Negras (255). 

El Plan de San Luis había preparado una auténtica insurrección popular, 

i ndépendi entemente de 1 a fecha en que esta 11 ara. El movimiento convocado 

por Madero, parecía extinguirse en sus comienzos, pero en 1911 cundió por tp_ 

do el pafs. El ejército permanente se mantuvo fiel y tuvo que enfrentarse 

al pueblo, sobresaliendo de este último, caudillos como los Figueroa y Emi-

1; ano Zapata en e 1 sur, Pascua 1 Orozco en el norte (256). 

Madero entreó al país el 14 de febrero, mientras que en abril, las tro

pas de Orozco se disponían a atacar Ciudad Jufrez. El gobierno obtuvo un ar. 

misticio en el que intervinieron en las negociaciones de paz personajes tan-

253 Cfr. lbid. p. 725. 
254 Cfr. lbid. p. 725. 
255 Cf•. lbid. p. 725. 
250 Cfr. !bid. p. 725. 
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to del gobierno (de la Barra y Carvajal), com de la revolución (Vazquez Go

mez, Pino Suárez). Roto el armisticio Cd. Juárez cayo en poder de los rebel_ 

des el 10 de mayo, lo que apresuro un tratado en la misma ciudad, el día 21. 

En este tratado se asentó que tanto Diaz, cano Corral renunciarían, quedando 

de presidente interino el Secretario de Relaciones Exteriores, Don Francisco 

León de la Barra. Al efecto, las renuncias fueron presentadas el 25 de mayo 

y posteriormente el Gral. Diaz abandono el país (257). 

En seis meses la insurrección derribó un régimen de 30 años, y estuvo 

dirigida y consumada por el Partido Antireeleccionista, que en su programa 

difería fundamentalmente con el del Partido Liberal Mexicano, que fue iniCi! 

dor del movimiento de oposición (25B). 

Arriaga y Flores Magón luchaban por una aplicación estricta de las Le

yes de Refonna, mientras que Madero propugnaba porque di chas leyes fueran d~ 

rogadas. ya que las consideraba como un arma para combatir al ya desapareci

do Partido Conservador, e incluso "Consideraba la aplicación de dichas leyes 

atentatorias para las libertades públicas, y que el goce de esas libertades 

debfa ser absoluto" (259). 

Flores Magón precisó las diferencias que había entre los programas de 

ambos partidos; el Partido Liberal buscaba la libertad política y económica 

mediante la entrega de tierras al pueblo, alza de salarios y disminución de 

horas de trabajo; obstrucción a la influencia del clero en el gobierno y el 

hogar. Mientras que el Partido Antireeleccionista sólo buscaba libertad po-

257 Cfr. !bid. p. 726. 
258 Cfr. !bid. p. 726. 
259 Cfr. !bid. p. 726. 
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lftica (260). 

Flores Magón quedo solo, pero las tendencias sociales del Partido Libe

ral se mantuvieron por los partidlarios que se incorporaron al movimiento de 

Madero ( 261 ) . 

El 18 de marzo de 1911 se lanzó el Plan Polftico Social, proclamado por 

los Estados de Guerrero, Michoacán, Tlaxcala, Campeche, Puebla y el Distrito 

Federal, donde se reconocfa a Madero, se pedia la restitucidn de las tierras 

usurpadas y la dotación de los terrenos incultos para quienes lo solicita

ren, el aumento de jornales, la limitación de las horas de trabajo, etc. La 

insurrección de Madero culmino en una auténtica Revolución, y sus principios 

se plasmaron en una nueva Ley Fundamental (262). 

mos: 

En las reformas constitucionales del Partido Liberal Mexicano encentra-

4. Supresión del servicio militar obligatorio y estable 
cimiento de la Guardia Nacional. Los que presten servI 
cios en el ejército pennanente lo harán libre y volunta 
riarnente. Se revisará la Ordenanza m11 i tar para supri':" 
mir de ella lo que se considere opresivo y humillante 
para la dignidad del hombre, y se mejoraran los haberes 
de los que sirven en la milicia nacional. 

9. Supresión de los tribunales militares en tiempo de 
paz (263). 

a) Plan de San Luis Potosi.-

Este Plan destacaba como puntos o conceptos importantes los siguientes, 

que creo conveniente mencionar: 

260 Cfr. Ibid. p. 727. 
261 Cfr. Ibid. p. 727. 
262 Cfr. !bid. p. 727. 
263 !bid. p. 728. 
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Tanto el poder legislativo como el judicial, estan com
pletamente supeditados al Ejecutivo; la división de los 
poderes, 1 a soberanía de 1 os Estados, 1 a 1 ibertad de 
los Ayuntamientos, y los derechos del ciudadano, solo 
existen en nuestra Carta Magna; pero de hecho, en Méxi
co, casi puede decirse que constantemente reina la Ley 
Marcial; la justicia, en vez de impartir su protección 
al débil, solo sirve para legalizar los despojos que co 
mete el fuerte; los jueces, en vez de ser los represen::" 
tantes de la justicia, son agentes del Ejecutivo, cuyos 
intereses sirven fielmente; las Cámaras de la Unión, no 
tienen otra voluntad que la del Dictador. Los goberna
dores de los Estados son design~dos por el, y en ellos 
a su vez, designan e imponen de igual manera las autori 
dades municipales (264). -

El mal se agr".vaba constantemente, y el decidido empeño 
del Gral. Díaz, de imponer a la Nación un sucesor y 
siendo éste el señor Corral, llevó ese mal a su colmo y 
determinó que muchos mexicanos, aunque carentes de reco 
nocida personalidad política, puesto que había sido im::" 
posible labrarsela durante 34 años de dictadura, nos 
lanzaremos a la lucha, intentando reconquistar la sobe
ranía del pueblo y sus derechos en el terreno netamente 
democrático (265). 

En México, como República democrática, el poder público 
no puede tener otro origen, ni otra base que la volun
tad nacional, y esta no puede ser supeditada a formulas 
llevadas a cabo de un modo fraudulento (266). 

El Gobierno actual tiene por origen la violencia y el 
fraude, desde el momento que ha sido tolerado por el 
pueblo, puede tener para las naciones extranjeras cier
tos Htulos de legalidad, hasta el 20 del mes entrante 
en que expiran sus poderes; pero como es necesario que 
el nuevo gobierno dimanado del último fraude, no pueda 
recibirse ya del poder, o por lo menos se encuentre con 
la mayor parte de la Nación, protestando con las armas 
en la mano, contra esa usurpaci6n, he design•do la no
che del domingo 20 de noviembre, para que de las seis 
de la tarde en adelante, todas las poDlaciones de la Re 
pública se levanten en armas (267). -

264 !bid. p. 733. 
265 !bid. p. 733. 
266 !bid. p. 734. 
267 !bid. p. 735. 
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A continuación veremos puntos específicos del Plan: 

2o. Se desconoce el actual Gobierno del Gral. Díaz, 
así como a todas las autoridades cuyo poder debe dima
nar del voto popular, porque, además de no haber sido 
electas por el pueblo, han perdido todos los títulos 
que podían tener de legalidad, cometiendo y apoyando 
con los elementos que el pueblo puso a su disposición, 
para la defensa de sus intereses, el fraude electoral 
más escandaloso que regista la historia de México. 
(268). 

So. Cuando las autoridades presentan resistencia anna 
da, se les obliga por la fuerza de las annas a respe-
tar la voluntad popular; pero en éste caso las leyes 
de guerra serán rigurosamente observadas; 11 amandose 
especialmente la atención sobre las prohibiciones rela 
tivas a no usar balas expansivas ni fusilar a los pri:
sioneros (269). 

9o. Las autoridades que opongan resistencia a la rea
lización de este plan, serán reducidas a prisión, para 
que se les juzgue por los tribunales de la República, 
cuando la Revolución haya tenninado. Tan pronto como 
cada ciudad o pueblo recobre su libertad, se le recono 
cera como autoridad legHima provisional, al principaT 
jefe de las annas, con facultad para delegar sus fun
ciones en alg1ín otro ciudadano caracterizado, quien se 
rá confinnado en su cargo o removido por el gobernador 
provisional (270), 

TRANSITORIO: Los jefes de fuerzas voluntarias tomaran 
el grado que corresponda al número de fuerzas de su· 
mando. En caso de operar fuerzas militares y volunta
rias unidas, tendra el mando en ellas el jefe de mayor 
graduación; pero en caso de que ambos jefes tengan el 
mismo grado, el mando sera para el jefe militar. 
Los jefes civiles disfrutaran de dicho grado, mientras 
dure la guerra, y una vez terminada, esos nombramien
tos a solicitud de los interesados, se revisaran en la 
Secretaría de Guerra, que los ratificará o rechazará, 
según sus méritos (271). 

268 Ibid. p. 735. 
269 lbid. p. 737. 
270 lbid. p. 737. 
271 !bid. p. 738. 
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b) Plan de Guadalupe.-

Este plan es importante en cuanto que es antecedente del proyeto constj_ 

tucional de 1916, base de la Constitución de 1917. En su MANIFIESTO A LA N~ 

CION establecía: 

Considerando que el Gral. Victoriano Huerta, a quien el 
Presidente Constitucional don Francisco l. Madero había 
confiado la defensa de 1 as instituciones y lega 1 i dad de 
su gobierno, al unirse a los enemigos rebelados en con
tra de ese mismo gobierno, para restaurar la última di.e:_ 
tadura, cometido el delito de traición para escalar el 
poder aprehendiendo a los e.e. Presidente y Vicepresi
dente, así como a sus Ministros, exigiéndoles por me
dios violentos las renuncias de sus puestos, lo cual es 
ta comprobado por los mensajes que el mismo Gral. Huer:
ta dirigió a los Gobernadores de los Estados comunican
dóles tener presos a los Supremos Magistrados de la Na
ción y a su Gabinete. Considerando que los poderes le
gislativo y judicial han reconcido y amparado en contra 
de las leyes y preceptos constitucionales al Gral. Vic
toriano Huerta y a sus ilegales y antipatrióticos proc~ 
dimientos, y considerando por último, que algunos Go
biernos de los Estados de la Unión, han reconocido al 
Gobierno ilegitimo impuesto por la parte del ejército 
que consumo la traición, mandado por el mismo Gral. 
Huerta• a pesar de haber violado la soberanfa de esos 
Estados, cuyos gobernantes debí eran ser los primeros en 
desconocerlo, los suscritos, Jefes y Oficiales con man
do de fuerzas constitucionalistas, hemos acordado y sos 
tendremos con las armas lo siguiente: -

lo.- Se desconoce al Gral. Victoriano Huerta como presi 
dente de la República. -
4o.- Para la organización del ejército encargado de ha
cer cumplir nuestros propósitos, nombramos como primer 
Jefe del Ejército que se denominara "Constitucionalis
ta" al ciudadano Venustiano Carranza, Gobernador consti 
tucional del Estado de Coahuila. -
So.- Al ocupar el ejército constitucional ista la cd. de 
México se encargará interinamente del poder ejecutivo 
el ciudadano Venus ti ano Carranza, o quien lo hubiere 
sustituido en el mando (272). 

272 Ibid. p. 744. 
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Con este Plan se buscaba desconocer a Victoriano Huerta, impuesto ilegj_ 

timamente por el mismo ejército que traiciono a Madero. 

P. Proyecto de Constitución presentado por Don Venustiano Carranza en 1916.-

Aqui mencionaremos los puntos más relevantes para· nuestro tema: 

Art. 13. Nadie podrá ser juzgado por leyes privativas 
n1 por tribunales especiales. Ninguna persona o carpo 
ración puede tener fuero ni gozar más emolumentos que
los que sean compensación de servicios públicos y es
ten fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra 
para los delitos y faltas contra la disciplina militar 
pero los tribunales militares en ningun caso y por nin 
gún motivo podr&n extender su jurisdicción sobre persa 
nas que no pertenezcan al ejército. Cuando en un delT 
to o falta del orden militar estuviere complicado un -
civil, conocerá del caso la autoridad civil que corres 
panda (273). -

Art. 26. En tiempo de paz ningun miembro del ejército 
ji'ii(!i=lalojarse en casa particular contra la voluntad 
de su dueño; tampoco podr~ exigir prestacien alguna. 
En tiempo de guerra, los militares podrán exigir aloja 
miento, bagajes, alimentos y otras prestaciones en los 
términos que establezca la ley marcial correspondien
te (274). 

Art. 31. Son obligaciones de todo mexicano: 
1.TciñCurrir a las escuelas públicas o privadas, los 
menores de 10 años, durante el tiempo que marque la 
ley de instrucción pública en cada Estado, a recibir 
la educación primaria, elemental y ·militar; 
JI. Asistir, en los días y horas designados por el 
Ayuntamiento del lugar en aue residan, a recibir ins
trucción cívica y militar, que los mantengan aptos en 
el ejercicio de los derechos de ciudadano, diestros 
en el manejo de las armas conocedores de la discipli
na militar; 
Jl!. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, con
forme a la ley orgánica respectiva, para asegurar y 
defender la Independencia, el territorio, el honor, 

273 Jbid. p. 766. 
274 !bid. p. 770. 
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los derechos e intereses de la patria, asf como la tran 
quilidad y el orden interior (275). -

Art. 36. Es obligación de todo ciudadano mexicano: 
Tr."ATTstarse en la Guardia Nacional (276). 

Art. 73. Es facultad del Congreso: 
~vantar y sostener el ejército y la armada de la 
Unión, y reglamentar su organización y servicio. 
XV. Dar reglamentos con el objeto de organizar, amar y 
disciplinar la Guardia Nacional, reservandose a los ciu
dadanos que la forman, el nombramiento respectivo de je
fes y oficiales, y a los Estados, la facultad de ins
truirla confonne a la disciplina prescrita por dichos 
reglamentos ( 277). 

Art. 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
-rr:-trafificar los nombramientos que el presidente de _la 
República haga de ministros, agentes diplomáticos, cónsu 
les generales, empleados superiores de hacienda, corone-=
les y demás jefes superiores del Ejército y Armada Nacio 
nal, en los ténninos que la ley disponga; -
lll. Autorizar al ejecutivo para que pueda permitir la 
salida de tropas nacionales fuera de los límites de la 
República, el paso de tropas extranjeras por el territo
rio nacional y la estación de escuadras de otra poten
cia, por más de un mes, en las agu~s de la República. 
IV. Dar su consentimiento para que el Ejecutivo pueda 
disponer de la guardia nacional, fuera de sus respecti
vos Estados o Territorios, fijando la fuerza necesaria 
(278). 

Art. 82. Para ser Presidente se requiere: 
v:r<oestar en servicio activo, en caso de pertenecer 
al Ejército, dos meses antes del día de la elección 
(279 ). 

Art. 89. 
san:

Las facultades y obligaciones del presidente 

IV. Nombrar con aprobación del Senado, los coroneles y 
demás oficiales superiores del Ejército, Annada Nacio
nal, con arreglo a las leyes. 
VI. Disponer de la fuerza armada permanente de mar y 
tierra para la seguridad interior y defensa exterior de 

275 !bid. p. 772. 
276 !bid. p. 774. 
277 !bid. p. 783. 
278 !bid. p. 785. 
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la Federación; 
VII. Disponer de la Guardia Nacional para los mismos ob 
jetos, en los términos que previenen la fracción IV del
articulo 76; (280). 
VII!. Declarar la guP.rra en nanbre de los Estados Uni
dos Mexicanos, previa ley del Congreso de la Unión 
(281). 

Art. 128. En tiempo de paz ninguna autoridad militar 
puede eJercer más funciones que 1 as que tengan exacta co 
nexión con la disciplina militar. Solamente habrá comañ 
dancias militares fijas y pemlanentes en los castillos,
fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del 
Gobierno de la Unión, o en los campamentos, cuarteles o 
depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere pa 
ra la estación de tropas (282). -

Q. LA CONSTITUCION DE 1917. -

Durante el interinato presidencial de Don Francisco León de la Barra 

surgieron numerosos partidos politicos,-listos para las elecciones, haciendo 

uso de la libertad democrática, móvil de la Revolución (283). 

De candidato y de presidente, Madero siempre trató, aunque inutilmente, 

de mantener dentro del marco democrático a las fuerzas divergentes que la l.!_ 

bertad pol !tica había desatado. Su programa de moderado aunque habfa unifi

cado a los oposicionistas, ya después no pudo contenerlos. Así fue como su.r. 

gieron sus primeros adversarios, los radicales de la Revolución (284). 

Madero expres6 que en México, la pequeña propiedad solo podrfa desarro

llarse lentamente debido a la eduaci6n del pueblo, y la defectuosísima repa.r. 

tición de la propiedad, sin embargo afirmaba que cualquier legislaci6n futu

ra debía tener por base inconnovible el asegurar el principio de la pro-

280 !bid. p. 788. 
281 !bid. p. 788. 
282 !bid. p. 800. 
283 Cfr. !bid. p. 804. 
284 Cfr. !bid. p. 804. 
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piedad (285). 

Eludir la solución del problema social, defraudar las promesas del Plan 

de San Luis al imponer a sus candidatos, haber traicionado desde Cd. Juárez 

a las tropas de la insurrección al admitir su licenciamiento, fueron las 

principales causas aducidas contra Madero a través de levantamientos que se 

habían originado en el seno mismo del maderismo. Los más graves fueron el 

de Emíliano Zapata en el sur, que con el Plan de Ayala proclamó la reforma 

agraria; y el de Pascual Orozco en el norte, que con el Pacto de la Empacad!!_ 

ra (marzo 1912), propuso beneficios a los obreros y campesinos (286). 

En base al tratado de Cd. Juárez, Madero no contaba con otra fuerza ar

mada que el antiguo ejército federal quehabia sido fiel hasta ese momento. 

Pero el 9 de febrero de 1913, un grupo de militares federales, encabezados 

por el Gral. Manuel Mondragón iniciaron en la cd. de México el ~uartelazo de 

la Ciudadela en favor de los detenidos Reyes y'Ofaz. El. Gral. Reyes llllri6 

al tratar de penetrar a Palacio Nacional, mientras que el Gral. Oíaz se ene~ 

rró en la Ciudadela y después de una decena tragica, oacto en la únbajada 

Norteamericana la traición del jefe de las fuerzas maderistas, Gral. Victo

riano Huerta, lo que motivo el triunfo de los rebeldes y la aprehensión de 

Madero y Pino Suárez (287). 

A Partir de este último suceso el problema constitucional se modificó 

substancialmente, ya que el presidente y el vicepresidente presentaron sus 

renuncias, la Camara de Diputados las acept6, y se hizo cargo del poder eje-

285 Cfr. !bid. p. 805. 
286 Cfr. !bid. p. 805. 
287 Cfr. !bid. p. 805, 
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cutivo el secretario de Relaciones Exteriores, quien designó a Victoriano 

Huerta para ocupar la Secretada de Gobernación, y renunció en seguida a la 

presidencia. El Senado, la Suprema Corte, el Ej~rcito Federal, la mayorfa 

de los poderes de los Estados y de los gobiernos eKtranjeros reconocieron el 

nuevo orden de cosas (288). 

Al día siguiente de presentadas las renuncias de Madero y Pino Suárez, 

Don Yenustiano Carranza, entonces gobernador de Coahuila, promulgó el decre

to de esa misma fecha, donde 1 a 1 egi sl atura desconocfa a Huerta (289). 

Los asesinatos de Madero y· Pino Suárez, seguidos por los de otros miem

bros de las Cámaras, estimularon los levantamientos en todo el país; por ta!!_ 

to surge con toda la fuerza contenida la Revolución, misma que se denomino 

"Revolución Constitucional ista", porque se propon fa restaurar el orden cons

titucional, cuya ruptura se atribufa a Huerta (290). 

En el ano de 1916, vencida la facci6n villanista, y recluida la zapati~ 

ta en su región de origen, llego el tiemoo de restablecer el orden constitu

cional, y para ello _habla varias opciones: restaurar totalmente la Constitu

ción de 57, lo que significaba dar marcha atrasen la refon11a polftico-so

cial ya iniciada; la revisión de la Carta mediante el procedimiento que ella 

misma institufa, lo que demoraria o menoscabaria la refonna; o la reunión de 

un Congreso Constituyente que reformará la Constitución de 57; o definitiva

mente expedir una nueva (291). 

La última opción fue la que tomo Carranza y sus colaboradores, que lle-

288 Cfr. !bid. p. 805. 
289 Cfr. [bid. p. 806. 
290 Cfr. !bid. p. 806, 
291 Cfr. [bid. p. 809. 

101 



garon a la convicción de que era indispensable convocar a un Congreso Constj_ 

tuyente, que juridicamente constituiría a la Revolución. Para el efecto, C~ 

rranza expidió en México, el 14 de sept. de 1916, el decreto reformatorio de 

algunos artículos del Plan de GÜadalupe (292). 

Desde el decreto de 1916, que reformó el Plan de Guadalupe para convo

car al Constituyente, se hablo de reformar la Constitución de 1857, en vez 

de expedir una nueva. Sin embargo de hecho se había expedido una nueva Car. 

ta Magna, y en alusión a la del 57, se le denominó: "COtlSTITUC!ON POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QU~ REFORMA LA OEL 5 DE FEBRERO DE 1857", 

no se trataba de un acta de reformas, que abrogaba, IOOdificaba o adicionaba, 

ni tampoco re"111plazaba a la Constitución anterior (293). 

La Constitución de 1917 es una Constitución que reforma a otra Constit!!_ 

ción, reconociendo a la Carta en 1917 un destino autónomo (294). 

El 31 de enero de 1917 fue fimada la Constitución, para promulqarla el 

5 de febrero de 1917, y entrar en vigor el lo. de mayo del mismo año (295). 

Las disposiciones que contiene son casi las mismas que encontramos en 

Constituciones anteriores, y éstas a su vez, han sido reformadas en lnflni-

dad de ocasiones, hasta la actualidad; quedando de la siguiente manera: 

Art. 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas, 
ni por tribunales especiales. Ninguna persona o corpo
ración puede tener fuero, no qozar "'ás e1110lumentos que 
los que sean compensación de servicios públicos y esten 
fijados por la ley. Subsiste el fuero de guP.rra para 
los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero 
los tribunales militares, en ningun caso y por ningun 
motivo, podran extender su jurisdicción sobre personas 

292 Cfr. !bid. p. 810. 
293 Cfr. !bid. p. 816. 
294 Cfr. !bid. p. 816. 
295 Cfr. !bid. p. 816. 
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que no pertenezcan al ejército. Cuando en un delito o 
falta de orden militar estuviese complicado un paisano, 
conocera del caso la autoridad civi 1 que corresponda 
(296). 

Art. 22. Quedan prohibidas las penas de mutilación y 
¡¡¡¡-jñf¡j"jji¡ a .......................................... . 
Queda también prohibida la pena de muerte por delitos 
políticos, y en cuanto a los demás, sólo podra imponer
se al traidor a la patria en guerra extranjera, al pa
rricida, al homicida con alevosía, premeditación o ven 
taja, al incendiario, al plagiario, al salteador de ca 
minos, al pirata y a los reos de delitos graves del or
den militar (297). 

Art. 26. En tiempo de paz ningún miembro del ejército 
podra alojarse en casa particular, contra la voluntad 
del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de 
guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagaje, 
alimentos y otras prestaciones, en los términos que es
tablezca la ley marcial correspondiente (298). 

Art. 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
--y-:-¡¡acer que sus hijos o pupilos, menores de 15 a~os 
concurran a las escuelas públicas o privadas, para obte 
ner la educación primaria elemental y militar, durante
el tiempo que marque la ley de instrucción pública en 
cada Estado. 
11. Asistir en los días y horas designados por el 

Ayuntamiento del lugar en que residan, para recibir ins 
trucción cívica y militar que los mantenga aptos en el
ejercicio de los derechos de ciudadano, diestros en el 
manejo de las armas y conocedores de la disciplina mili 
~. -
111. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, confor 
me a la ley orgfoica respectiva, para asegurar y defen'.:" 
der la Independencia, el territorio, el honor, los dere 
chos y el orden interior (299). -

Art. 32. Los mexicanos serán preferidos a los extranje 
ros;-eñ""igualdad de circunstancias, para toda clase de
concesiones y para todos los empleados, cargos o comisi~ 

296 !bid. p. 821. 
297 !bid. p. 821. 
298 !bid. p. 835. 
299 lbi d. p. 835. 

103 



nes del Gobierno, en que no sea indispensable la cali
dad de ciudadano. En tiempo de paz, ningún extranjero 
podra servir en el Ejército, ni en las fuerzas de poli
cía o seguridad pública. 
Para pertenecer a la Marina Nacional de Guerra o a la 
Fuerza Aérea, y desempeñar cualquier cargo o comisión 
en ellas, se requiere ser mexicano por nacimiento (30C}. 

Art. 36. Son obligaciones del ciudadano del a Repúbli
ca: 
!l. Alistarse en la Guardia Nacional (301 }. 

Art. 73. El Congr~so tiene facultad: 
:nv:--Jiara levantar y sostener a las instituciones ama 
das de la Unión, a saber: Ejército, Marina de Guerra, y 
Fuerza Aérea nacionales, y para reglamentar su organiz~ 
ción y servicio; 

XV. Para dar reglamentos con objeto de organizar, ar
mar y disciplinar la Guardia Nacional, reservandose, a 
los, ciudadanos que la formen, el nombramiento respecti 
vo de jefes y oficiales, y a los Estados la facultad de 
instruirla conforme a la disciplina prescrita por di-
e hos reglamentos ( 302). 

Art. 76. Son facultades exclusivas del senado: 
lT.'"lfatificar los nombramientos que el mismo funciona 
rio haga de Ministros, Agentes Diplómaticos, Cónsules -
Genera 1 es, Emplead os su peri ores de Hacienda, Corone les 
y demás Jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea nacionales, en los términos que la ley disponga; 
Ill. Autorizarlo también para que pueda permitir la sa 
lida de tropas nacionales fuera de los límites del país 
el paso de tropas extranjeras por el territorio nacio
nal y la estación de escuadras de otras potencias por 
más de un mes, en agu~s mexicanas; 

IV. Dar su consentimiento para que el Presidente de 
la República pueda diponer de la Gurdia Nacional fuera 
de sus respectivos Estados o Territorios, fijando la 
fuerza necesaria (303). 

Art. 79. Es atribución de la Comisión Permanente: 
--r:-Prestar su consentimiento para el uso de la Guar 
día Nacional, en los casos de que habla el art. 76 ffaf_ 

300 !bid. p. 835. 
301 !bid. p. 837. 
302 !bid. p. 848. 
303 !bid. p. 851. 
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ción IV (304). 

Art. 82. Para ser Presidente se requiere: 
-v:-iro estar en servicio activo, en caso de pertene
cer al Ejército, seis meses antes del día de la elec
ción (305). 

Art. 89. Las facultades y obligaciones del Presidente 
Siiñ"liSsi gui entes: 

IV. Nombrar con aprobación del Senado, los coroneles 
y demás oficiales superiores del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea nacionales ••..••.....••.•.••.....•.•..•.•• 

V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Arma
da, y Fuerza Aérea nacionales con arreglo a las leyes. 
VI. Oisponer de la totalidad de la fuerza armada per

manente, o sea del Ejército terrestre, de la Marina de 
Guerra y de la Fuerza Aérea, para la seguridad interior 
y defensa exterior de la Federación; 
VII. Disponer de la Guardia Nacional para los mismos 
objetos, en los términos que previene la fracción IV 
del art. 76; 
VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Uni
dos Mexicanos, previa ley del Congreso de la Unión 
(306). 

Art. 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar, 
puede eJercer más funciones que las que tengan exacta 
conexión con la disciplina militar. Solamente habrá Ca 

· mandancias Militares fijas y permanentes en los casti-
llos fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente 
del Gobierno de la Unión; o en los campamentos, cuarte
les o depositas, que fuera de las poblaciones, estable
ciere para la estación de las tropas (307). 

Como pudimos obsrvar a lo largo de esta breve relación, los conceptos 

constitucionales respecto al Ejército, son casi los mismos, de una Constitu

ción a otra, con pequeñas variantes, que se justifican por el momento hi std

ri co al que pretenecen, pero que de cualquier manera, han llegado hasta nuei 

tors días conservando su vigencia, y actualidad en su esencia. 

304 !bid. p. 852. 
305 !bid. p. 853. 
306 !bid. p. 854. 
307 !bid. p. 855. 

105 



·e A p I T u L o c u A R T o . 

SITUACION JURIDICA ACTUAL 

DEL EJERCITO MEXICANO 



l. LIMITES JURIDICDS AL FUERO MILITAR. 

El artfculo 13 constitucional establece expresamente que: 

Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disci

plina militar ... " (3D8). 

Por tanto dicho fuero sólo comprende las leyes y reglamentos por los 

cuales se regula y mantiene la disciplina militar. 

Concretamente los del itas están definidos y seguidos de su función en 

el Código de Justicia Militar que se identifica como Ley penal, aunque dicho 

código contiene además la Ley Orgánica de los Tribunales Militares, y tam

bién la regulación del procedimiento penal militar; que está en vigor desde 

1934, y que tomó como modelo la Ley Penal del Ejéricito Español, y que hasta 

la fecha no ha sufrido reformas (3Qg). 

En cuanto a la sanción de las faltas a la DISCIPLINA MILITAR, están en 

vigor diversos ordenamientos como la ORDENANZA GENERAL DEL EJERCITO desde 

1911; la LEY DE DISCIPLINA; REGL#lENTD GENERAL DE DEBERES MILITARES; comple-

mentados por circulares y demás disposiciones. 

Los lfmites jurídicos están señalados en el mismo articulo 13, que es 

esencia del fuero militar: 

.•• S!Jbsiste el fuero de guerra para los delitos y fal
tas contra la disciplina militar; pero los tribunales 
militares en ningún c"so y por ningún motivo podrán e~ 
tender su jurisdicción sobre personas que no pertenez
can al ejército. Cuando en un delito o falta del or-

308 Cfr. Art. 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Porrúa, México, lg82, p. 13. 

309 Cfr. APUNTES PERSONALES: Gral. y Lic. Osear A. Sánchez Suazo. p. 35. 
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den militar estuviese complicado un paisano, conocerá 
del caso la autoridad civil que corresponda (310). 

La limitación es en cuanto a materia, sólo para violaciones que lesio

nen la disciplina militar. 

Asimismo, en cuanto a sujetos, únicamente ejercera jurisdicción sobre 

militares, y nunca contra personas ajenas al ejército, como sería el caso de 

ros civiles. 

La denominación FUERO DE GUERRA, es más usual que la de FUERO MILITAR, 

posiblemente por el origeo del vocablo en paises belicistas y también debido 

a las circunstancias históricas. 

El momento en que el legislador plasmó éste concepto, eran tiempos de 

guerras y conflictos; por lo anterior era aplicable el concepto de FUERO DE 

GUERRA, lo cual justicia su denominación. 

Dicha tenninología ha existido Indiferentemente subsistiendo hasta la 

actua 1 i dad. 

El Código de Justicia Militar se considera corno una ley Secundaria, por 

tanto amplia y completa los conceptos que establece la Constitución. Su eXPi 

dición, aplicación y válidez siempre deberá fundamentarse en la misma Consti

tución. 

310 Art. 13 CPEUM. p. 13. 
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11. EL FUERO MILITAR Y LAS GARANT!AS DE IGUALOAD Y LEGALIDAD. 

El fuero militar no es una excepción a dichas garantías. La limitación 

del fuero de guerra, en cuanto a materia, esto es la jurisdicción de los trj_ 

bunales militares solo en delitos y faltas militares, no lesiona de ningún 

modo la garantía de igualdad, puesto que todos los individuos, desde el sol

dado hasta el general de más alta jerarquía, y sus equivalentes en la Arma

da, son considerados por igual como sujetos del Oerecho Penal Militar y del 

Derecho Oisciplinario, tratandose de faltas, lo que vendría a ser solo una 

distribución de competencia (311). 

Las leyes militares no establecen excepciones, ni aún tomando en consi-

deración la parte del articulo 13 constitucional, cuando expresa: 

•.. Pero los tribunales militares en ningún caso y por 
ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre 
personas que no pertenezcan al ejército ...• (312). 

0

Esta limitación, por el contrario, debe entenderse como una garantía 

que protege a los individuos que no forman parte de las corporaciones anna

das, al no someterlos a dichos tribunales, con su procedimiento penal AD-HOC 

al mantenimiento de la disciplina y que por tal, no es favorecedor, ni de 

privilegio. Esto último queda confirmado en la parte final del mismo art. 

13: 

••• Cuando en un delito o falta del órden militar estu
viere complicado un paisano, conocerá del caso la auto 
ridad civil que corresponda (313). -

311 Cfr. Gral. y Lic. Osear A. Sánchez Suazo: op. cit. p. 36. 
312 Art. 13 de la CPEUM. p. 13. 
313 Art, 13. !bid. p. 13. 
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Repetimos una vez más, que no se afecta la garantía de igualdad, ya que 

todos los mexicanos son iguales ante la ley. Lo que en éste caso difiere, 

es sólo el tratamiento que se da al ejército debido a que su naturaleza asi 

lo requiere, y a que a sus miembros, en cuanto a delitos estricta.mente del 

6rden militar, deben someterse a una ley específica. Esto quiere decir a 

leyes secundarlas, lo cual la misma Constitución consigna a través del 

artfculo 123, apdo. 8, fracc. X!II. 

Lo anterior no debe considerarse como una excepción o una prerrogativa 

al ejército, ya que como anteriormente lo mencionamos, es necesaria la exis

tencia de leyes secundarias que complementen, regulen y especifiquen sobre 

determinada materia. De ahí que existan leyes ganaderas, hacendarias, mine

ras, etc., que solo son aplicables a los sujetos que recaen en sus supuestos 

excluyendo asi a todos los demás, y en ningún memento se está violando la 9! 

rantía de igualdad. 

Por tanto debemos concluir que las leyes militares sólo son aplicables 

a los militares. 

Lo anterior corrobora que el principio de igualdad se mantiene porque 

se apicará la ley militar que tipifica y sanciona el comportamiento, pero a 

cargo de la autoridad civil, y conforme al Código de Precedimlentos Penales 

que regula 1 a actuación de ésta autoridad. 

En resumen, la igualdad ante la ley impera, y el principio de legalidad 

se conserva en tanto que los tribunales militares se ajustan estrictamente a 

ias disposiciones legales que regulan el caso que ya existe previamente, y 

que, apoyadas en la Constitución no estan en contraposición con garantía al

guna. 

Debemos aclarar que en la redacción del arHculo 13, al mencionar la P! 
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labra "SUBSISTE EL FUERO DE GUERRA •.• ", i111Jediatamente después de prohibir 

el fuero a persona~ o corporación alguna, pennite en primer momento, enten

der que el fuero militar esta siendo considerado como una EXCEPC!ON (314). 

La realidad es, que en ambos casos (la prohibición y la subsistencia), 

se les está concediendo significados diversos: uno de privilegio, y el otro, 

de facultad jurisdiccional de tribunales. 

Tal vez cualquier duda se aclararía si se eliminara de dicha redacción 

el ténnino "SUBSISTE". 

Finalmente, sí el constituyente hubiere estimado la necesidad, justifi· 

cada por la misión de las fuerzas annadas, mism que coincide con uno de los 

fines supremos del Estado, que es mantener la soberanía e integridad nacion_! 

les, seguramente, habrfa incluido la aclaracion de no respetarse las garan

tfas de igualdad, legalidad, o alguna otra; lo cual no se hizo, ya que cons

tituiría un absurdo jurídico. 

• 314 Cfr. O. A. Sánchez Suazo: op. cit. p. 37. 
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111. EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL Y EL EJERCITO. 

El ejército tiene un régimen laboral que se aparta de los preceptos pr2_ 

tectores del art. 123. 

En el apartado B del art. 123, fracc. 13, se establece claramente lo si_ 

guiente: 

Los militares, marinos y miembros de seguridad pública, 
asf como el personal del servicio exterior, se regirán 
por sus propias leyes (315). 

Por lo anterior queda asentado que dichos miembros estan excluidos de 

la legislaci6n laboral a que se refiere el art. 123; igualmente por lo que 

respecta a prestaciones a que se hacen acreedores mismas que serán proporci2_ 

nadas por el Estado, en ténninos similares y a cargo del organismo de seguri_ 

dad social, que en este caso corresponde al ISSFAM (Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas). 

Surge como pregunta obligada, si es constitucional que se excluya al 

ejército del art. 123, y como respuesta encontramos que en principio sf es 

constitucional que se les excluya, puesto que la Constitución otorga y orga

niza, no sólo los poderes en su estructura, sino también en atribuciones y 

relaciones entre sf, y con la población. Por lo anterior sf la propia Cons

titución le concede fuero al ejErcito, no podrfa adquirir el carácter de i!!. 

constitucional, a lo que la propia Constitución da vida. 

Podemos partir de dos supuestos: 

315 Art. 123, Apdo. B, Fracc. 13 de la CPEUM, p. 104. 
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PRIMERO.- SI es constitucional que se les excluya del art. 123, apdo. B, ya 

que el ejército no cubre todos los requisitos de este artículo establece, y 

esto debido a su misma naturaleza. Debemos tomar en cuenta la rigidez de 

las normas militares, su estricta disciplina y el fundamento de su existen

cia que es defender y salvaguardar a la Naci6n. Por lo anterior podemos en

tender que tengan un régimen jurídico y laboral diferente. 

SEGUNDO.- Podriamos decir que es inconstitucional que tengan un régimen labQ_ 

ral diferente en cuanto que la misma Constitución consagra en su art. lo. 

que: 

En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará 
de las garantías que otorga ~sta Constituci~n. las cua 
les no podrán suspenderse ni restringirse, sino en los 
casos y con las condiciones que ella misma establece 
(316). 

Pero podemos concluir que si es justificable que el ejército tenga un r~ 

gimen jurídico y laboral diferente, en base a las funciones que realizan, y 

con '1as que el Estado debe contar de manera constante, abosluta e incodicio

nal para beneficio del Estado mismo. 

En cuanto a la fracc. 13 del art. 123, apdo. B. seguramente en el crit~ 

ria del legislador pero más la naturaleza e importancia para el interfs gen~ 

ral de la funci6n encomendada a los miembros de esas instituciones, para re

gular sus actividades mediante leyes acorde, y no par la que en general 

(art. 123), protege al trabajador frente a sus patrones. Puesto que el pa

trón en el caso de las fuerzas armadas, es el propio Estado, representado en 

316 Art. la. de la CPEUM; p. 7. 
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nuestro sistema por el poder ejecutivo, y la misión que tienen, señalada por 

la propia Constitución en el art. 89, fraccs. VI y VIII y dem&s relativas, 

reclama por la necesidad para s_upervivencia del Estado, que su funcionamien

to se rija por leyes que garanticen permanente eficiencia y disponibilidad 

(317). 

Otro cuestionamiento importante es si los mil ita res tienen derecho a 

sindicalizarse. Dicho derecho no existe para los miembros de las fuerzas ar_ 

madas, debido a la función SUl-GENERIS que la Constitución les asigna, y que 

esta vinculada estrechamente, a los fines supremos del p~pio Estado. 

Dicho de otra manera, se anteponen los intereses del Estado, al de los 

intereses del Estado, al de los miembros componentes de las instituciones ar_ 

madas, y esta misma razón fundamenta la existencia de un régimen legal acor

de, que ha de apartarse del régimen de los demás trabajadores. De aquí que 

la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea, de Disciplina, y demás precep

tos legales que regulan el funcionamiento de las citadas instituciones, no 

contemplen la posibilidad de asociarse, la que podrfa, en un momento de nec~ 

sidad para el Estado, significar un impedimento para contar con sus servi

cios (318). 

Como ejemplo podemos citar la prohibición a los militares de manifestar 

su inconformidad ~· pudiendo hacerlo individualmente ante el inmedia

to superior, para que por análogo procedimiento, se haga llegar dicha incon

formidad hasta el superior que tenga facultad para resolverla, incluso por 

317 Cfr. O. A. Sánchez Suazo; op. cit. p. 42. 
318 Cfr. !bid. p. 42. 
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esta v!a, llegar hasta el titular del poder ejecutivo. (Reglamento General 

de Deberes Militares). 

Con la debida reserva, y con mayor razón podemos aceptar dicha prohibi

ci6n de asociarse o sindicalizarse, si tomamos en cuenta el art. 445 de la 

Ley Federal del Trabajo, que califica de !LICITA la huelga de los trabajado-

res que dependen, o, al servicio del Gobierno en caso de guPrra. Fuera de 

éste caso, la huelga s! es lfcita. 

Similar, pero no idéntica, es la razón para negar ~1 derecho de sindic~ 

!izarse a quienes precisamente se capacitan profesionalmente para la defensa 

de los intereses del Estado, soberanfa, independencia e integridad del terrj_ 

torio, as! como el respeto a sus insti.tuciones. (Ley Orgánica del Ejército 

y Fuerza Aérea Mexicanos). 

Respecto a algunas prestaciones diremos que el Banco del Ejército queda 

excluido de las prestaciones y servicios a cargo·del Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas ( ISSFAM), no asf tratandose del 

servicio médico y farmacias económicas según lo marca el art. 16 de la Ley 

del ISSFAM del 28 de mayo de 1976 (319). 

Sin embargo el Instituto emplea los servicios del Banco de un modo pre

ferente, y en igualdad de circunstancias con otras instituciones de la misma 

índole (320). 

Según la Ley del ISSFAM, el Banco del Ejército es S.A. de C.V., y prof11!!. 

verá el ahorro entre los militares y sus familiares, y les facilitar! los 

319 Cfr. Art. 16 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuer
zas Armadas Mexicanas, p. 533. 

320 Cfr. Art. 236. !bid. p. 613. 
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servicios bancarios que les sean útiles (321 ). 

321 Cfr. !bid. p. 613. 



IV. EL EJERCITO COMO CUERPO DE SEGURIDAD DEL ESTADO. 

Como ya lo hemos mencionado en varias ocasiones, el ejército es el en

cargado de mantener la seguridad interior y asegurar la defensa exterior del 

Estado. 

Y como la Ley Orgánica del Ejército lo define es: Una institución perm~ 

nente para defende• la integridad, independencia y soberanía de la Nación, 

así como garantizar la seguridad interior y contribuir en las obras sociales 

que tiendan al progreso del país (322). 

El ejército no tiene carácter de policla, ya que la Constitución lo re

conoce como un cuerpo de defensa, y que representan para e 1 Estado su mayor 

garantía de sueguridad ~ y cuyo mando supremo esta en manos del Presidente de 

la República, mismo que lo puede movilizar cuando la seguridad interior lo 

requiera. 

La funci6n del ejército es de seguridad, y no de policía, ya que así lo 

establece la Constitución en su art. 21: 

La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 
autoridad judicial. La persecución de los delitos in
cumbe la Ministerio Público y a la pol icia judicial, la 
cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquel 
Compete a la autoridad administrativa el castigo de las 
infracciones de los reglamentos gubernativos y de poli
cía •.••••• (323). 

Por lo anterior sólo tienen el carácter de constitucional, las corpora

ciones de polida judicial, ya sea de la Federación que depende del Procura-

322 Cfr. Art. lo. de la LOEFAM; p. 1 
323 Art. 21 de la CPEUM; p. 19. 
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dor General de Justicia de la Naci6n, o bien, las de cada una de las entida

des que dependen de sus respectivos procuradores. 

En la actualidad, y a pesar de que se ha pretendido erradicarla, existe 

una anarquia en materia de policía, no obstante que recientemente se creó la 

Dirección Genera 1 de Seguridad Naciona 1, que depende de la Secretaría de Go

bernación, que es la encargada del control de todos los órganos de seguridad, 

con excepción del ejército, fuerza aerea y annada nacionales. 

Existe una número excesivo de corporaciones policiacas, incluso se ha 

admitido que las paraestatales y hasta empresas privadas, cuenten con sus 

propias órganos de seguridad, mismos que es tan autorizados afici a lmente, pe

ro al margen de la Constitución, si partimos del principio de que la autori

dad (en este caso la estatal, y aún la federal), na debe realizar actos para 

los gue no este expresamente autorizada. 

En resumen, son policfas legalmente existentes, únicamente, las judici! 

les de la República y las de cada una de las entidades federativas. 

Como ejemplo podemos citar algunas pol ícías: la Dirección Federal de S~ 

guridad (recientemente fusionada a la Dirección de Investigaciones Polfti

cas), actualmente llamada Dirección General de Seguridad Nacional, pero con

serva las mismas funciones. 

La Policía Federal de Caminos que depende de la Secretaría de Comunica

ciones y Transportes. 

La Polícfa Preventiva del Distrito Federal, denominada Secretada de 

Protección y Vial ídad. 

Las dependencias oficiales cuentan también con pseudopolicfas como: la 

Policfa Forestal de la Secretarla de Agricultura, la Hidráulica, la de Petr!!_ 

leos, la Aduanal, la de Migración, etc. 
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Es indispensable que en México se restrinja y controle el número excesj_ 

vo de policías que conduce a un Estado-Gendanne, y al que paulatinamente, e1 

tamos llegando. 

Debe darse la atención que reclaman la seguridad y la existencia de un 

auténtica Estado de Derecha, partiendo siempre de los preceptos que estable

ce la misma Constitución, 

Respecto al Ejército dirl!11os que de acuerdo a la Ley Org!nica del Ejér

cito y Fuerza Aérea Mexicanos, podra realizar sus misiones de seguridad en 

forma conjunta con la annada o con otras dependencias de los gobiernos, Fed!. 

ral, Estatales o Municipales, todo, confonne lo ordene o lo apruebe el Presj_ 

dente de la República en ejercicio de sus facultades constitucionales (324). 

Concluimos que el Ejército es el encargado de velar por la seguridad N! 

cional, y su función no es policiaca, sino de protección buscando mantener 

el bienestar general de nuestro país. 

324 Cfr. Art, 2o. de la LOEFAM; p. 2. 
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CONCLUSIONES. 

1.- Que la voz FUERO tiene diversas acepciones. A veces puede emplearse cQ_ 

mo sinónimo de Derecho, y otras como simple distingo en cuanto al ejer

cicio de la autoridad. También puede significar: a) El lugar del jui

cio, o sea el lugar en que se hace o administra justicia; b) El juicio, 

la jurisdicción y potestad de juzgar, por lo que se dice que tal o cual 

cosa pertenece al fuero militar, eclesiástico, etc. 

Esta última definición es la que se aplica al hablar del furo militar 

en la actualidad. 

2.- Que el concepto de FUERO se ha aplicado de diferentes formas a lo largo 

de la historia, por ejemplo: 

- En Roma significaba la exención de cargos públicos, ya que se les ca~ 

s ideraba como un gravámen. 

- En los ordenamientos bárbaros se entend!a como inmunidad, por tanto 

personas y lugares a los que se les reconocfa inmunidad, quedaban fu~ 

ra de la potestad jurisdiccional del Estado. 

- En Espa~a equivaHa a cartas de privilegios, exenciones de gabP.las, 

concesiones de gracias, franquicias y libertades. 

- En Inglaterra significaba justicia privilegiada de una determinada 

clase social, partiendo del principio "Del juicio por sus pares", pr!?_ 

ceso que debla iniciarse y concluirse dentro de una jurisdicci6n esp~ 

cial. 

- En México se entendió en el mismo sentido de justicia privilegiada de 

una detenninada clase social, y éste concepto es la base de nuestro 

fuero constitucional, y por tanto del Juicio PoHtico. 
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3.- Respecto al Juicio Político, es aquí donde el fuero despliega su máximo 

cometido, atrayendo al conocimiento de un tribunal especial la causa 

del aforado; esa fue la institución del fuero que México hered6 de la 

Colonia, y que a través de.la Constitución centralista de 1836, llegó a 

la de 1917 con la fonna de Juicio Político. 

4.- En el contenido del art. 13 queda plasmada la abolición de los fueros 

como privilegio o prerrogativa. Lo anterior se da con la Ley Juárez 

del 23 de noviembre de 1855 que suprimió el fuero a los militares, y 

fue precursor del derecho asen~ado en el art. 13 de la Constitución de 

1857, entendiendose el fuero de guerra, no como un privilegio, sino co

mo una jurisdicción. 

5.- En cuanto al ejército, éste queda definido como aquella parte de la co

lectividad nacional que cada Estado prepara y equipa para atender a su 

propia seguridad, para el logro de sus aspiraciones, y la imposición de 

su voluntad en pugna con la voluntad de otros Estados, en suma para ha

cer la guerra. Es una asociacHln jerárquizada basada en la disciplina 

y obediencia, por tanto los ejércitos aparecen como un elemento indis

pensable de poder, necesario para gobernar. 

6.- En cuanto a la organizaci6n del ejército, esta queda conformada de la 

siguiente manera: a) MANDO SUPREKJ, que tanto en el ej~rcito, fuerza a! 
rea y marina, correspondera siempre al Presidente de la República que 

lo ejercerá a través de los respectivos Secretarios; b) ALTO MANDO, que 

queda en manos del Secretario correspondiente; c) MArtDO JERARQU!CO; 

d) MANDOS SUPERIORES; e) ORGANOS DEL FUERO DE GUERRA. 

7 .- El ejército esta compuesto de unidades organizadas, equipadas y adies

tradas para las operaciones militares terrestres, y esta const1tufdo 
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por ARMAS y SERVICIOS, asf como CUERPOS ESPECIALES y CUERPOS DE OEFEN-

SAS RURALES. La fuerza aérea estara encargada de todas las operaciones 

militares at!reas. 

8.- El personal, tanto del ejército como de la fuerza aérea, se estructura 

asi: 

- Generales. Clases: Situación: 
- Jefes. - Oe arma. - Activo. 
- Oficiales. - Oe servicio. - Reserva. 
- Tropa. - Aux 11 i ares. - Retiro. 

9.- En relación con la Gúardia Nacional, no hay una definici6n concreta, 

Murice Ouverger nos dice que ésta debe entenderse como el r.onjunto de 

ciudadanos aptos para el ejercicio de las armas que se integra y movili 

za eventualmente como parte del ejército, pero sin serlo, pues no tiene 

la permanencia que caracteriza al ejército. Surge s6lo en un estado de 

extrema necesidad. 

10.- Las funciones de la Secretada de Marina son organizar, preparar y admi 

nistrar a la Armada Nacional y sus reservas; desarrollar los planes y 

6rdenes que le sean formuladas para la defensa del pafs, el ejercicio 

de la soberanía nacional en aguas territoriales y la vigilancia de las 

costas. La Armada y el Ejército estuvieron fusionadas en una sola se

cretada, por lo que aún actualmente guardan las mismas disposiciones 

en materia administrativa; y respecto a los fueros, continúan integra

dos y subordinados a la Secretarfa de la Defensa Nacional, ya que en la 

impartición de justicia son competentes los Tribunales Militares del 

Ejército, integrados tanto por elementos del ejército, como de la arma

da, en el caso de los Consejos de Guerra Ordinarios. 

11.- En toda legislación se menciona al ejército variando sus funciones y 

121 



atribuciones en base a las necesidades de cada Estado. En México, ha 

sucedido igual ya que de acuerdo a determinadas situaciones de necesi

dad, y a momentos especificas de nuestra historia, ha sido necesario mQ_ 

dificar la legislación a veces dandole mucha fuerza al ejército, y en 

otras, restringiendolo. Sobresalen principalmente: la CONSTITUCION DE 

CADIZ, importante porque influyó en varios de nuestros instrumentos 

constitucionales; la CONSTITUCION DE 1836, que instituía al Supremo Po

der Conservador como equilibrio y freno de los tres poderes. También 

consideraba como fueros personales al militar y al eclesiástico, tanto 

en lo civil, como en lo criminal; en el PROVECTO DE REFORMA DE 1840, se 

aba un capitulo especial sobre la Corte Marcial; en el 2o. PROVECTO DE 

CONSTITUCION DE 1842, se incluía un capitulo denominado de la Fuerza Ar 

mada. También con el PLAN DE AVUTLA se dan sucesos importantes como la 

abolición de los fueros con la Ley Juárez," también .en este a~o se incl!!_ 

ye por primera vez en la legislaci6n mexicana el concepto de Juicio Po

Htico, como un freno necesario para el buen gobierno. Los conceptos 

constitucionales respecto al ejército son casi los mismos de una Constj_ 

tuci6n a otra, con peque~as variantes que se justifican por el l!IOllll!nto 

hist6rico al que pertenecen. 

12.- Los Hmites jurídicos al fuero militar estan plasmados en el mismo art. 

13 cuando establece que s6lo es aplicable a militares, excluyendo a los 

civfles, y en cuanto a materia, s6lo trata delitos o faltas contra la 

disciplina militar. 

13.- El fuero militar, en ningún momento, va contra las garantfas de igual

dad y legalidad, ya que simplemente las faltas del 6rden militar s6lo 

pueden ser juzgadas por militares, pero en cuanto a los delitos del 6r-
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den común, corres pondera juzgar a la autoridad civil. 

14.- Queda justificado que se excluya al ejército del art. 123, ya que el 

ejército tiene un régimen jurídico y laboral diferente en base a las 

funciones que realiza, y con las que el Estado debe contar incondicio

nalmente para beneficio del Estado mismo. 

15.- También encontramos que existe un número excesivo de policfas, que aun

que estan reconocidas oficialmente, funcionan al marge de la Constitu

ción, debiendo ser restringidas y controladas jurídicamente para que 

puedan cumplir su cometido eficazmente. Debemos mencionar que dichas 

policías carecen de fuero, ya que la Constitución solo lo reconoce al 

ejército cuya principal función es la seguridad nacional. 

16.- A lo largo de éste trabajo pudimos apreciar de un modo general lo que 

es el Fuero de Guerra, su aplicaci6n y su existencia dentro del marco 

consti tuciona 1. 

También nos pudimos percatar de la falta de definiciones claras sobre 

el Fuero de Guerra, que es lo mismo que el decir Fuero Militar, pero 

por costumbre utilizamos el primer término ya que así lo denomina el 

texto constitucional. Que las disposiciones referentes al ejfrcito son 

deficientes y dispersas dentro de la ConstituciOn, y que nos remite de 

modo complementario a leyes secundarias como son: el C6digo de Justicia 

Militar, la Ordenanza General del Ejército, la Ley de Disciplina, el R~ 

glamento General de Deberes Militares, junto con circulares y otras di!_ 

posiciones. 

17.- En el capítulo referente a la evolución del furo y el ejército a través 

de la legislación mexicana vimos que en el afta de 1840, con el Primer 

Proyecto de Reformas a la Constituci6n, se daba un capitulo especial 
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llamado "Sobre la Corte Marcial" y que en el Segundo Proyecto de Consti_ 

tución de 1842, había un capitulo para el ejército denominado "De las 

Fuerzas Annadas". Sin embargo, dichos c.>pitulos desaparecieron poste

riormente, y en la actual Constitución aue data de 1917, solo encontra

mos menciones como la del articulo 13; 89, faces. IV, V, VI y VII, y 

art. 123, apdo. B, fracc. 13. 

Por lo anterior creo que si es necesario que exista un capitulo espe

cial para el ejército dentro de la Constitución que lo defina y delimi

te claramente, así, como que e~tablezca los siguientes puntos: 

- Definición del Fuero de Guerra, el Ejército y la Guárdia Nacional. 

- Alcances del Fuero, tanto en tiempos de paz, como de guerra. 

- Sujetos sobre quienes recae el Fuero, situaciones y excepciones. 

18.- Ahora respecto al régimen jurídico y laboral que tiene el Ejército, 

Fuerza Aérea y Armada, debemos considerar como necesario el aue sea di

ferente ya que así lo requiere la naturaleza de dichas instituciones e~ 

ya función es, primordialmente, de protección y salvaguarda, par tanto 

no podemos concebir un ejército, que es sostén de cualquier Estado, sin 

cualidades o características coma: Disciplina-Subordinación-Permanencia 

Lealtad y Obediencia- y Absoluta Disposición. 

El Estado tiene que contar con el ejército de manera permanente e incon 

dicional, ya que resultaría contra toda lógica, que ésta institución ª!!. 

te un estado de emergencia o necesidad, decidiera estar en Huelga, en 

lugar de proteger los intereses de la Nación, ya que es el ejército un 

elemento decisivo de poder, y como lo expresa Maurice Duverger, "Las 

fuerzas armadas tienen un carácter obediente y no deliberante, y sus 

funciones son la defensa del territorio nacional, el respaldo a la Coni 
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titución y las leyes, y el mantenimiento del órden interno". Por todo 

lo anterior, queda plenamente justificado su régimen .jurídico y laboral 

cuyas disposiciones van acordes a esta realidad. 

19.- En cuanto al Fuero de Guerra, denominado así por la propia Constitución 

en su art. 13, entendemos que dicho Fuero no es un privilegio, sino si!!!. 

plemente, la competencia que tienen los tribunales militares para cono

cer de los asuntos estrictamente del órden militar. 

El Fuero rige para todos los militares, tanto en el activo, como en si

tuación de retiro. Respecto a delitos del órden común, compete a las 

autoridades correspondientes, sin embargo encontramos como excepci6n, 

que cuando los delitos del fuero comun y los del fuero militar tengan 

relación directa, es decir, cuando la falta o delito este tipificada y 

sancionada en ambos fueros de igual manera, seran competentes para cong_ 

cer del asunto los tribunales militares, siempre y cuando los sujetos 

sean militares. En el caso de los civiles, cuando cometan alguna in

fracción tipificada en el Código de Justicia Militar, seran sancionados 

conforme a este ordenamiento, pero a cargo de las autoridades civiles. 

Cuando un militar cometa un delito que no tenga relación con e 1 servi

cio, es decir que no este definido en el Código de Justicia Militar, s~ 

rá procesado ante el fuero común. 

Los sujetos que cumplen con su Servicio Militar Nacional, poddan supo

nerse como parte del ejército, aunque sea temporalmente, sin embargo, 

en ningún momento estan, ni pueden estar, sometidos al fuero de guerra; 

no así, en el caso de la Guardia Nacional, misma que surge, exclusiva

mente, ante una extrema necesidad (estado de guerra, o de emergencia), 

aunque no se ha dado esta si tu ación en 1 a rea 1 id ad, podemos suponer que 
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todos los civiles aptos en el ejército de las annas, pasarían a formar 

parte de la Guardia Nacional y por tanto, también serían sujetos del 

fuero de guerra. 

Ahora bien, es justificable y necesario que los militares sean juzgados 

por militares, pues una autoridad civil resultaría incompetente para dj_ 

rimir controversias del orden militar, y cabría el riesgo de una erró

nea impartición de justicia, pues se supone un desconocimiento de los 

criterios de aplicación militares, cuyas normas son extremadamente rfgi 

da e inflexibles, y m~s severas, lo que hace otra diferencia con las 

normas del derecho común, que incluso, podrfamos considerar como más ~ 

nignas. 

De lo anterior se desprende que no podemos entender el Fuero de Guerra 

como un privilegio, sino simplemente, como una jurisdicción, competen

cia, es decir, como la potestad de que los militare~ sean juzgados por 

militares, en cuanto a delitos estrictamente del órden militar. 

Por todo lo antes mencionado, el fuero de guerra no viola los princi

pios consagrados en las garantfas de igualdad y legalidad, ya que como 

repetimos nuevamente, la naturaleza del ejército y su finalidad requie

ren de la existencia de dicho fuero. 

Como nota importante debemos mencionar que cabe el Juicio de Amparo co!!_ 

tra sentencias dictadas por los tribunales militares, siendo la Suprema 

Corte de Justicia competente para conocer del asunto. 

20.- Como resultado de este trabajo, concluimos aue el ejfrcito es el sostén 

del Estado, y como la misma Ley Orgánica del Ej~rcito y Fuerza Aérea lo 

define: "Es una institución permanente para defender 11 integridad, in

dependencia y soberanfa de la Nación, asf como garantizar la seguridad 



interior y contribuir en las obras sociales que tiendan al progreso del 

país". 

Es justo que reconozcamos su misión, y que la Constitución revista al 

ejército de mayor dignidad y respeto, ya que esta institución es la de

fensora de nuestra soberanía, y protectora de nuestra Nación. Por tan

to corresponde al Estado satisfacer material y moralmente a su ejército 

ya que es inconcebible la idea de un Estado sin la existencia de un 

ejército. 

21.- Considero que debe ampliarse el marco jurídico del ejército, debiendo 

existir un capítulo especial para el mismo dentro de la Constitución. 

También debe darse al ejército una regl1UT1entaci6n jurídica m!s extensa 

clara y precisa, mediante la actualizaci6n de sus leyes y reglamentos, 

mismos que deben adecuarse a las actuales necesidades, pues muchas de 

sus disposiciones resultan obsoletas e incomprensibles. El ejército n! 

cesita mayores y mejores prestaciones. 

22. - Conc 1 u irnos que: 

Primero. - El Fuero de Guerra no es privilegio, o fuero personal, que es 

lo que prohibe la Constitución. Es solamente una jurisdic

ción, ccrnpetencia o facultad de juzgar. 

Segundo.- El texto del art. 13 constitucional es confuso debido a su r! 

dacci6n pues incluye el t~rmino Fuero de Guerra, denominado 

as! por costumbre, ya que sería m!s exacto aplicar el término 

Fuero Militar. 
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